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I 
ACTA No. -28 D E  LA SES I O N  D EL -�UEVES 17 D E  O CTUBRE DE 1974 

PRESIDENCIA· DE LOS HH. SS. TURSAY AVALA; OSPINA H. Y ·LO PEZ GDMÉZ 
LLAMADA A LISTA 

II 

Í 
Por .orden ·de la Presidencia· se llama a·li.sta a las 5 y·45 

p .  m ., y contestan, haciéndose presentes los honorables 
· Senadores: '• 

- · Albán Holguín Carlos 
Aljure Eamírez David. 
Alvarado Pantoja Luis Antonio · 

· Alvarez Londoño Darío. 
Andrade Manrique Felio 

·Angarita Baracaldo Alfonso· 
. Angulo Gómez Guillermo 
Araújo Grau Aífredo 
Arellano Laureano Alberto 
Arismendi Posáda Octavio. 
Avila- Bottía Gilberto . 
Balcázar Mo.nzón Gustavo 
Barco Gue:rrero Enrique. 
Barco Renán. -
Bayona Ortiz Antonio 
Becerra Becerra Gregorio 
Caba.llero .Ccrmane Carlos. 
Caicedo· Espinosa Rafael 
Castellanos Justo P. 
Crissien Sampel' Eduardo. 
Colmenares B.- León 
Cl:J.arris de la Hoz Saúl 
Del Hierro José Elías 
Dfaz Callejas Apolinar 
Díaz Cuervo Alfonso. 
Díaz Gránados José Ignacio 
Duarte Contreras Pedro 
Echeverri Mejía Hernando 
Emiliarii Román Raimundo 
Escobar Méndez Miguel , 
Estrada Vélez Federico 
Faccio Lince Carlos 
Fortich Avila Salustiano 

-Giraldo José Ígnacio 
Gira.Ido Henao :Mario 

·Gira.Ido Neira Luis Enrique 
Gómez Gómez Alfonsó 

-Gómez Salazar Jesús 
· Gómez Jaramillo Rodrigo. 

GonzáJez Martínez Armando. 
Gutiérrez Cárdenas Mario 

: Hernández de_Ospina Bertha 
. ·Ibarra Alvaro Herná.h 

- _ .Isaza ·Henao Emiliano 
Jaramillo Sala.zar Alfonso 
León Amaya Rafael. ·' 
López López Ancízar .. 
. López Gómez Edmundo 
López Botero Iván 
Lozano Garcés Ramón. 
Lozano Guerrero Libardo · 

Marin Berna! Rodrigo 
· Marín Vanegas Daría 

Martín Leyes Carlos 
Martínez Simahán Carlos' 

· Mestre Sarmiento Eduardo 
Montoya Trujillo Benjamín. 

' Name Habeich William. 
Ocampo Alvarez Roberto 
Ospina Hernández Mariano 
Pardo Parra Enrique 

· 

Pérez Escalante Carlos .. 
Pérez Dávila Rafael 
Perico Cárdenas Jorge 
Posada Jaime 
Posada Vélez Estanislao _ · 

. Quevedo Forero Edmundo 
Restrepo .Arbeláez Carlos 
Roncancio Jiménez Domingo 

'Sánchez. ,José Vicente. 
Sarasty Domingo 

MARIANO OSPlNA HERNANDEZ' 
. . 
Vicepresidente del Senado 

--

Se permite citar a los Park1mentarios Conser-, 

vadores a una reunión, mañana miércoles a las 

3 y 30 p. m., en la Comisión Primera Constitu-

ciondl _del Senado. 

.\_ 

' 
Sarmiento Bohórquez Octavio. 
Situ López Carla¡;. 
Triana Francisco Yesid 
Torre3 Barrera Guillermo 
Turbay Ayala Julio César 
Ucrós Barrios Pedro. 
Vásqúez Vélez Raúl. 
Vela Angulo Ernesto 

·vélez Gutién:ez Germán. 
Vivas Mario S. 
Zapata Ramírez Jaime: 
Zea Hernández Germán . 
Zola Reyes Lácides. 

Dejan . de asistir con excusa justificada los honorables 
Senadores: 

Amaya Nelson 
Ai:aújo Cotes Alfonso 
Bula Hoyos Germán 
Castro Castro José Guillermo. 

· be la Torre Gómez Sergio 
González Narváez Humberto 
Holguín Sarria. Armal;ldo 
Larrarte- Rodríguez Olid 
La.torre Gómez Alfonso. 
Lloreda Caicedo Rodrigo 
Mejía Duque Camilo. 

. Mendoza"Hoyos Alberto 
- Mendoza José Alberto. 

Moreno Díaz Samuei. 
Mosquera Chaux_ Víctor 

!?alacio Martínez Daniel ' 
Pava Navarro Jaime 
Plazas Alcid ·Guillermo. 
Peláez GU:tiérrez Humberto 

·-Pérez Luis Avelino 
" 

· Ramírez Castrillón Horacio 
Rueda Riveros Enrique· 
Segura PerdomO' Hernando. 
Suárez Sarria Martín. 
Trujill() Carlos Holmes 
Uribe Vargas Diego 
Vergara Contreras José Manuel. 
Verg_ara Támara Rafael 

Al integrarse el· quórum reglamentario, la .Presidencia, 
ocupada· por el Senador Ospina Hernández, abre la sesión . 

II 

Puesta en cons'.deracióÍ1 el Acta número 27 de la sesión 
anterior, publicadá en "Anale.5 número 25'"de la fecha, queda 
cerrada la discusión, y pen,giente de aprobación por falta 
de quórum decisorio. 

Obtiene el derecho al uso de la palabra el Senador Escobar 
Méndez, quien se refiere· a- las afirmaciones del Senador 
Pardo Parra .en la sesión anterior,. sobre el uso que hizo 
el gobierno del doctor Misael Pastraha de las facultades 
extraordinarias que le fueron conferidas para tomar las me
didas conducentes destinadas a hacer el reajuste de sueldos 
de los empleados pertenecientes a la Rama Jurisdiccional. 

El Senador Escobar Méndez solicita que se inser-te en el 
Acta a manera de constar.cía, su rectificación; lo cual se 
hace seguidamente por orden de la "Présidencia. 

Palabras clel honorable Senador Miguel Escobar �;:n::z
19

e;�
_
1ª sesi�n del día jueves �7 ele oétu-

LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION 
ANTERIOR' 

III 

l\�GOCIOS SUSTANCIADOS POR LA PRESIDENCIA 

IV 

CITACION AL SEÑ"OR MINISTRO DE AGRICULTURA 

.Promotor: honorable Senador _Gilberto Avila Bottía. 

Proposición número 58 del 25 de septiembre de 1974. 

"Citase al señor Ministro de Agricultura para el 22 de 
octubre con el fin de que explique ante el< Senado de la 
República íos criterios· ofici.ales sobre .ros siguientes puntos: 

A) �istemas para incrementar los cultivos de trigo,.maíz, 
fríjol, papa y. demás productos c�e consumo popular. 

,. 
B) ·Política sobre fertilizantes e insumos en general. 

C) · Campa.ñas sobre ·mejornmiento ·de suelos y distribu
ción de.semillas. 

D) Intervención del Estado sobre . el mercadeo de estos 
productos. 

E) Conveniencia de establecer en Colombia el seguro de 
cosechas como un servicio público". 

V 

LO QUE PROPONGAN LOS HONORABLES SENADORES 
Y LOS SE'Ñ"ORES MINISTROS DEL DESPACHO . 

El Presidente del Senado, ' JULIO.CESAR TURBAY AYALA 
-\ 

El Primer Vicepresidente, 

MARIANO OSPINA. HERNANDEZ 

El Segundo Vicepresidente, 
EDMUl',"DO "LOPEZ GOMEZ 

El Secretario General, 
Amaury Guerrero. 

blico, d!! la Justi<iia Penal Militar, de las Seccionales de Ins
trucción Criminal y de la Justicia Penal 'Aduanera. 

En su requisitoria contra el ordinal 12· del .artículo 76 de 
'la ·Carta, que ahora· no le gusta al Senador Pardo Parra, 
.éste dio coíno ejemplo del abuso que él afirma que los suce
sivos gobiernos .han hecho de esas facultades, que el Go
bierno anferior "solicitó y obtuvo del Congreso unas facul
tades para reajustar el impuesto de, timbre y ¡>apel sellado, 
facultadés que se ·Iii dieron ·con la relativa preeisión que se 
puede usar en este tipó de leyes, lJara liacer un reajuste 
hasta concurrencia del gasto que ocasionara el-mayor sueldo 
de los funcionarios de la Rama Jurisdiccional, etc. Y sin 
embargo el Gobierno. desbordó. esas facultades, creii' impues
tos por má.s del düble ele lo que requería ese gasto y en ese 
afán fiscalista que es muy explicable en gobien1os qµe viven 
de apuros, derogó exenciones fundamentales dentro de la 

(Versión de Grabación). vida democrática, como las exenciones en las recl:lmaciones 
de· impuestos de papel sellado, las ex1mciones en· las accio-Señor Presidente Y. honorab:es .Seuafün·es: · nes públicas de nulidad y de inexequibiliclad y derogó. exen- -

· · ciones para las cooperativas, y el propio sub:!lt\!i·no del En. la sesión de ayer, durante _una brillante. int!lrvención. Presidente de la República, G�rente de Ccnpei:ativas por del Senador Pardo Pana, éste hizo una afirmación que yo aquellas días, c1eclaró ante el país que es.os organismos se me Jll'OJIOnfa rectfficafle ayer misnrn; pero la circunstancia perjudicaban en más de 45 millcnes de pesos, etc." de habérsele dado la palabra al señor Ministro de Relacio- Esa Ley, señor Presidente, fue exµedida a finales de la nes Extetjores, con lo cual conc;:luyó la oportunidad de in- ·legislatura del 72,· ocupando yo Ja Cartera de Justicia. En tervenir Y de no tenei; a la mano un dato presupuestal que consecuencia, me tocó como Ministro del Presidente Pasneeesitaba, -me determinó a dejar para hoy, esta brevísima trana, asistirlo en el ejercido ele esas 'facultades extraordiint.ervenc.ión mm el rueg-o al señor Presidente de que - quede ·narias y por eso estoy, en capacidad de rectiffoar al Senaclor insertada· !'ll el Acta, a manera cie constancia· o i'ectifica- Pardo Parra, en el sentido de que esa Ley, el ejerci¡:io de' ciiin. 
· esas facultades, se ajustó estrictamente a l_os límites l)Ue el Al calor· de. su exposición- el Senador Pardo Parra, cuya Congresó le dio; porque el impuesto de timbre en el año ele ausencia del recinto deploro sinceramente, hizo una serie 1972, -fue estimado en el Presupuesto Nacional én 1095 mide afirmaciones que no cor·responden a la realidad, únas liones 227.lS'i pesos y en el año 73 el impuesto fue aforado en exageradas y otras incorrectas; pero me quiero referir· con- 1:160 millones de pesos, o seá una diferencia de1 orden ele cretamente a la oue hizo refiriéndose al uso que el Gobierno 65 millones- de pesos. y en la :vigencia ele este año, en queanterior hizo de. imas facultades extraoriiinm·ias que le con-

firió el Congreso, para r�ajustar las asignaciones de los 
funcionados de la, Rama Jurisdiccional clel 1'1-Iinisterfo Pú- 699 
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entr
.
aron en p

.

leno· :vigor las ¡¡Jzas

. 

de sueld!Js. y asign,aciQnes a _efecto .de gan,mtizar

. 

el cumplim
. 
iento de todas l:¡¡s obliga- ¡ y 'científic

. 
o: con la previa autorización rríoÜvs.da del Minis

en general c1e la Rai;na Jtiris�\icci1mal, el aforo fue c;Ie l_.(!Oil ¡ ciones académica::; y· loc.ativas i,m:puestas por·�a ·presente �ey terio de E�ucación' Nacional.' .. 
. 

�ilknes de _P.esos, o sea. en -p_úmeros r.edoIJ..d,os 400 millf?nes y por las deµiás disposiciones ql!e. rigen la mate.ria. . . · Articuló · 
19 . . Lo dispuesto en la presente ley se entientle' 

de pesos. de diferencia. · , Artícl!lO 49 .La licencia de funcionamiento' de los esta- sin perjúicio de la· aútorización consagra. da en· el Decreto 
Yo estoy en capacidad ele afirmarle al Senado que el rea- blecimientbs · docen.tes a que se refieren los . artículos an- legislativo núrnero 244 de 1951 y en las co,rre;;pondientes dis- · 

juste de las asignaciones :lcl pesonal _lle la :¡ta:m.\t �urisdif- ·'teriores �er� r,evoc\\da_ ¡:;i ·ésto¡:; _no obtienen �a _ap1:ob\\c.�ón po�iciones r�glamentarias; para regular el valor de matrícu
cional, l'\'.linisterfo Público y demás rlependencia_s a qué se anual de su balance o si no llevan sus libros de contabilida.d lás y pensiones percibidas por los establecimientos docentes 
refería la Ley, fue del orden de 300 millones de pesos, ya que en la forma prescl'ita por ei Ministerio de Educación. . . no oficiales. . . 
el Ministerio de Justicia teraa que· é'óntemplár' las reservas Artículo 59 Establécese un impu€sto del 100_% sobre las / Artículo 20. La present_e ley rige desde .su sanción. 
por concepto de prestaciones sociales y ctros rubros q1:1e .en 1 :µtilidaqes de l.os ins_titutos docentes no oficiales contempla- Pr,esentado a l� .�oristc;l�ración de.1 h9l),Orable Senado de 
fo� prn¡¡up�1c�tos .S.� qon'templan pa¡:a cubrir esos gas.tos ,que .gos .e.n. est.� ley �n .cllant_9 �2'?1;\die,ren qel ;20% anual sob:e ·Ja República por el suscrito Sénador po� la Circun§cripción 
demandan les aumentos .de sueldos. De modo que no es exactu el capital mvert1do, una vez hecho el pago de los demas Electoral de Cundinamarca. 
que· el _:,i11�e.i•�o · 4e.l i_ii:iPlJesJo. l;l�ya .e�c.e�i.�o !J,l .IJ.«:ib\e .�1e · .I\t i�puest?s. Se exceptú_a_n .°:e este grava�n.en las utili�ades· ,Enrim�e Pardo Par,ra, Senador. 
suma requerida para cubrir los reajustes de sueldos· y ·pres-- remvert1d:::s. en la ampllac:�n de lo� �ervic10s de. los mismos 
taciones, pues si bien es probable 'que.el aumento del impuesto· establecim,ientos de educac1on no oficial. . 
de timb¡·e y papel senado, nó corresponda en una forma El product� . de e�te impuesto se destinará al irici-emento Bogotá, J:?. E., octub:i;e l_O, 1974 

· estricta y .l'igul'osa al aumento de les sueldos, purque· eso sería · ele la. e_di.¡ca�t.on oficial. , . . . . . . im�!Jsible, ;oí afü'.ino .ante .el Senado que los· aumentos de Articul� 6· El .valor de la lll:l:!_tncula Y de la p_ei:swn Senado de la R�pública. 
asign:wiones conespondiei·on en general al aumento qué pro- mensua_l mcluye �l _derecho a i;t1hz::-�· todos -los . serv1c10s y 
dujo el i·e¡i"justc del impuésto. de timbre ·y papel sellado. · elementos necesarios para la eaucac:on y comodidad _de los 

Secretaría General. 

· No es cierto, en .<'.!>J,,l��cu.en��¡i. gv.e .el Presidente Pastrana a.l:mmos; por t::u;ito, las plant_ele� educ��iy9s no podra:n. co.� 
y el Gobierno anterior hubiei·en abusado, como lo ma.nifiesiá l:;n�r. sumas ad1ci?�ales_ por tale�. serv1c1os o el�ment _os, 111 
el Seiiad..-r Pardo Pan·a, de .esas facultades y mucho menos ex1gll' el pa_go ant1�i_pado de matn�ul_as o de�pens10n.es lill:P1:1-
en per;juic�o de los funcionarios y empleados de. la Rama tables a anos lectivos o mensualidades fUcuras respectiva-
J'urisdiccimial del Poder Público. · · . . . mente: . . . . . 

· · ·· ·-Por"oti·a·"11a1ie,- lÍevád9 ·4;;- !ii fo�¡iginación y cfo 1� elocuen- . Par�grafo. !".f1n_gµ_n!i ·-?.e :�as a�tgnat��:as que hacen parte 
cia, y traicionado ·por la memoria,- el Senador Pardo Parra del pensum. oficial podra ca�l)�r reca_1 go a_lf'1;1DO en, el pago 
hizo afirmaciones también inconectas sobre la competencia de !_as pens10nes por parte _de .. los _es�abJ.ec.un�entos doc�nt�.s 
del Congreso· para cunocer ·ae· los decretos-leyes que expicla nac10nales . o. extran}eros .c¡µe f�mc10�1en _en el ternto1:io 
el· Gobierno en ejercido de facultades extraordinar·as pero de 1ª. _Republlca. . . . . . . · . / 

·- · ·· · ·-··· · • ·  : · . . · ·.·' -- .... ·: ,,. -· . · · ' " · ·· . . ... ,, -1 · · · • - . · .Articulo 79 Se prohibe a los establec11nientos educativos a este punto no me qmero refenr porque respeto la ausenci� c br r s l'c·t b · · - 1· ; .- ·f '. · · - ·; t··· t d" 
del señor Senador Pardo Parra · · o ·.a o .º i .1 ar ªJ? cu_¡t Cl.l!.-e1_ . u19a CU() dS ex raor :� 

· 
.. · 

· 
· 

n_anas, pr:mas, donac10n��, . :b.o.n,ificac�o.nes, .. �te., ·o cond!o 
M c10nar el mgreso de alumnos al pago de sumas distintas . uc_h_?:� ,g:r}-�ias, -��j\9r f�es��e.i;i��- a las señaladas en el 'ártículc>° anterioi:, "so Pena de la can� 

celación inmediata de Ia r�pecfiva licencia de funCiona� 
miento; - · · 

Artículo 8? En ningún caso el sei�v:icio de transporte que 
los establecimientos docentes nó ofiCíalCs i:Ie que trata está 
ley presten a sus .alumnos .podr.á cqbrai:se a ,una tarifa -su� 

]jll f?.ec1:etario informa ·que .i;e' ,enéuenti.:aíi..' en el recinto perióí; á la autoúzaiiá"para" el 'h:anspcirte en bus.es .de' ser,vi� 
_co.n el qbje_�o ge toI.llai; po¡:;esión del cargo .de Senador, los cio público urbano en la re,spectiva localidad, más 'un 20%, 

La Sem·etaría se servirá hacer -insertar en e1 . 'Acta de la 
se:;¡!ó.11 Ja, .c1m��¡i,nci!1� .�lcl S.e,n�i.lor 

· 
.E��Ób_a'.i' Méndez. 

.· goc;�qre,s �R;ªrn9P �n:a,1w .G�rc.és .y ·.e.arlas si tú López,: qoní.6 Artículo 99 Las inversiones hec.l;:m� ,por :lg� ·,establecimien� 
pr�ncipal·. y s_uplente respectivamente, elegidos por. las· Cir4- .tos de educacióri a que. ¡¡e T:efi�f.e · �st!J.' leY ,  Para edifica¡; 
. CWJ,scppcioqes. ·Ejec.tqr¡¡,jes d.e Gl,locó y Ya-lle del: cauca. · . o:. ampliar los inmüebles· Qel,l po¡;.ea�1 .. \lo. C\1dª1guier títu¡o Y 

Señor Presidente: 
.Con .el objeto de que usted proceda a repartir el .proyeéto 

de ley número 64 de 1974 "por la cual se adoptan normas 
�ob,re in¡:;peqción -y yigila�c.\a ,<;le .�[:lt!i!,blecimientos docent.es no 
oficiales de enseñanza secundaria y media y se dictan · otras· 
disposiciones'', me permito p!lSar al desp�cho el expediente 
de la mencionada iniciativa·; la que fue presentada en la 
·?e§ión :P:ieI:\aY\a del .9.í!l .�ue.ve de ·!os .c:9rrjent�s. p0,r .�! S.e.na
,cl,9,r �i:ipc¡ue ;Pai;go ·P¡tn:a. ;La ,w.ateri.� .de _g�e tr¡i,ta el ante1'.�or 
proyecto es de la competencia de la Comisión Quinta ·cons-
titucional Perm,anente. ". · - · ·· · .. · ' . . · 

.Amaury Guerrero 
SEÍc:i�etariq -:-General. 

l=lqgo�á, p. E., octubre 10, 1974
. 

Presidencia del Se�M.O Re �\\· :1'1:ep,1,\l¿lic.�. 

; De conformidad con el informe de la .secretaría dese por repartido el proyeclo de iey de la" referencia a 'fa Comisi?n Quil�ta C�);ist\t.�c\o_n�_( Pe.1'ffiaú�nte, ·_para Ja. cual �e · haran las anotacione'? ge i:1gor .y ¡;e enviará el mencici-·nado proyecto a. la Imprent;;i. Nacional .para· su publicación 
en los Anales del CÓng,Í-.!J,�.\i: · · -' ' " ·' · · · · 

.... . 
Cúmplase. 

:El ;'\e'íi,()r ·f.i;e�.!d�:gte0(!(),l), ·la ,f01'.W<ll\da� .I;�Ql\erid� y elllen� que se destinen ft e!J :l\l.bQ.r .QQCeI\�e, se ¡ti;¡;i�;tjzarán' en UÜ 
de .los requisitos reglamentarios, les toma el juramento dé término minüno de :;¡p ªÍ\º�· · bª:S -tll),versJopes .en . adquisici6n 
rig:9r, ,��"\:�_ra.llgo !gs .n9w!"1r\l.<:l9� .en �a �Ql'�ª· al ·ejercicio d$ o ampliar los · inlll\1!�9.¡e� .gµe ·:Il9@?J1 ,\J. C.11.?,lguier t�tulo Y, · El Pi;esidente, 
sus funcrnnes com<;> Senadores de la República. : ción .científica .o de . . tr:�U§P.QJ'·��,_,,s_e ,ª'i;11.grtJ.2:¡¡.i;?-n. o· deprecia-;: .J:�Fii qé.�í!:r . Turba y Ayala. 

III 

. El Sepr_e�ai'i.o }nf 9r:w.� .. 9lW .1w. eJC\(lt�11 negoc�os su�t.anl ciados por la Presidencia para conocimiento de los· honora.: 
bles Senadores. · · ·· · . . ·. · · 

rán,.según el caso, en u_¡;:i,,t�·ffi�W? J:fií.!lil1W ge ,9iúco años.· , · 

Parágrafo. El Instituto <;\e Crég�t9 T!;!p'.itpr:ial podrá con� 
venir . con los referid.O§ ;e�t¡¡J;iJet:.im!\O\n.to;; •. c;\O.qei;,i,tes la forma 
de financiación de las iñversiones destinadas a construcción 
o ampliación de los edlf.!1:.�9�- :��;9i,ié' :ii: i\e��W:e' este articulo� 
en cuyo . caso la · ainorti2:�c.\ón . ¡;e .J;la.ra. (le ,acµerdo con las 
modalidades del préstamo. · . 

El Seeí'etario, '. 
Am<tµry Guerrero. 

EXPOSICJ;ON DE MOTIVOS ' � .. �. . : : ., 

Honorables ·senadores: 
Artículo 10. Los estah!�'c,imientqs qoqe�1te¡:; �o oficiales de Est�. proyecto fue· ,pi:�s.�I\.tfl�O PQ.r el .s.ú.scrito a fa consi� 

instrucción secundaria . y media que reciban auxilios del d�racion de l_a �ámara -9.�cte U!'70. :Es.ta qornoración ¡0 apro
Sobre este, punto dél ord,en del día (citación del señor Tesoro Nacional .estarán ob\��gos· ¡i. 9_t_9� ·&?-F ,un nún:ie:o de bo por unamm1dad y .tra.�· ;l,¡¡,qor:\o¡;o .c:\m�o fl,l_e archivado en 

Ministro de Obras Públicas), el Secretario informa que e1 becas ·equivalente al valor de· tales aux1l10�;, ,o a sum1111strar !� ,c:;omisión de EdUf;¡l,Q!<?,:p. «i!EJ.l l:!e.i;l_(lqQ eJ;J.. ,l:ll1� .por una coa-· 
. ��:fj,gr M;in_istw se . ha eXCUS.�cf.O fort,na1I.ll�nte �d.e asi��ir a �ÓS\ textos y .�tiles ,e�<;;Ql�r:�s. �_'_,l�, "�-�.q'C�J:?.,go.( c.on , un . des-; hc_10n representativa c\e 19,S !J;J.te1�eses de los. educadores 

la·sesión,_;I.J.,8;I,1_i�e9��J\l.�O _gl,le ,¡¡e ye ;P,rec_jsa_qo a ·e.�lo,-.ep r?-Z\)rt cµento del. 50% sopre. SU va;\9r cmp.er.ci¡tl_. ._�¡¡Jyo el ·c.a_So ,de· pr�vados. , . . · . · · '· .· 

de que en el día de hoy debe asistir a: la Cámara· de Rep1;e� que tales auxilios se · q!}Sti.ne?, _':( :¡i.s,í ¡¡e .�elI\µe¡;tre, a ·1a ad� Hoy · el Gobierno del Pre,sj<;l.erüe Lóp.ez .M:ichelsen ha re
sentantes por c,itación que le fue ,hecha ·P.ºr :esa ·corporación� quisición de. equipos,· l:;tl;\cn;a�q.rio.s ,o .m�j_or_a.i;i;iiento de los· suelto afrontar valeros¡¡.w,enJe e,l ,problema '.q-qe el anterior, 

,'con anticipación a ·la del Senado. ·trfguaímente er Seérétario . servicios dei respectivo .esta.blepir.;itel),tO. . . representado. por el Minis_t1:0 ·Mu!}();>:, !;\() ,qgi¡.;o resolver, a 
- manifiesta ""'qtie tampcko . se , encuentra en el recinto· ei Artículo 11. Todo ésfablecimiento' docente no oficial de pésar de que su antecesor .dootór ,G:ª,lá:p. AÍll:J�a apoyado en · 

Senador interpelan te, Alfonso Lator.re G;ómez. , enseñanza. pr_imaria, seCSl1d,a,i·�¡_i.: Ó. ·���i¡t, g�b.erá ofrecer uri su totalÍdad el . proye_c,�Q,, .C:9ffi0 ,C9-1W.ta �:p. ffie!llorando suyo. 
En. tal circunstancia, no habieñdo ·mií.s' de que tratar, n�mero de becas !gual 8:1-5� .:�el _:µumero ,de ,alun:inos ma-: del 24· de noviembre de ·Wtl',qµe a,p¡ire_().e e!;l: el respectivo 

-. �gotatj.o.e_l ordeJ!.· del día, siendo �as 6 y 30 p . . m., la'Presk .t,nc1;1lad5JS e¡.1 el ar;i.o .l�ctl".? .1�me<;J.iat¡t!Jl�J;J._te a,nte�·ior, beca-'¡ expediente. La .plausible m�_gi_da, Ae wr.m{ll_¡i,l" matríc)..llas y 
· denéia •levanta· 1a sesión y convoca para el martes 22 de que �eran pues�as .ª di�p._ost�·!ºn ,c\el :9?_J?ierno N:i-m_onal. para: pensiones, sin em_bai;go; ,l;W JJ.Hege §e_r g_efi.i;iitiva .ni dura"'. 
· Ios corrientes a las 4 de la tai,de. · que este las adJu_d1que, sm compensac1on pecumana. alguna, dera, por lo cual .<;QP.!M!e ro gue ,qel;¡e e�p·e9,Jrfie un .estatuto ' "· E,! ,cqsto .<;le .est,as bec:;?..s, . ei;i · a,c4ercjo �011 .el .va,lor de las básico pe control de .<;9[:l.1i.()s .<;!e :�?- _ eq�qªc\qn ,secu�dar�a . y 

·El ·Presidente, ' .rn,¡¡,tr.icµ_la� .y P?.JélSiOtJ,el'l ,del xe�P,e_ctivó e�taql,ec,iI.llient9, ¡;ez;.á' media que, a la ve:z;, .eittatfü�Z.\)\l '•l9iS G()l\S�ClJCl��es, necesarios 
JULIO CESAR TU�B y A YALA , deducido como tal para los efectos del balance de que ti· ata y eficaces controles. Como la situación, ,lejos de haberse mo- . 

· El Primer Vicepresidente, 
· " ·· . ·-·A_ · el artículo segundo de la pr,i¡sente ley. dificado favorablemente, .h:;i -��9· eajp:�gr¡Ú��o;· siguen :,Siendo:_. 

Artículo 12. El monto 'de los auxilios provenientes del pertinentes los· sigui�.��e·� _p?,rra,�q.s ,_ge :!::t exposición d"e 
·';l'i¡;tqrÓ :P\\l:Jlic;o .�e .consiqern,rá; ·P.?:ra ;1cis·,e�e_c�os·.,del ,'Qa,la;nce motivos con que acompañ� el pr9y,ec�o . •  e.n 19\0: . . . · 

, 
MARIANO OSPINA HERNANDEZ ,de :91..\e .tr<J.:ta e_l ar;qcul9 .�e�µ:qqo qe ,est!J, :H�-Y • •  CSJ\IJ,O uµ ��I1- Los elevados precios de -la .educación secundaria constitu-

,g:i;�so .adiqi\.W(l.l .<;le la nrn�a ,J?.rµ�a d,el regJeqtivo �stal;>!e� yen uno de los problem�s · �o�f!i.l'es �á_s .�ngus�osos del pue
cimiento docente. . · · · blo· colombiano. Son innume:i;a,l:Jle_s !os Jlatj.res eje familia que 

_Apt�cqjo l¡l. );'ara �()s e�ecto� _de .la prese1��e \ey, .e.i;:ltié_11dese ven frustrada la aspil:ac.ión ge 1bril1dar a sus hijos el grado 
.El)M.UNPO :i;..c.P.

J!:Z .�OM,E.Z �am�\én _q9rn,9 ¡i:µ,1',��\o ,<;\el ';(:e;sor9 I;!i,íb,lico, .el y¡ilor .?-e )os mínimo de instrucción que reclama -la vida moderna debido 

. §�rv�q\os ,p.l'es�f\dos !l estab!i¡q\m\en�os qocen,tes J:\º ofic\?:les al cuantioso monto de
. 
las pensíoúe's e'scÓlares, y a Ías exi-

�¡ SE)cr�t�r�o General, 1P.or ·J!lae.;:;t1;qs o pi;9;fesores 9f\c\ales en con;¡.i�ión. · gencias .colaterales de coñ,trio�c\'ane.§l, -,b.9J:\i'.fié�ciones y apor- r 

�má;1,1_ry __ Giw.i:rero. Artículo 14. Los·-_ establecimientos docentes no oficiales. tes que hacen inaccesible la enseñánza media· para un alto 
a que se refi�e .esta ley qúe vendan a sus alumnos .textos o porcentaje de nuestros córhpatrfotás. ' · · . 

p .¡;: 

út�les escolares, sólo podrán :hacerlo .mediante Ja .constitt1" Nadie discute hoy ,ia .obÚg�ctór'i''·q�l :Estado de facilitar a,· ' 
ción de un .fondo rotatorio o de .una cooperativa con su cuenta los asociados los :rn.ectios iri.dispensable,s ·para su formación . 

· 

·.L ,E_ Y., especiaL.y tales elementos .deberán vencterse al precio dé intelectual y ·moral; pe�o .!� jn·eé_arie�fld 'cte di�ponibilidades . 

· :P�OYECTQ .I:lE L_EY �.U�E.R_O .64 ·DE ·1974 
cósto deLproducto mayorista más uri' 5% por' · concepto de financieras ha hecho Q\.le · en ,GQJQ'11!;l.i'¡¡. J.lt· ;wt�vidad docente 
gastos de administración 'del fondo, salvo cuando el respe-c� rsea predominantemllnt� nri_vªQ..!l. Y ,¡iµngw� debe apreciarse ·.tivo .esfableciiniehtÓ liaga directamente la edición ·q ma� la contribución supletoria qe .\Qs par.t\c;qla,res -en este campo 

.P(lr la, .cuaL:;.e a\lQp_t¡m normas S\J�re illi'P.ecc;i_ón y .vi�ilanG;;i m\factura correspondiente,: en .cuyo ca::>o el precio no podrá, de é_sencial utilidad púql\c?-, 1o c\e1,to .�s qµe la instrucción 

.f!e es�a'Qlectm!en.tós rloce11tes �o. of\c�¡tles ,(le e_m¡eñ,a�z¡i .se-, ·Se1; superior al de Jos .. deinás_.¡:iro'dúctores del .mismo 'aí-tículo., ha venido mercantílizándo¡¡e .,h.¡ist;:;i' "p��re.nws que la han 
d · ..., . 1· t t d' · · .. Artículo 15: El. Minist. eí-io cíe' 0Educa .ción :Na-c1·on. al org· ani� convertido en privilegio :de ,n;i�nqrí¡t¡; 1;1my retjucidas. . · c�1.i:•. ?..qa y Il,l_,e ... �'1, y ¡;¡e .pc,,¡in .o, _ra:; . ..i.spos\qQ_nes. . . . . 

zará la edición y venta
. 
de textos escolare$

. 
que serán sumí- . El artículo 41 d

.
e la Constitución dispone: "Se garantiza la ·El Congr_eso de_ .Colo�b.ia nistrll.dos gratu\�!i\11.�f\te p_ara )!l .e:p.sE)ñanza .Pl'!ma,ria y y_en-: libertad de enseñanza. -,El ·Estacfo .tendrá, sin embargo, la 

didos al costo para Ja enseñanza secundaria.· Para tal efecto suprema inspección y·.vigilancia-.de los. institutos· docentes; 
DEQREl'i:A:. .Í)q�rá CQD.§titµir _µna cooperat�va ·de _producc.ió�1 de textos y públicos Y privados, elJ orden á procurar el cumphmiento 

" , , .{lq\es e�c;ol¡ires, ·ª'sí c1;nno (le _m;1iforwe.s y qem�s eleme:p.tqs de los fines .socialer:; de .la cultura y la mejor formación in-
.-, Artíclllo lº Todos }os est_ablecimiento� docentes no oficia- . -�eceSario� par¡t la forr.;iaqtón de los educar!qos. telectuál, moral y física .de. los �ducandos". Tal' 'Precepto 

les de que trata esta. ley están obligados a llevar libros de · Artículo . 16·: La· ,infracción a 10 dispuesto en ·la presente' consagra, pues, dos tipos de v:igilai;icia: a) El .enderezado a 
. contabilidad·  debidamente . registrados de conformidad con ley por parte de los e:staqlecimieµtos · ·docentes· ño •oficiales' obtener _los fines .. s.oci�les, de )a cultura, � _b) El· relativo 

. . -las normas que ·prescriba el Ministerio de· -Ed11cación Ná- será '_sancionada por· el. M�nisterio ·ae :!tducaé<ión cpn ·1a pér- . a .la .meJor .f01:ma�io11 .mtelectual, _moral -Y fls1.ca de . . los ,edu. cional. El" Ministerio podra' en ·cualquier tiempo hacer el ·.did¡i de todo :\UXi.lio prover.üente del Tesoro ·Nacion.al y con . ca��os, que se _eJecuta po_r !lled10 de,. los .pensumes .Y re.
. examen de tales libros diÍ'ectamente o por ,ffiedio de las la· suspensióri 0 cancélacióri de la licencia de· furiéionamiento. · qmsitos . d<:. cara,oter ac;ademico que �mpone el Ministerio 
Secretarías de educaci.ón depar�amentales. 

· 
·· - · · · · · · · · .·. · · , - · · : · ·de Educacron. 

Ariículo 29 Los .establecimientos' docentes no , oficiales de Artículo_ � 7 · ,Las funcio::i�s �� ins_�eccióJ?- .Y vi_gilancia a , El _ presente proyect;p se fm:¡.da en el ¡:ir¡mer tipo de vigl-
que trata esta ley deberán presentar al Ministerió de Educa·- que: �e ref\e.ie. es�:;i: ley se. e}e!-c�ra.I:\.Pº.1 el Mimstepo de.�E;du- .!ancia, ya que· .para obtener .Jos fines sociales de la cultura 
ción ·y a la Contraloría G8llerai de la ·República,- antes del ?ac;o�1 · Naci9nal . sm. perJmcw ·de. las q_ue, i;ior la nat_u�aleza es preciso c"Olnenzar por ponerla al ·alcance de todos lÓs 

. l q de marzo de cada año, los ,bfi.lances de sus óperaciones Jundica ,ele}ª persona 0 P�1:so_nas pr�p�etapas º. admip,istra- miei;¡;iJ:n:o� .de ,¡a ¡;qcii¡dad. Y es pen9so -tener qµe afir:mar' que 
en el año anterfor. . . . . doras de p1antel:s e_ducatnos no ?f1cia)es, esten encame�- hasta el mpmef\to .el Estado .no ha ejercido ,en esta niatei:ia 

Artículo 39 Para obtener la licencia de -funcionamiento· y dadas a otr()S· 01ga111smos .de). Gobierno. ·el mandato constitucional. · · · · · · · 

: pai·a mantenerla en rigor· los establecimientos docentes .no · Articulo ---�8: · EJ. _cambio de te¡d9s ,cl,e �sWdio.s en· toqos Partiendo de ·la organización y vigiláncia de la contabi-
oficiales de gue: t1:ata _ésta l�y, q�l;)ei;:áp g�msti_tµ!r ,fiªn?ias ¡ l()S gra_dos sólo pqdrá .hacerse cua�cio lo e?Cijan modifica- lidad en los' instit1,1tos pri:vádos de educación, del nivel máxí
satisfa,ctoria a juicio del Mir;tiste'rio de Educación Nacional;· cione¡:; ser�as y necesarias en los aspectos,pedagógicq,_téci;iico mo de utilida.des que puede obtenerse con la correspondfente 

·¡ 
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inversión, de las tasas de amortizaeión de ·edificios, ins�a- licitud que .se hizo, pero en realidad lo importante es l a  de- ; que . tienen una o _dos plantas con fines ornamentales y la 
laciones y equipos destinados a la docencia y de la regulación rogatoria expresa de estos tres artículos que son el auténtico otra que está íntimamente conectada con ésta a la utiliza
Y gasta· de los·- auxilios provenientes del Tesoro Público, mico de la ley tratada. De manera que yo entrego a la Se- ' ción del término "planta" en vez de "planta�". 
el proyecto que tengo el honor de someter al estudio del Con- cretaría este ordenaml.ento del articulad?, par:: que se. in- 1 La razón .por la cual en el

.
artículo 19 del proyecto se emplea 

gres o por con�ucto de la honorable Cámara es�á ende�·ezado cori:iore en el acta ·de hoy · Y, s.ea en realidad, sm neces1d1!-d : en singular, "planta", es la de que a través de él se preten
a li�itar rac1onalm.ente el monto de las pe_ns10nes, s�n de- de irse � cada una de las pagmas de Jas mucha� 1!-ctas que .· de que quede . incluida, la conducta de quien conserve 0 culsestnnular el t�abaJo de los educador�s . i:invados, ev1ta_ndo : hay, el mstrumento b_ase del ·estudio en los prox1mos de- tive así sea una sola. planta, de la cual pueda extaerse mari-abus�� que aleJa� c;Iel pueblo las pos1bll1d�des de la ms-. , bates. huana, cocaína o cualquier otra sustancia semejante. Obvia-. tr�é?10n. Se preve igualmente el abaratamiento de textos . Senado1: Libardo Lozano Guerrero : . mente si la. conducta se realiza spbre una pluralidad de plan-y ut1les e�colares. . . Si al referirse exp1'esamente a la derogatoria de unas nor- tas, queda cobijado dentro del esquema legal que se pro-

Me sera i�my grato �xp!Icar en el curso de los debates 
/ mas habría que reabrir o no el debate sobre esa ley. Me que- pone. Por lo demás, el empleo del singular es de absoluto r.ell"lam_entanos las medidas �ropu�?tas, para l�s cuales so- da la duda. Estaba facultado el ponente para hacú _el or- recibo en las disposiciones legales, en las que no se quiere 11C1to muy atentamente la ap1 Q):Jac1on del honorable Senado.
1 

denamiento de conformidad como ha sido aprobado. Y para, · hacer restricción respecto del número a,l objeto material de 
_ . - _ 

· . supongo yo, colocar .la disposición en cuanto deroga dispo- la conducta que en este caso es la planta de la cual puedan Honorable" Senado.res. . . : . siciones. que le sean contrarias a la presente ley. Su Seño- extraerse las sustancias descritas en el artículo 19 del pro-Enrique Pax do Pari a. ría agrega ahora _un.as derogatorias expresas. yecto. 
Senador Alvaro Sánchez Silva : La observación sobre_ qué Of!urre cuando alguien tiene en 
Eso es una acfaración a lo que aprobamos ayer en el sen- su casa una . o v::irias plantas c;ie marihuana, con fina_lidades 

A _e T A S D E e O M 1 S 1 O N ticlo de derogar todas las disposiciones que le sean · contra- ornam�ntales o md1�erentes, t1.e_ne una respuesta obvia pero 
rias. · · · 1 q�e exige una pequena aclarac10n : las conductas que se des-

COMISION PRIMERA ·Es . una cuestión tan secundaria que ·ya 11 o · creo que valga cr:rben en estas normas, llamadas también tipos legales, son 
la pena. 

' · 
. 1 de naturaleza e�inentemente �b.jetivas. No exi�tJ' delito y 

. . 
. . . . . - por ende no existe responsab11ldad penal, mientras . una ACTA NUMERO 6 Sena��r Ja:1�e .sen ��º Rueda . · _ . . . conducta no sea típica, antijurídica y culpable. Una conducta 

Sesiones extraordinarias El se_nor M1r;1stro pedia ayer qu.e. se volviera_ mte¡;raln;en- 1 es típica cuando cabe en la descripción que de ella hace el 
. . . . . . te al sistema ael dec7·eto . en rela?10n con !ª pir1!-t�na aerea . .  legislador en la forma legal_ respectjva. Es antijurídica cuan-

En la cmdad de Bogota, a 19 de marzo de 1973, siendo las Ese fue el planteamiento que hizo el .senor Mm1stro. Este 1 do siendo subsumible en esa disposición legal, a través de · 11:30 a. m., la Presidencia ordenó llamar a lista Y contesta- ¡ agre.gado, podría llamarse así, precisamente se hace en aca- ; ella el _agente lesiona sin derecho alguno, sin justificación. 
ron los sigu�entes honoraJ;>le_s Senadores : Bocanegra He1:- 1 tamiento a �s�. planteamiento del Ministro Y que fue acogido · alguna · aquel interés jllrídico que el legislador ha pretendido 
nando, Fernandez Santamana Jorge, Lozano Guerrero L1-· ¡· por la Com1s10n. . . . 1 tutelar, en otras palabras, cuando siendo típica la conducta 
bai:�o, Ramírez · F�·ancisco Eladio, Sánc_?ez Silva Alvaro Y Senador Alvaro Sánchez SÜva: . . . es �ealizada 'dentro de una de las causales de jus_!;.ificación. 
Sen ano �ueda 

. 
Jaime. . . . ; . L. • • • · _ Y sobre todo esto honorable Senador es una precisión de Pern no bas�a que una cond;icta se ac;iecu� a. l_a '.1?1 ma. legal 

En el transcmso de la ses1on. se h1c.e�on ?r eseni,es _ los ho , la expresióh "y las demás disposicfones que le sean contra- que la descnbe, y que ademas se realice sm JUst1f1cacion. Es 
· norable� Senado�es : B�rgos Puche BenJamm, CI�arns de_ la  rias". � . . . absolutamente i1:dispensable que el agente actúe dolosa o 
Hoz Saul, Garav1to Munoz Hernando e Ibarra Isaias Hernan. ¡ · . . . . . . - culposamente. Mientras estas tres· características no estén 

Con el quórum ·reglamentario, �a Presidencia ordenó en- C:�nclmdas las. ant�rwres . mter
_
vencwn�s Y SOJ?�tld� ª va- demostradas en el proceso, no se _le puede deducir a nadie 

trar a 'desarrollar el orden del día,-_ el cual fue : tacwn el acta numern 5, fue aprnbada sm modificaCiones. responsabilidad penal, porque no es autor o cómplice de de-. litas . . Lo que estamos examinando hasta ahora en el pro-. I II yecto es el primer aspecto de la trilogía sobre la cual se 
Proyectos para primer debat'e. construye la estructm:a del delito. Vale decir, la adecuación 

Consideración del acta de la sesión anterior : . . de la conducta a est_e- esquema legal. · 
· · 

_Leída el acta núme1::o 5,
· 

correspoildierite a _la s.esión . <;lel 1 ·can
.
tin'uación del ·debat� sobre el proyecto de ley número . ¿Qué ocurre entonces cuando alguien por razones tera

_,d1a 28 de �ebre_ro del an_o en curso y puesta en CO!f?Iderac10n, 3/73. "por la cual se die.tan normas que reprimen conductas péuticas, orI)amentales o de otra índole cultiva marihuana 
para r_e�enrse a los articulas aprobados en la ses1on que re- relacionadas con drogas 0. sustancias que producen depen- en su casa? Que su cónduct� se adecua a este .esquema legal, 
lata h1C1eron uso de la pa)abra los� honorables Senadores : '  dencia física 0 . síquica y se dictan otras disposiciones". Po- vale decil: que su conducta es típica, pero no es antijurídica. 

Senador Jaime Serrano Rueda : nente : honorabfo Senador Libardo Lozano Guerrero. ¿Y por qué no es antijurídiéa? Porque cuando yo estoy cul- · 
En el debate en relación con el proyecto número 2 que · · ,  · • . · .  - tivando esta planta para tales fines no ·estoy lesionando. el · 

·teforma el .Código Penal, hubo tantas modificaciones, . con-
Con re_l!lcwn ª

,. 
e�te · pr_oyecto 1ª Secretana . �nformo

_. 
que_ interés jurídico d� la salubridad pública, que es el que se . en la ses1on anter�m se d10 le. c_t_ura a la po:nenc1_a. de p_nmer . busca tutelar aqm, y menos aún puede afirma.r·se que actu' e  sideraciones, reconsideraciones, artículos nuevos, división .de d b t b · l · t l f e ª· e .Y se a pro � a propos1c10n coi: que . �rmma e. m or-_ dolosa o culposaménte. Nci es pues necesario, 

·
y aquí comien-artículos, que pueden llegar a crear confusión sobre el texto me, al igual se leyo y se puso en cons1derac1on el articulo 19.  zo a responder una tercera inquietud sobre la introducción definitivo, sobre todo porque fueron muchos los días que se . E 1 · t· · 

· d 1 d" · 
· d 1 t· ul 19 hi"ci·e·r·on d 1 1 t. b' invirtieron en esta discusión, y como además se dijo que se n ª con muacwn e ª iscusion e ar ic 0 e · e emen ° a sa iendas o con propósito ilícito para este 

facultaba para hacer el ordenamiento de los ·artículos, yo uso de la palabra )os hqnorables Senadores : _artículo o para cualquier otro artículo no es necesario, di-
quiero que en el acta de la .  sesión de hoy, para que quede Senador Libardo Lozano Guerrei'o : go, que al describir una conducta en la ley penal,' se exi-
como una constancia definitiva del texto aprobado, se in- Para anunciarle a la . honorable Comisión que se encuen- g� �xp�·�s::imente q_ue �l suje_t,o actú� � sabiendas, con pro-
corpo.i'e éste que me permito entregar a la Secretaría pi- , tran con nosotros; . dos de los redactores del proyecto, a su pasito lllCito ? coi:; �a mtenc1on d� �I, '.1- pesar · de que lo re-

. diéndole a. los distinguidos colegas de la Comisión, que me turno miembros de la comisión 1'ed_actora · del nuevo Código 1 cono.ce nues�rn
. 
Codigo P�n.al, ant1tecmcam�nte, en algun1!-s 

permitan una aclaración ·en el texto,. si ello fuere posible : Penal. · . . . . º?�siones e;'CT_g� tales reqms1tos, .eº�? por eJemp�o al g�scn
reglamentariamente, para evitar confusiones de orden . l.egal, 1 El doctor Velásquez, en- una síntesis muy afortunada, reco- bu el_

. 
homicidio, en. el ��e. se dice el que con mtenc1on 

_
de 

consistente en que al decir "se derogan las disposiciones que . gió las · inquietudes del honorable Senador Sánchez ·silva y causar la m?erte de _otrn · ' . . . . 
le sean contrarias", confoi·me lo pidió el Senador Sánchez · unas presentadas por el honorable Senador Torrente. Son. _ Y_ por que razó� no e� no so!a�e�te mneces�no n�tro-
Silva. esas observaciones puntualizadas en este orden · las siguien- duc1r estas expres10nes! smo ant1t�cmco . :\'." ademas yellgro-

Senador Alvaro · sáríchez Silva :  tes : utilizacióll" del término "plantas", e n  vez del término- so, porque est!ls expres10nes s e  es��n ref1n�ndo equivocada-
. Se habló de la derogatoria de un articuló concreto el 257, "planta", que está en singular. Quién es la autoridad ''.com-· mente , al fenomeno de la cu1pa�1l1dad, :nas concret�mente 

.si mal ..no recuerdo. petente". Introducir en la riorma que sanciona el cultivo un al fenomei:o <;l�l dolo, que no forma par te. d� l_a estructura 
elemento subjetivo, como a sabiendas, o con propósito ilícito. de la. descnpc10n de la con�u?ta. -Porque el Cod1go Penal e.n 

Séñor. Ministro d� �usticia : . . , . . " 
. 

Edades .. rebajar de 21 años a 18 afias. Establecer un elemen- su parte general Y!!- ha defm1do el problema . de la culpab1,.. 
TaJ vez fue el Mm1stro el que. p1d10 que diga . en· espe- ·¡ to en l� conducta del porte que excluya la posibiÍidad de que ' Iidad. Nuestro código dice : "La responsabilidad . penal-sé re

:cial las contempladas _en los :articulas 39, 49 Y �9 de la ��
y 

allí se amparen los traficante que era .Ja inquietud del ho- 1 duce a título de dolo o culpa".· En otras palabras no se pue-
. 14 del 71", o sea el mico a fm de �ll:e como senala mod1�1-

l norable Senador Torrente · U�lización de otras expresiones ' de deducir .responsabilidad penal a nadie mientras este no 
caciones � l� . parte g·eneral del Cod1go sobre comp�tencia, 

diferentes de "realización de la conducta" y circunscribir el haya obrado con dolo_ o culpa. Está perfectamente definido 
sob�·.e apl1cac10n de la ley, no vaya a generar después con-

aspecto de la propaganda-para evitar 0 s�ncionar las infor- • en el artículo 12 del Código Penal y c�mo está definido en 
fus1on. . , . . . maciones referentes a usos que se creen adecuados de las una norma de la parte general, es predicable a toda la par-

Senador Al':'aro Sanchez Silva: 
. 

. . . . rr drogas como por ejemplo publicaciones sobi:e propiedades te especial. De acuerdo con ese ordenamiento, todas las con-
Lo que se d!JO, honor:;ble Senador , es esto . qu; se de1 ?ba- , 

tera éi'.iticas de la marihu�na. 1 ductas pueden se:· dolosas, . excepto aqi.:enas en ·las que ex
ra expresamente el art.1culo 257, Y .que .n? habia necesidad ¡ E 

P
t es si la honorable Cornisión tuviera a bien comÓ 10 presamente el legislador exige la modalidad culposa . . Cuando 

de la expresión postenor "y las d1spos1c10nes que le sean n onc . , . . - . ' . . una conducta así quepa en la descripción de un artículo 
·contrarias", porque los textos están así : "El artículo tal del , he adve7t:do, n� tr�te en nm�fn moifento 

t
d�. se

.r 
�rigmal Y no es ni dolo�a ' ni culposa no hay posibiÚdad de deduch: 

Código Penal quedará así : Está bien la adición que ust_ed ' me remiti . ª1 cnt�:10 de . e::cp�I os e�I ª �a ei ia q��ei:es co- responsabilidad penal. y sÍ esto es así, entonces sobra el 
· propone, pero creo que en los modismos empleados en las dis- 1 n;tº 10 decia el sen�r

. 
Mmistrn i:Y�I , _  dmante el te�mmo de que en la parte especial del Código al describir cada conduc

posiciones que modifican el Código Penal, se usa esa ex- 1 cmco meses adeli:n a:on con. legis acw�es c
_
om�ara as Y co

_
n ta se haga referencia a la exigencia del dolo o de la culpa. 

Pr·esi·o·n De !llanera que no hay disposiciones derorradas si- base en los semmanos nac10nales e mternac10nales sobre El d 1 1· h bl S d . 1 b b'  · 
. 

b 
. f t -t' 1 r t d' d 1 N · · 1 c · · · . o o, como os onora es ena mes o sa en muy ren, .no modificadas claramente. Yo creo que ·sobrana Y creana es .� pai i�u ª!-°• os es u ws. 

_
e caso._ .r 0 �e si -ª OlJJ.ISion , implica para su estructuración que · quien realice una con-

confusión Ja derogatoria de la disposición _9ue le sea!?- con- 1 �eua parti_9-a�ia �� q�e se �ler a permis_o \'.ºs senore� ase�o- ! ducta sepa lo que va a hacer y quiera lo que va a hacer. 
t_rarias, porque eso ya va a la interpretac10n d� . los Jueces, 1 1 �� d�l senor �imstrn, para qu; no� iJu� r nran sobr e es as 

1 En otras palabras, para que pueda hablarse de conducta 
.que p�e�en decir, hombre esta ley nueva .camb10 esta otra 1 obJecwne� ª1 proyect_o de ley . . Asi 

_
10 pido r espetuosamente. 

dolosa �s necesario que el sujeto acti':'o sepa '.llgo y quiera al-
cue;>t1on . . · · Se�ad01 Alvaro Sanch�z Silva . . . . . go. Que es lo qu,e debe saber el suJeto activo para que su 

Senador Jaime Serrano Rueda :  Qmero hacer _antes otra-observac10n, e�  re�ac��n con la del conducta sea dolosa. Debe saber que la conducta que rea-
Es que la disposición no es necesariame:r:te e� texto ca.�- e!ementc° a sabiendas para !0s casos de miciacwn, en el _a�·- ¡ liza está descrita en l

.

a ley p�nal, de
.
be saber que !11· través 

·pleto del artículo, sino · una parte del articulo. Al modlf1- ticulo 7 . . . de esa conducta causa un dano a otro; debe ademas querer 
·carse· hay una derogatoria tácita. Semtdor Francisco Eiadio Ramírez, Presid·ente : algo, "debe querer realizar· aquella coilducta que él sabe que 

Setiador Alvaro Sánchez Silva : . Yo creo que la Comisión no tiene inconveniente ninguno está descrita en la ley y que en ejeéutándola ocasiona un da-
Lea honorable Senador ef texto de la 1ey aprobada y verá, de escuchar .a los redactores de� proyecto de ley. En canse- ¡ ño a otro. Colocando estas expresiones en el lenguaje jurídico, 

·usted . . . · cuencia tiene la palabra el doctor Alfonso .Reyes Echandía. se afirma que el dolo implica dos ·momentos : un momento 
Senador Jaime Serrano.· Rueda: · Doctor .Alfonso Reyes Ech\tndía:  cognocitivo y un momento volitivo. El momento cognocitivo 

, · Hay muchos que no dice : "el artículo tal quedará así· y se Este proyecto de ley que ·por comisión del Gobierno Na- que apunta a la esfera intelictiva de la pers011al�dad, es lo 
le cambia por ejemplo, la ·penalidad. Se derogó aquel aspecto cional ha sido presentad.o a la consideración del honorable que hace ·un instante mencionábamos como lo qÚe el agente 
de la disposición en cuanto señala la pena aplicable. Sí hay Senado de la República, ha _sido fruto de muy amplias inves'- debe saber, -y el momento volitivo que apunta a la esfera 
derogatoria. · . 

· tigaciones y de muy cuidadoso debate que se · prolongó por volitiva de la personalidad es lo que el sujeto debe querer. 
senador Alvaro Sánch�z. Silva : . . . alg�nos meses _con. la part.!_c:ipación de m_uy eminentes pe_- ¡ De tal manéra q�e cuando �l describir una cc:mducta se di-

" Es que yo me estoy ref1nendo a la expres1011 "y las demas na!Istas del pa1s. . 
· 

. ce "el que a sabiendas · cultive o conserve planta de la que 
disposiciones que le sean contrarias". Léase el texto de la 1ey 1 Se tuvieron en cuenta en su redf1,cción las conclusiones y 1 pueda extraerse marihuana", etc., ¿qué se está haciendo? Se 
·y verá que no hay· ninguna disposición que no haga re- recomendaciones de congresos internacionales y ná.cionales está haciendo una repetición . innecesaria ·de un aspecto del 
·ferencia a ella en el texto del proyecto. celebrados en los últimos años sobre esta materia de drogas dolo, del aspecto cognocitivo ·del dolo. Y al decir el artículo 

Senador Jaime. Serrano Rueda : y estupefacientes. No se trata desde luego, como no podía- 362 del Código Penal "el que con intención de. matar cause 
. Por ejempló los artículos 19 y 29, derogan el artículo 257. trátarse; de ·una legislación original, ni tampoco de ·una le- la muerte a otro", ¿qué está haciendo? Una reiteración in

Sobre. eso hay derogatoria expresa. El artículo 362 quedará gislación que recoja sei·vilmente_ conclusiones sobre la ma- neces.aria del momento volitivo del dolo. Si ustedes supri
así, pero hay modificaciones, como por ejemplo, el artículo , teria en otras latitudes. Trátase de la síhtesis normatiya men el artículo 362 del Código Penal la expresión "con in

··79, que es obra de Su Señoría en la práctica, que es el de , de_ esas conclusiones nacionales o _internacionales aéomo.- tención de", no- pasa absolutamente nada. Esa con.9.ucta de
·padre 0 .  madre que retenga, al hijo, que modifica o puede dadas a· la situación nacional . Para facilitar y agiliza:r mi in- bería técnicamente describirse diciendo : "el que cause la 
derogar algunas disposicion�s contraria�. Esta disposición i' tei'vención, qui�iera 'referirnie en_.�?rma ·concreta a _cada una muerte a otro". ¿Por qué? :i=iorque para ql!e la �ausación de 
"Ieaal qtie yo tampoco la considero necesana con la deroga to- de las observaciones que en la ses1on pasada le han hecho al la muerte de . otro me sea imputable a m1, a titulo de dolo 
ri� expresa de las disposiciones contrari� ·a la presente ley, proyecto, de acuerdo con uná agenda que se me ha pasado. es indispensable que se demuestre que yo sepa que ·,voy a 
que es· un fórmulismo, se aplicó aquí en virtud de · una so- La primera · se ·refiere al problema _relacionado con personas dar muerte a un ser humano, que sepa que dar muerte a 
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un ser humano e s  algo indebido y que sab i endo eso quiera dolosa o l a  intención culposa del agente activo. Pero cuan- ¡ q u e  responde la observación hecha aquí sobre Ja materia. 
darle muerte. 

· 1 do el  ciudadano siembra Ja mata d e  marihuana por orna- ! Mientras tanto la autoridad competente está sefüiJada en l a  
Senador Garavito Muñoz : mentar su casa o su finca, puede estar evidentemente sin J a  ley, es el Ministerio de Salud Pública y solamente el Mi-
Doctor Reyes : Yo tengo la intención de causRile lesión a intención dolosa e n  la ejecución de su acto, pero si ese ciu- nisterio, por manera que s i  el señor de su ejemplo, honorable 

una persona. Uso un instrumento no idó11eo como es un ga- dadano piensa un poco y encuentra que un niüo al pasar Senador. le pide permiso al inspector de policía para cul
rrote, porque me está agrediendo, tengo J a  intención de le- agarra la hoja de la marihuana y Ja fuma, ese individuo ha tivar marilrnana y el inspector de policia en su ignoran
sionar y se muere esa person a · y  se cae y se fractura el crá- debido prever el hecho de que ese niño pasara por allí Y. no cia le da ese permiso, ha obtenido un permiso de autoridad 
neo. Esa modalidad la trae el Código. ha debido darle la oportunidad d e  que se corrompa síquica- incompetente y por Jo mismo su conducta deja de adecuarse 

Doctor Reyes Echa11día : mente porque al fumar marihuana, a allá liega el muchacho. a esa descripción. Puede que por otras razones no incurr a  
· Le  re.spondo a S u  Seüoría. M e  h e  ocupado hasta ahora de '

¡ 
Entonc('l.s en rn.i .c:oncepto .allá hay por lo :nenos culpabilidad e:1 responsabilidad penal, .error o coacción, o l o  que sea, pero 

·1 os fenomenos d e  dolo y de culpa, pero no he afirmado que e l  por l a  1mprev1s1on del ciudadano que dizque ' para alegrar s1 no se dan esas caracter1sticas, . incurre e n  delito. 
fenómeno de la pretcrintención no existe. Lo que ocurre es la vista o para dar Ja sensación de que es un cultivador de Senador Hemando Garavito Muii.oz · que �l fenómeno de la preterintenc!?n conjuga los ext�·er�1os 11 cosas ra1:as . ._ . . usted ha dicho con mucha propied�d que 10' importante del dolo y Ja culpa. La preterintenc1on supone la descr1pc10n ser:-ador sai:chez Silva : . de este proyecto es el artículo 1 1  y el ponente, el Senador legal de una con_ducta qu� tie_

ne do_s :·�s_ultados que apuntan Qmer� mamfe�tar . que me encuentro plenamente sat1sfe- Lozano, también le  dio esa trascendencia. Entonces creemos lrn.c1a sendas lesiones de mte1 eses JUl 1d1cos. que el leg1slad01 cho . po1 . _las .expllc'.3-c1ones dadas sobre l a  base d e  que esta qite el .orden d e  aprobación del articulado del proyecto debe pr�tende tutelar. , Entonces, respecto del pnmer resultado e l , �xplicac1on queda mserta en el acta. entre otras cosas ·para ser comenzado por el título. El  doctor Lozano ha ·propuesto SUJeto act1!0 actua dolosamente, respecto del segundo i·esu1- ¡ 1r recoi:struyenclo esa fuente del derecho que es Ja voluntad esto y dice en la parte final , en razón de que ha señalado t a  do el su; e to activo. ha d e  actuar . culposarnente . para �.ue del legislador y las razones que tuvo para adopt'.'r un de- lo esencial del proyecto que n o  se trata únicamente d e  l a  -�ntrcambos l e  .sean imputables a t1tul� ;i� pr�teri.�tenc1c;m. te.r:ru11ado
0 

texto. D e  manera pues qu� y� en relación . con el c�estión represiva. S i  e l  Senado 0 _el Congreso l e  v a  a dar y . toc�mo� e� e�emplo conoc1?� �el hom1�1d10 �i_ete1;ntenc10- m t1cu10. I: no tengo ya .. ning�na �b.Je?1on. qu� hace� Y �al facultades al Presidente, es no solo para la represión sino na!. 6 Q.ue ocm.re en _e l  horn1c1.dio · prete11ntenc1ona1 .  . .  Que la vez Jo muco que �ueda1 1a POI deL1 1nma i  seua lo 1�lac10- para la prevención, ·para el control · como dice muy bien su . g�ntc tiene l a  mtenc10n . de les10nai:, Hay dolo de les1on por- nado con la autoridad competente, sobre lo cual  el honora_- Señoría, entonces necesitaría l a  Comisión ilustrarse más paquc la gente �abe que t1en� ante s1 . un ser humano a quien , ble Senador �erra no propuso ayer w u1.  _formula. ci:eo que ra saber qué· clase d e , facultades se l e  va a dar al Gobierno prctend.e .oca:irnnarle un dano en el cuerpo. o en l a  �alud •. que todos Jos ciernas Se .. nadores estamos suf1c1entemente ilustra- y tendríamos que retrotraer e l  debate a la primera parte, eso_ es mdelndo, , pero de todos modos quiere ?cas10narle �l , des al respecto. al artículo 11  que es el titulo. dano en .el cuerpo o en la salucl y se lo ocasiona a traves 11 Senado1· Serrano Rueda : .Senador Sanchez Silva : de una cuchillada .por ejemplo. Pero el resultado final de Ayer encontrábamos que en realidad no se h a  establecido c t · Jl d 1 1 el' . . 1 .  . esa conducta con dolo de lesión fue más alla de su querer, . una competencia para dar esta clase de permiso y cuando orno s� �s ª· evan º
. 

!111 01\en en ª iscusi.on, · �g!ca-
cte ·.su voluntad. Pero no tan allá . como para que no pueda , algunos Senadores planteaban esa situación se encontró que _mente se m1c1a con el lll t1culo l · que Y� cons1de1 o s�1f1c1en
imputársele el resultado m·ás arave muerte a titulo de cul- j d' b . , d' . d . .. . l Jt'  . l t temente expllcado . .  en sus alcances, Y c1 eo que lo mismo el 

. · . . . . .. '. . se PO ia o via1 icie,n ° · e que cu ive 0 consei ve P an ª resto de la Com1s1on anotando que lo mismo ocurre con el pa, por 1mprev1s1on, por 1mprudenc1a. En la medida en que 1 de la que pueda extraerse marihuana cocaína morfina o t · 1 2o 1 ' h ¡· d . b t l. · d d · ¡ · t 1 . . h t d . . ' ' ar 1cu o · porque o que se a exp 1ca o aqm a arca am-. e ¡ uez pue a ec1r e a ese su1e o ,  yo e i eprnc o a us e no cualqmera otra - droga o sustancia que produzca . . .  etc.". b" b 1 1 d d 1 te d solament e  haber pretendido causar lesión a un hombre, D¿ctor Reyes Echandía . ic
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bj . . 1 1 · ¡ b . . t d d · b · 1 · c1 d . · 'bl t d 1 · orno e ar 1cu o · no se e izo ninguna o ec1on. n a smo no 111 _ �1 se pei ca ª 0 . e posi � 1 a .extgi  e ª. us e • La sugerencia implica una modificación de fornia; más no articulo 4", ni al artículo 59, entonces yo sugeriría que se clactas . sus cu cunstanc�as .peisonale� _Y las �trcunstan.ci�s que

j de fondo a l .fenómer.o del permiso de autoridad. Con un in- cierre la discusión de estos 5 artículos y se continúe luego rodearon el hech�: que .de �a �esmn pudiera 
_
de.ter�ma�se conveniente, tal vez porque esta es una exigencia indispensa- con el articulo 69 en que la discrepancia únicame1: te es d e  l a  i_nuerte de la H�tm:a. l e  1.i;pi ocho es� Y ,?01 i e¡:nochailo ble para que la conducta se adecue a l a  descripción que de redacción. En el artículo 8º hay alguna cuestión sobre la le  m1puto el hom1c1d10 a ttculo ele pieteontencional. De ella se I1ace se conviene en un requisito d e  punibilidad que d t · · d J J t ¡ · · ¡ 1 d t · ·t t. · d . - h .1 d · es ruccmn e a gunos e emen os y uego s1 viene o re a-mo. o .que no es �n;os �1e1 �men e , m .P0 namos ace! º· es- supondría la iniciación del proceso penal y su culminación cionado con las facultades. Yo declaro que estoy satisfecho conoc1endo .la ex.s,e11cia e 1mportancm del fenómeno de pre- porque la demostmción de que cultivé J a  planta con · permiso d ¡ 5 . · . , t' ¡ t · b '  '6 ter intención . . e os pume1 os ar 1cu os, no engo nmguna o Jec1 n que 

· . _ de Ja autonclad solamente me exonerana de pena, en cam- hacer a Jos textos con la explicación que desde luego sobre Senador Garavit? Munoz : 
1 ¡· a d d t . t . , bio aquí me exonera de que se inicie siquiera el proceso pe- la base de q u� eso quede en las actas ¡mr a  conocimiento de Es que la annloglll de esta moc a 1 a e J a  pre erm ec1on 1 · 1 1 d · - 1 t .- ·ó S' . ' . · 

se me ocurre que está inuy cerca a quien cultiva maríhuan� , na ,
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s1 con . a so a 
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1
1 se l?s Jttec�s ·Y .entramos entonces en_ �l art1c�1lo ªº que es una 

. . . . . 1 . .  d · ' . me enuncia . pena n.en e, porque es oy ·cu 1van o una P a n- l!geru discrepancia sobre la redaccion y 11s1 vamos en orden, sm dolo Y s m  culpa . POI eiem p  o el a 1 1 en atru ,o que s1em- ¡ tación d e  marilrnana v me llama el J·uez y llevo el permiso · - . . b J · ¡  lt ·  d 1 d - d J f '  · ' • Senor M1mstro · m a rnar.1 1uana �n ui: cu ��o e . ueno � a me� sm 1 de la autoridad, con eso busta para que el j uez dicte auto . · - . . saberlo, ¿donde esta Ja mtenc1011 y donde esta el dolo . 1 inhibitorio y no se inicie el proceso penal. Desde que exista A ;:n_1 me ,Parece, sen�r Pres1dei:te, que al prommciarse l a  
Doctor Reyes Echandia : la autorización legal es porque Ja conducta no es delictiva. c;omis1611 s.c�re los 5 primeros art�culos del proyecto, es per-
Usted mismo nos ha aado la respuesta. Si rn demuestra Obviamente. Ha hecho referencia al cultivo de marihuan a , t�nente sol1citai·le qu.e se pronuncie, porque es que en el ar

.que alguien c]:lltiva marihus n a  o !;e realiza cualquiera de ·y seguramente es muy excepcional que la autoridad autorice ticul� �� Y en el ai·:1�ulo 59 tal v�_z. ?l p_reparar el p�·oyecto 

. e0tas conductas o cualquiera de las conductas descntas en el  el cultivo de marihuana, pero piense lo que ocurre en mm defm1�1> 0 q�:_ se .t1 .aJo a la . co?s1de1 a�.1�n �el Cong1 eso, e l  
.Cód l�o Pen::i.1 . s i n  dolo y sin culpa,  n o  e s  penalmente res- ¡ dependencia de la Universidad Nacional q u

. 

e está investigan- ·Gobi:r no le 11• trouUJ O  un�s. �gerns moa.1ficac1on�s a l  proyec-
. p::msable. Y no lo ha sido nunca. . do con morfina. Para investigar con morfina necesita mor- � p1 e parado e;i _ l a  conus1on redact.m a del Co�1�9 Penal. 

S .. , d · G · 't M - · fina Y. para adqu irir morfina debe solicitar permiso de la .l:!.ntonces yo quisiera c¡ue se prommc111ra la C011:11s10n sob1:e e .. a 01 111 avi o unoz · . . . el texto Es oue el senor ponente en su ponencia transer1-. ·La detención pr�venuva mientras se ·prueba que no es res- s11tondad. Entonces supongase oue se denuncia penalmen- b 1 · t' i ct 1 t d 1 C . . . 
ponsable. ont' "º hay dolo 'ni culpa, ¿sí actuaría frente a una ! te a un prcfesor de l a  Uníversidád Nacíonal porque tiene en e os ar icu os e pi·oyec 0 prepara 0 e n  ª omision. 
persona inocente? 1 su poder n�orfim1 y está trabajando con ella. cu::md o  el juez , Senador L�zano Guerrero : . . 

D t . R E 1 1 d ·  . al recibir Ja denuncia llama al profesor y sabe de qué se Como se hizo un ordenannento respecto a las observac10-:r..; oc m eyes . c un_ 1
� · to le detenci . 11 como a lle trata el profesor lleva l a  autorización del Ministerio de m- 1 nes que ayer se expresaron por algunos d e  los honorables 0· t;orque P�l ª .  illC c!ll .au ( 
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la posición del tratadista, doctor Reyes, me gustaría que cominos ac10n e esos rn1smos res requ1s. Lo.,. ue a con c . .,, . 
d '  . 1 . b ,. . 1 pletara su e;.¡pcsición sea típica, que sea antijurídica y que sea culpable. La ctife- , propuesta que se m . 1ca aqm, e . J U�z. pe.na! no a una e 

, _ 
. ·. · 

rencia es sobre el cuantum probaLorio, que para dictar auto proceso pen al ,  d1ct:iria un auto mh1o;tono.  Senor Mm1stro : , . 
de detención Ja prueba es mínima. ¿ Pero prueba de qué? 1 ·Serm:dnr Satil Charris de la Hoz : Como el doctor Sanchc-� Silva que es el autor de I_as ob-
De que actuó con dolo 0 con culpa . Prueba de que acLuó anti- Perdóneme . que yo insista e1: ·considerar d e  que es supre- servacmnes se �eclar� sat1sfecllo, yo �reo que es muy mtere
juridicamente. Lo que pasa es que es una prueba pequefü1. mamcnte peligroso hablar aqui d e  que con e l  solo hecho de sante que el p1 ofeso1 Reyes �chandia, si 1;1ste?�s lo cons1-

·E 1  Código d e  Procedimiento Penal seflala cuál es l a  natura- ¡'.demostrar l a  certificación de la autoridad. no se puede abrir deran convemente, avance mas e n  l a  expllcac1on. · 1cza de Ja prueba que basta para dictar auto de detención causa penal. Si yo mañana cultivo en una finca marihuana, · Senador Sánchez Silva : 
y para llamar a j uicio se exigen los mismos requisitos pero y tengo un inspector de policía que es amigo mío, cuando la La propuesta mía tiene este objeto : El crear la discusión 
el legislador exige una prueba mayor y para dictai· senten- / autoridad me cai.g:;t Y. establezca que he sembrado marilmana de estos articulas porque dentro de unos minutos llega otro 
cías condenatorias sobre los mismos requisitos se exige una a pesar del conoctm!ento que tengo de que es malo lo que honor;,lble Senador y obviamente va a pedir explicaciones 
prueba plena. Pero ya .es un problema que se desplaza al estoy haciendo, basta con que yo vaya donde el inspector sobre lo anterior. Si  lo hace estando cerrada la discusión 
ámbito de Ja prueba en el que no .estarnos ciertamente en de policía amigo m io de la jurisdicción de la finca a pedirle tiene que pedir que se reconsidere o se reabra la discusión 

·este momento. la certificación para que quede cubierta toda responsabilidad y en e&ta forma .desde w1· punto de vista "práctico avanza-
Senador Garavito Muñoz: de mi parte. . mos más. '.Aquí nos conocemos honorables Senadores, y us-
Con l a  verna ae Ja Presiaencia, Je cuento a Su Señoría una Doctor Alfonso Reyes Echandía : tedes saben que eso va a ser así. 

experiencia en los territorios d!] los Llanos . . Quíen habla es- Le respondo, Su Señoría, es que hasta el momento no Senador Hernán Isaias Ibarra : 
' tá 'h'+ciendo investigaciones. ·El inspector .de  la policía ase- .había explicado el alcance de tocia la extensión, porque es- · Parece que me hubiera interpretado el honorable Senador 

sorada de agentes, con la sola presencia de un cultivo se lle- ta la sugerencia del doctor Serrano. La expresión dice : "el Sánchez Silva, porque en verdad yo ·110 tuve la fortuna de 
van preso al dueño de la ·finca y a las personas que encon- que sin permiso de autoridad.competente" y la observación de escuchar ·Ja explicación sobre el contenido del articulo 19. 

· traron en ese mornentci, · que se ·presume hayan sembrado el la Comisión justamente esa que vamos a entender como auto- a mi me parece señor Ministro y honorables Senadores, que 
cultivo. Inmediatamente ordenan a ·los agentes del lnspec- ,1idad competente. Actualmente, la autoridad es el Ministerio -es grave que se consagre este principio. ·Es el delincuente el 

· tor a1,rancar las matas como cuerpo ·del . delito y llevarlas a. 1 .de Salud Pública. Existen .disposicioqes vigentes que le descri- que cultive o conserve marihuana, sin permiso de autor!� 
las oficinas. Entonces en este decreto y en este proyecto que . ben solamente al Ministerio .  de Salud Pública la. facultad dad competente. Deja de ser delincuente cuand.o tiene per

. discutimos seria muy importante d e  una vez . saber cuál va 1 de conceder esta clase de· permisos. Pero debo referirme aqui miso de la autoridad competente. ·Ese es el sentido del ru·� 
a ser la competencia para que · es aprueba, que se necesita · a algo de particular importancia e n  el proyecto para poder ¡ ticulo. Me parece entonces que · es grave que .el Estado au

·para . el auto ·de detención, que como muy bien lo dice us- , responder adecuadamente a la observación. Este es un pro- torice el cultivo o conservación de una plantación que ge
te d  estií. determinada. ·en e l  •Código, es leve frente a lo que yec�o que se ocupa d e  una sola ,parte ·y tal vez m e  atreveda nera delito, y .YO sí sería partidario como .lo sugirieron los 
se · necesita para calificar el negccio o para llamar a juicio, a indicar, la menos importante, del problema de la droga- ·Senadores ayer en ·Ja tarde ,  especialmente el Senador Se
vaya .a poderlos · i mpllner mañana un inspector . de policía dicción en Colombia, a la parte penal. Pero este p1·oblerna de -rrano Rueda y . el ·Senador Sánchez Silva y el Senador Es-
o un agente cualquiera. las drogas ·e n  Colombia, en el mundo entero, no debe afl'on- cobar Sierra, de que se manif.ieste un poco más el dolo qui-

Doctor Reyes •Echanclía : · tarse sola y exclusivamente por el aspecto penal. ·Es nece- tándole al Estado la imputación que aparece muy manifies-
El proyecto d e  ley atribuye l a  competencia · para el cono- sario afrontarlo en toda la complejidad de su estrnctura. ta en el artículo, de .patrocinar el cultiva de una e.osa . qu e  

cimiento d e  estos deiitcs a l o s  jueces d e  Circuito. La inves- Implica tornar medidas d e  prevención, d e  control, de reha- él mismo está castigando. Yo sí seria partidario de l a  fór� · 
. tigación la tiene un j uez instructor, nunca un ·funcionario bilitación y de función . Hasta aquí solo se ha ocupado el mula propuesta ayer. me parece qµe fue por el Senador Se-
de policía. · Gobierno al través de la comisión que estudió y redactó el rrano, de que fuera más explícito el dolo : "el _que cultive o 

Sernidor 'Hernando Garavíto : proyecto del D.Specto represivo ele lus drogas. Pero como es conserve con fines i lícitos". Le quitamos al Estado en una 
Es que hasta ahora estaba ocurriendo eso. absolutamente indispensable que el ,p,roblema se afronte en ley. que va a ser trascendental, · el hec�o de que por medio 
Doctor Reyes Echandia : t::da su co111plcja magnitud y porque es absolutamente in- de permisos patrocine el cultivo de marihuana y de l a.s 
No va a ocurrh· en adelante, señor Senador. dispensable que �e afronte eu un solo estatuto que contem- plantas que constituyen estupefacientes . .Yo no oí l a  ex-
Senador Charris de la Hoz: ple todos esos aspectos y comoquiera que ese estatuto no plicación del distinguido profesor, pero si me parece que 
como bien l o  h a  d i ch9 ust.cd en �ll magnifica e:<pos1c1on, existe en Colombia, y al contrario ex:ist-en normas d ispersas deberíamos detenernos un poco más e n  este articulo, ser 

los elementos constitutivos que fortalecen o le dan esencia sobre distintcs aspectos del problema que lejos d e  coadyu- ·más . claros en •la especificación del dolo. No se si me .he he
ª la penalidad los encontramos en el elemento, doloso y cul- 1 var a su correcta solución, Ja dificult!ld ; el Gobierno, solici- cho entender pero .me parece . que no debíamos dejai· l a  re
poso. Si un hombre con i1:te11ción de matar a otro saca e l  ta en Ja última norma del proyecto facultades extraordina- dacción en la forma en que está, porque se presta esto para 
revólver y dispara sobre él y consigue matarlo. ha ejecutado rías al Congreso para que se pueda expedir este esta tuto interpretaciones graves, inclusive en Ja administración de 
un acta clo!oso que la ley, con mucha claridad establece o intEgral. que vaya a cor templar globalmente todo el fenó- justicia y en el mismo ejercicio prcfesional. Yo v�o por 
establecerí:l dentro de Ja inveüigación respectiva. Un hombre , n!eno de las drogas en Colombia y del cual este es apenas ejemplo que 'esta misma frase "el que sin permiso de au
q1ie va en un uutcmóvil a cierla velocidad, sln guardar las un capítulo. PU('.S bien. J e  aprueba el Congreso de la Repú- toridad competente", se repit� en el artículo 2º. El delito 
precauciones, se pasa un faro e n  el momento en que pasa blica esas facult:l.des extraordinarias en ese estatuto inte- depende entonces de Ja voluntad de un empleado del Mi
un peatón, atropella a esa persona y le causa la muerte. g!·aJ que subswniria este capítulo, se it1dicarían e11tre mu- nisterio de Salud , . que dé permiso o no dé perinisri. Esta
Ha ejecutado tin acto culposo porque h'.1 debido prever el ellas otras cosas, quiénes sun las autoridades competentes · mos embarcados en una legislación nueva, y yo quisiera que 
hecl�o. Muy bien . Allí está clara�nente tipificada la intención po.ra dar esta clase de autorizaciones y con ello creo yo fuéramos u n  poco mi!s precisos al respecto. No veo por qué 
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séñor profesor y señor Ministro; no atendemos fa insin1fa- ·s·ehador· Alvaro Sanchez' Silva:: que· tan·. s·entiitíent"alinente· planteó· Su señoría acá, . el que 
ción· del senad/Jr Jainie sé1·rano· Rueda, cualictb· en lugar de .N(). señor, pei-manentemente. se puede cometer un· homi- sufre de· cáncer, de· acuerdo con esa· redacción del' artículb, . 
la frase : ''el que sin permiso de Ja autoridad' competente", cidio- con un. revólver ,que tenga 0 .  no el salvoconducto; a mí"me · pa1'ece que· ese· ciudadano a· pesar de' que· demuestre 
s.é· diga: "el · que· con· fínes ilícitos". · Doctor- Alfonso· Reyes- Echandía·: que· eS' para· ptmei'le la fórmUJ3; aT qué· sti.fre· cte cáncer, ese 

Señor Ministro de Justicia : · · Mire su- inqµietud- a - donde nos llevar.fa. Es indudable· que cfüdá<:rimo· se va ii'rémédial51errtente· a la ' éárcel por· un mes 
H:.?n�ratl�e'. Sénador· tt:fa;rra; 'con su venia yo · fo · quiero·· dedi.' la· morfina• cqnstituye, hoy, una· sustancia de utilidad médica a dos ·años y multa de $ . 200· a mil: Porque basta con qué 

lo ��gu��nte . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _ . . i�ouestionable. Pens�mos· en· uri pariente nuestro· que. sufre se le encuentre la dosis; no· puede" él. ae· acliei"do con fa re-
13es3fe lue?io · la· e�plic¡ic1011 l�· v� a . da: el ��i;:istrado �e-::· .de cáncer Y· a quien- médica.mente· ha .. de administrársele daccion· ctel ' artíCUlb' no· pUede entrár él' a dehl.osfrai• que 

y�� Ec�m11dia:. a· q0men . hen�os . m".1t::d.? a .qu�- no� ª-?º�pa�� morfina; .  y' pensemos con . . su criterio; que el . Estado no de- esa· dosiS· �a'.: lleva_- para'. colbcársefa: al mor.iJ:itiúdb, ál' que está 
en el examen d�J i;>royecto. _A . m1 me pare¡:e que el eJem¡;ilo ' .be otorgar- .licen,cia· p¡i.ra manejar morfina. ¿Cree usted, que . .  padé"ciehdo lbs dolb1•es del éánc·er. Dé moda· pues yo· lo ' creo 
q�_e., t��e Su . s,7n�na m�y . s1_mll3:r al �:ie �u�n�o- la ley d1c_e ser.fa Hfoifa. l� _actitud- del: Estado que se "niega a· autorizar· es·· que· poí' lo· méhos· a· ésa pei·sona· si' es 'lioeral· o es consei·� 
por eJemplo . El que sm permiso de auto11da:d compe.ten- la utilización- de: morfina· en-- casos-. de esta- naturaleza? vador y . lá autoridad' que·- fa .encü:enti·a. pertenece al partiüo 
te· porte• armas". El· pmte· de armas e.s· un· hecho· ilí�itb, a· -. , Senador Hernán Isaías- Ibarra·: · cortttal'io; po1' 10- menos· mient\.'as· entra a demostrar dentro 
menos- qu�· tenga:· pernJiso · de autb.ri_da:d· comp·ete1'.te: q�e.o· yo . Ñaturahnente que pará. un·. fin terapéutico es lógico, dif lii· investíg·acion· respectiva, qti.e lb' que él' llevaba era una '11!-e· �s- mas o · menoS' lo · que · ocurrm.a· con· el cUlt1vo de estas . ú'octbt- Alfonso- Reyes· Echandía-: . '  , - . ,dosíS' ordenada· poi' un· médico· pará ponérsela a un enfermo· 
pla�t��· . • . ._ . . _ . . _Entbnces usted· admite que para- fines· terapéutiCos, la uti- rnienti'a.s' llega· a· demosti·ai:', a· pi'obar - ese lieclio, ese ciu� 

Senador Hernan Isaias Ibarra: -lizaéión - de: estas· sustancfas· es lícita cuando el Estado la- ·dadano· se· va· a la cá1•ce1: por aquel a.Specto. que habíamos 
Hay l!na . diferencia:  Portar armas no· está elevado· a· la· "autorfaá1 . Cuando: :ei: ·Éstado no' . autoiiza es ilícita· y como -'pfanteado· nosotí·os· de · que· iluesti·as· geht'es· emocfonalmente 

cat:egorí�' de'.·�elito, Y _portaí: .dtogas - sí. aquf se están descrifüendo· no las: conductas lícitas,' sino 'ttatai1- de· pe1•judica1'se· Jbs unos· a: lbs otros· yá. seaii liberales 
Se,n��or ·J:ume S�rrano.· _R�ed:: :  . . . . . . , " •aquellas. conduc.tas que el Estado considere dignas de san- .o · consél'vado1•es. 

· ��- fei;i_ómeno· se presenta' .honorable Sena�01: _ po�- la �o�l.� -ció'n penal, es apenas obvio· que se exija fa. falta del permiso : ·r>e modo · que· como· eh e'Se' articuló se le· va a: dar también 
utillzac1�n. de estas sustancias. Es que . c?mo tiene el.  ?ªrae- ·d� ,autoridad. competente: No· sé' si este· elata fa·. argumenta- la' opottunitlad a' lbs· go15iéi·nos pbi·que se podi'á pedir des-
ter .de VlC!O. q]le es . el que estaba pers1giendo . Y  funcJOn. t�- ciórt: - ' . - . ' . · - pUéS cte· est'a aUtdi·izaciÓn�. se ·podrá pedir' oti.'a y otras más; 
rapéutiba" por fuerza· tiene que ser cultivadb'. t.uego· debe· ha- senador .HÚnán' Isaí�if Ioati'á : · se" le-va a· dar autorización· a' lbs· goOiernos, no sabemos has-
b�r �na forma. para que la conservación_ de la,· sustanc�a. s_o- . Y'o entiendo' naturalmerite que· el ' ai'gumento tiene mucha tá'-cuánto · pUdiei·a-. llegar· a· sei" el perjuicio• que se le· pudiese 
bi:e las: plantas sea lega! y ese es el permiso . de la autond.ad fuerza· convincente: A mí rtie- pareQería . . .  producir a los ciudadanos que· perteríezcau- ar partido con-
competente: ·, señor Ministro de · JustiCia·: trario·· di! fa autondad" qué abocó· el · conocimiento def posible 

Señor Ministr? de Justic�� : . Pe_rdóneme·. Iionor�bHf. senador: El' eJ:emplb de · 18;s arm.as üelifo' que· se· investiga: , 
Yo creo. que si pon�mo� ,  .el que con fmes ilícitos" ahí· si no ie · sirvió, porque' usted· diCe que · no· es delito: Pero aquí Y� · no · sé si' e1 · sefiol' pi·ofesor �e· ha pedido o yo me he 

compl1canamos l_a aplicac1on de la norma. bay otro paí-ecido' también·: "El' que· fuera· d� lbs casos pei'- podido' explicar Jb· sufidentemeiite· con la cfaridad que co-
Sénador Hernán Isaías Ibarra : niítidbs- poi' la ley fabticá; adquiei'a; o consei'va dinamita; .  u rtesponde; pata- exigirle de él, me· haga. un- análisis de esa· 
Si un hombre no . está cultivando marihuana con f!nes ilí- otras mat�rias: . .  que' sirvan· par·a ia· . . .  composiCion . . . etc. sitUB;ción; poi'que· de otl'a· mari'era yo· me véi'ía obligado señor 

citps, siho con fines lícitos, más aún, con el permiso corres- Es- Un caso similar; puede haber casos en· que fa Jey o .·auto- Presidente, con la pena que· correspon·<;le, a t·ener que votar 
pondiente, por qué no hacemos entonces la declaración fran- ridad· aut'oriceh· o ·permitan · fa_ fübricació11 de estos elehl.entüs · n�gativamente ese art�culo para que sirva mi voto negativo 
ca de_ que· el que con· fines ilícitos esté cultivando la mari- . Y en _ese caso no hay. deli�o;' un· fe'nórheho parecido, es el como · una·-constancfa pa1•a· los ·efectos de la ley. De manera 
huana. artíeu10 260' del· Códiiw Penar que con·· todo el respeto· yo quisiera· doct'or Reyes que usted' 

s·enador Hernán· Isaías Ibarra:: níe--. absuelva· ese · tremendo · estado · .de ignorancia en· que .he · Señor Ministro de Justicia : - y0· no ' quedo . itrny satiSfecí1o. caído akededor de este · inciso. , 
El doctor Reyes Echa11día explicó satisfactoriamente ese Señor Mihistro · de Justicia :  - Doctor Alfonso Reyes Echandía : 

aspecto Y yo le quiero ceder la palabra, porque parece que . - Eso . si ·  me- afafrna; po¡:-qu� usted' es una persona muy au- · JuiCibsah1ente á· este· ii1ciso· se le han hecho dos observa-
el· senad�\..- Is.aías Ibarr�: bi�n· n<;>s·merece· que sé le iiisista· en toi'izada: Yo' sí quiSiera' que quedara satisfecho. cipnes: Tengo · entendido · que ayer se observó· que a través de 
esas exrillcac10nes que el dio. senadoi.' :Hioü·rián Isafa.s Ibarta·: -- . este · in�iso· se podía· correr el riesgo - de · que el traficante de 

· Doctor Alfonso Reyes Echandía : _ . Yo vivo · enaniorado cié fas- noi·mas penales que 110 tieri�n estupefacientes se -hubfose beneficia-do por· una· pena· muy· 1e-
Honorable Senador, tieñe obviamente razón, cuando die_� 'un criterio generál y· qué en· refacióri con él dolb son· con- ve; Y en· este momentb ' se ha hecho la observación contra

que �10 .es· posi
.
ble que algUien responda' pen�lmente de una. ¡ cte��s. Si uno .. revisa· por eje

. 
ínplo . er c.ódlgo Penal, �n re- ria; que . al través de este ·inciso se corre el riesgo de san

conducta si no ha actuado con· dolo, con culpa; Lo · que ocu- lac10n con · delitos· contra , la propiedad; encuentra siempre cibnar: penalment'e a quiell ' porta una· sustancia estupefacien
rre es- que esa exigeneia· ya fa. hi:¡;o' el Código '. Penal p�1'.a que el dolo · específico. ·está muy manifiesto, por ejempfo en te· co.n finalidades curativas, sociales, benéficas" etc. 
todas· las conductas descritas en la parte · especi'.1:1 . Y la __ hizo el hurto : "El - que · susti·áiga'. una· cosa .mueble ajena sin el L.a _interpretación correcta está en el justo .' medio. Ante 
como usted· bien lo sabe en el .artículo_ 12 del· Codlgo Pen::tl, .consentimi!lnto del dueño · y con .el pi'opósito· . . .  " . .todo obsér-vese qqe Ja. conducta· es la que apai:ece descrita 
cuando dice que Ja responsabilidad penal se g¡'mera o· a· tí- Señor' Ministro'.dé Justicia : . . . en e11 pi.'ih1ei" ' inciso: Y que contempla varias acciones entr'e 
tulo de dolo o a título de culpa. O lb que es · lo mismo, que Pero si usted mira el artículo 256; dice : "El que dañé 0 ellils-.1a que nos- interesa en este momento, es Ja qué designa 
nadie debe ser declarado responsable de un· delito mientras- deteriore o. al que. prenda · fuego · a· una cosa' 0 · mueble se le. con '.la- expresión "llevar consigo".' Aquí' fa' conduct'a consiste' 
no quede demostrado ·que ha actuado con dol'o ·  o '  con: cul-· ¡ impondrá• pe.na de seis meses". Yo entiendo "qué según la en' llevar consigo · sin' permiso de- autoi'idad' competente cual
pa: y si. eso . Jo dice el Código en la parte general, es abso- . naturaleza del' delito. Él- fogisladbr exige· el' elémenfo á' sa- quieta_ d·e las· sustancias estupefacientes que aquí se rhencio-
lutamente innecesario decirlo en· la· parte especial; Entre .biendas-. en determinados' casos en otros neí'. na. Es· necesario reiterar aquí· ·fos plant'eamieiitos. que ha:. . 
otras cosas habría que comentar todbs Jos artículbs: de la Sénador Saúl' cliarri� de ¡a' Hoz : . oíamos· en·· fa · intervención precedente. El legislador sirnple-
parte especi�l con .. �a- misma expresión� �1· qti.é .ª' sabien.das Señor . :Presidente, a· mí me . parecé que el proyecto que 1:1.ente. descrilfo · 1as coilductas .en forma otijetiVa; pero eso no' 
de . ·:. y con mtenc_10n de. : . . Ya me hab1a referido_ a la_. �x- e?.tamos1 discutiendo es de suma' importancia Y trascend.en- s1.gni�i�a· que quien realice• objetivament'e ia· conducta· aquí 
pres10n: ·del 362 par� cnt1�arla po� absolu�a.mente a.i:t1tec_- cia para- los· intereses sociales del' país, y en consecuencia yo descnta, sea· por ese solo hecho · penalmente responsable. Es 
nica e_ mnec�saria y ade:n:as creado1:a de �1fl__cultades m�e1:� ci'eo que no déberhcis. precipitarnos niucho en fo que respec� necesaho· además, QUE) se demuestre que no actuó en nin- ' 
pretativas. si- u?ted e�amma la . casi :otalidad. de. l.o� cod1- ta· a ese- afán' de aprol5ár los cinco artículos que propone i;:nna· causal de justificación; legítima defensa, cumplirhien- · 
gos penales contemporaneos encontrara que el· hom1c1d10 des- acá el ' honorable . senadm' Sánchez Silva. · . .to de orden, disriosición de la ley; y que· además actúe .dolosa 
cribe : "El'. que cause la muerte de otro". :Principa.lmente cuando de· ia expbsición del profesor Y o culposa_mente. El segundo indso · sol:iÍ'e fa base de la con-

Senador . Hernán Isaías !barra : Magisti·ado · Reyes Echandía, nos eSfamos ilustrando en gra- dhcta· ''llévar consigo" simplemente hace una referencia a 
· Perdóneme honorable profesor : La Corte siempre ha sido dff máximo quienes --Iid liemos teñido la oportunidad a pesar. 1ª punibilidad, la _sanción- imptinible, cuando · el sujeto activo · 

muy exigente en el sentido de que el elemento moral · del d� ser abogados, dé dedicarle tiempo a esta noble rarna del lleva consigo una dosis personat 
<¡J.elitD, que es exactamente el ·propósito; cuando no está ínci- derecho: · · .. Para aplicar este inciso en· prilner lugar, es absolútamente 
to en el cuestionario que se le proponga· a1· jurado, en seguí� · Yo creo· que · esa· i•estionsabílidad impli�a el poder examinar · mdispensab1e· c[ue en el' pi'óceso aparezca plenamente demos- · 

d,a .se casa la sentencia. · hasta el máximo todos . y. _cada uno de los aspectos trata- trado. 9ue ·el sujeto lleva ·consigo una dosis · de estupefacien-
Doctor Alfonso . Reyes Echandía : dos en _el proyect·o. Y de antemano quiero anticiparles que te �ab:enio actuapdo con dolo; por lo menos con dolo, por-. 
Estamos de acuerdo en eso. La· divergencia es · sobr_e . ubi•. no hay int·ención po�� parte· de Ja oposición, a excepción del que . . m1e11 ras· ese· rto se d�1nuestre no se le puede condenai: . 

cación· de la exigencia: Que sea indispensable para· deducir artfo.ulo lo relacionado: con las ' fáculfactes al · dobiernci, . de Y .i:i:i1e1:�rt'!s · no, se le condene no se· , le puede aplicar la dis
responsabilidad penal, que alguien actúe con dolo 0 culpa,' li.a.cei'IB opo9ici,ón a:· 7ste, 1J�?yecto. Est'e proyecto es . saludable,-- U:-if �0.10n de . la _ Péli� que apal'ecé en el_ ihciso 29. Ejn qtr�s 
es obvio, Lo que pasa'.es qUe• esto . ya. está· previs:o en el · ar-- es co�ve111ente par� el :pais en _n�e:itro concepto y no vamos ��n�e��to�ia�nc1so 2. solo se puede aplicar en la sentencia . 
tículo 12 del Código Penal y no hay para· que volvei·lo . a · nosotros . a quemar cm�u�hos ._muti�me�te cuan�o en nues- _ . - -. . . . .. . 
exigir en la parte especial: De mod.o que si. el· artículo que· tr;as ma,nos h'.l� banderas extrao_rdmanall1ente . lll1'IlOr�antes_ . Ant.es �sta.mos _fr. ente. ª. la· conducta . g�neral d� lle_va�· c?1;
estamos comentando . dice : "El que sin permiso de autoridad que estan _go1i;i.�ando .todos los �ia� .  sobre .la conciencia . del .sigo_ sus?tan.c1a:' .estupefac1�n��s o alucmog�nos. � Que s1g:11f1- : 
conserve planta, etc . . . . ", eso no significa que basta que al- pueblo colon:1.bian�, hasta conseguir como vamos a · conse- ca esto . S1gmf1ca Su ?enona, que .la persona de su eJem
guieni cultive la planta, 0 la·  conserve, . 0 la· lleve, 0 la-trans� g111r que se; reb�ld1ce .c�ntra el. a_c�ual estado de. c?sas. . . plo· �� comete �s�e delito, porqu� . a pesar de lle".ar consigo 
porte, para que responda penalmente por ese delito.- Es- in- Honorable.senor ;Mm1stro, d_ecia ·el- doctor Gaitan, que no Ja. dosis de _ man�uana o de mmfma ·e� demostrandos�. que . 
dispensable' además; que haya- actuado con - dolo· o culpa: Pe- hay c0sa �Ue asuste tanto como . un muerto andan�o por, las la lleva para. cm ar a su madre que esta:. en�er:i_na de cancer, ,  
ro eso no es necesario decirlo aquí . porque dice el· Código calles. <;mda_do .con 3ue s� l.e v_a_ a subir a �ste� . el colesterol p_ues no ª?tua dolosament�, , no �o:rr:ete� del!�·

º· y no co�e
Penal; y estas normas van a formar parte integrante del-: �n el ano de 197.�· senor M1mst;�i, po�·q_ue .en pol!tic.a i�o c�1en- tiendo de�1to no ha_Y. _ lugar .ª adJud:carle n:nguna sanc10n, 
Código Penal. Cómo no se necesita decir que para hurtar 1 t�n - como .ro decia- el _doctor Nunez smo los

. hechos cumplido�; Y P".'ra qmenes cons1de_ra�n de qi.:e ex�ste el ne��º de que los_ . 
hay que hurtar con- dolo, 0 que para violar. sexua1mente De modo que no festmé .muqho aq_u�llo de que)a Anapo esta. t�af1c3:�1.t�s d.e _ estupef'.lc1ent�s resulten b�neüc1ado� con la  
hay que violar con dolo; porque es  obvio - que todas -Ia:s· con-: muertlf. entr_e otras co.sas_ despues de conocer como_ ll;"t�9 d1spos1c10n, Y� les �1;1.edo af:1:n;ar que esten tr�nqmlos. So
ductas de la- parte especial se refieren· a· la• parte general. _  co�oce . la encu�sta, qu� _ :i,caba . !1e �el_ebrar una . resp�t.able bi;e esta cons1der�c1on el tr afico ·_ d� .estupefa?ientes es i.:n 

. Ahora en cuanto al permiso · de autoridad- el· doctor se-· umvers1?ad del . jJ�ls, .en_ donde I;abl� . con muchll:· cla_ndad ll}�nstruos_o negocio q_ue mueve millones de mlll�nes de do
rrano -Rueda, ha dicho con: toda· razón, ¿por. qué se exige dt:l .. fe119.meno. · pol_1two. fi-:turo de! pa1s _ de Jos cdlom_bianos, lares .en todos los pa�ses del mundo, y se i:naneJa com? un 
el permiso- de . autmidad? Porque estas conductas en .tenien- P_ero .lo _ important� no es esp. - lo impo�tante es qu� n�sotros ne�o?10, como una gran.de empresa comercial, en la m!sn;a 
do . fines· terapéuticos no son. de suyo ilícitas. En· la· medida saquemos una J10rma para .bien del !)8'.lS "t. de . los crndad!!;nos �ar ma . en . que se. maneJ� e�. co::it�aban�o. Un.a· de las mas 
en que el propio Estado autoriza· Ja conducta, . e� .porqu� todos, y .no si�e en :i.m momento dado pudrnramos por: Ja llge- 1mportant�s med1�.as. del: P10otllais Dellc:-iencial contra es-
considera- que con· su- autorizapión deja de ser ilícita, reza ,o· prec1p1tud . o el deseo de poner contento a . Jos man- t�. categoua _de. cnmmahdad, no es propiamente estas me-. 

. _ , 
_ . . . dones de turno, una ·cosa que pudiéramos lamentar como d1das de caracter· penal. Cuando el Estado, y no me i'efiero 

Senador Alvaro Sanchez Silva : . . . . . tailta.s' que · 11emos· realizado - acá y que después nos hemos solamente ar Estado colombiano, ·a1 estado en general, tome 
. Por. eso honorable Senador . Y pidiendo quet las explica- permitido lamentar. Poi' ejemplo, yo creo que habi'á otras medidas dé' tal naturaleza, que el negocio del contrabando 

c:ones del· doctor- Reyes quedar_on en el · act3:; me ?_eclare s.a- personas al igual de guien habla, que hagan· algunas obser- o el negocio del tráfico · de es,tnpefacientes, deje de ser buen 
t:s�eci:o con ellas _o se�- con' base e� . la af1rm.amon d_e q_ue vaCiories al artículo 29 pidiendo excusas a la· Corte porque negocio, ésta criminalidad desaparece, o se cae verticalmente. 
es 1.n?.ispensable que ª.�ta el dolo, · asi no se diga en la· dis- seguramente . lo que- yo. dije ayel' fue'tratado y dilucidado en Pues bien, yo les pregunto a- lOs nonorables Senadores si posicion que se discute. la sesión de _ayer� No p�de h_acér parte de ella en fa pró- resultará un buen negocio para- los traficanfes de estupefa-
. Senadm' Hernán Isaiás Ibarra-: rroga · por·que �uve · rí_eces1dad de cumplir también en mi. ca- cientes distribuir. dosis personales de la sustancia y ten- . - Lo que a.caba de ex!)resar el pro�es�r . es exa.ct�menté 8:�0- lidad de yarlamentario. otras"o�ligácion�s. Per� por ejerílp!O drán que · responderme que no es negocio; ningún. t1'.aficante 

moda do al derecho. Es realmente JUndlca la mter¡:¡retac10n. yo · examn�o este aspecto del articulo y le rogana al profesor de estupefacientes, va· a conseguirse millones . o miles de dis-
. EI. .dolo va ín.cito en toda . infra_c?ión de la ley .Penal; . y ·-a ¡ �eyes Ech�ndía que· nos lo· analice con ·esa clarida.d ?ºn qu� tribuidor.es· para entregarles. una• sola· dosis, porque fracasa 
veces . se reqmere un dolo espec1f1co p::i-ra que la ley. pen:i,l ei sa.be hacer las e.osas, en su aspecto .29 cuando dice : "SI· el negoc10. La persona que usted sorprenda con una dosis · 
pueda ser violada. Eso ·es exacto . . :ca· que yo es�oy observando, la' ca1'.tidád' d� su�ta�1�ia· o- droga <_l.Ue er. s�jeto lleva . co�sigo personal entre el- bolsillo; tenga' la, absoluta.'seguridad de que· 
que me pa�·ec� un poco _gr.ave, es que _el Esta.do ,aparezc� corresp01:ide � unados1s pers.onal, mcurnra en arresto de , ni;i: ·n� es un · t:·af�cante- de estupefacientes. cuando se habia 
eh una norma legal reprimiendo este genero de delmcuen� mes . a dos anos _y multas de $ 200 a $ 1.000". Supongamos de una. dosis personal, se está pensando . en· el fenómeno: 
c!a, que. el Estado aparezca autorizando por . medio de peio- s�ñoi' Prófés'or0• que cori· · ese delirio pasional dé los colom- ordinario del adolecente que lleva consigo un cachito de -
misas lo que: después va ·a  prohibir porque no tiene· permiso . .  bianos, que cuandp son los liberales los que están. mandando marihuana, como se · utiliza en ·el· argot para furnárseJo, -

senador. Alvaro Sánchez Silva : . · . 
_ 

. .  t1:atan de .el�minar á l_os con'serva?ores y cuan�� éstos . tratan Pues biei:: no. queremos· que ese adolecente- que a lo mejor Es el mismo c_aso de_ porte de armas, . honorable Sen:¡t�or. d_e hacerl.o igualmente con . los J1b�rales, supongase que .un s�3: un h1Jo nuestro, . vaya a- se1" tratado con el rigorismo pu-
Se_nador Hernan Isa1as I!Ja_n:a : · . . c:1;1d�da?� lleva .por �u.alqmer· motivo, . Y,ª sea .por prescr1p- mt1vo �on. que se trata al traficante a- quien se sorprende 
El' porte· de armas es para epocas de estado de s1t10. c10n .medica· una· dos1s1 que· debe apl1carsele a fa persona con un kilo de marihuana por ejemplo o con un kilo de mor-

"' 
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fina. Esa la razón para que se trate punitivamente e n  for- todo y fundamentalmente una legislación fiscalista, e l  em- ¡ e )  Homicidio y otros delitos contra J a  integridad personal; 
ma mucho más generosa, a este pequeño portador de dosis pleo de los verbos que regían la conducta allí, "exportar'.' e . especialmente los que se perpetren en atentados que entra
personal ; dosis personal es aquella que de acuerdo con die- "importar" no cambia al recoger esas conductas para ubi- ñen un peligro común, y 
tamen pericial es suficiente .para ingerir por una sola vez, carlas dentro de la legislación penal ordinaria;  entonces hu- f) Robo y hurto de ganado en sus : diversas formas, es
por cualquier día de modo que el joven de su ejemplo no bo de reemplazarlas. por das· Verbos ·que no tuviesen ese pecialmente cuando se- cometa · en cuadrilla. 
comete este delito;- en a_bsoluto. carácter jurídico y se emplearon los verbos "introducir�' Y . Estas figuras delictivas han venido cobrando últimamente 

Senador Saúl Charris de la Hoz : "sacar";_ dos 'verbos que designan conductas · estrictamente 1 un auge muy inquietante y son causa de profmÍda intran- · 

Mire doctor Reyes Echandía, .. usted como profesor _está _materiales, o designa simplemente la ·acción. de traspasar la quili?ad ciuda?ana, por lo que, seguramente, además de otras 
haciendo una magnífica expresión de. sus sentimientos, far� frontera de adentro a afuera o de afuera adentro, para se- medidas, conviene reforzar el poder coercitivo del Estado y 

-mado por las disciplinas jurídicas de tan respetable ciencia ñalar con el verbo "introducir" una hipótesis o sacar otra hacer más severas las leyes para reprimirlas con mejor su- · 

que usted domina, nuestras leyes son así precisamente. Ése hipótesis. Porque en el · momento en que yó saco una: mer- ceso. 
es el espíritu de toda ley, buscar el bien. P,ero yo me permi- cancía de un lado de la frontera al otro, estoy realizando la Además, probablemente vale la pena también revisar al
tí 1Jlantearle· a usted un fenómeno sociológico. del país que conducta; ciertamente puede afirmarse que cuando la saco gunos aspectos del pr_ocedimiento, en particular en aquellas 
to.dos los colombianos conocemos nuestra actitud y es Ja 9 la introduzco la estoy transportando o la estoy llevando etapas del proceso que no fueron objeto de modificación en 
pasión con que los liberales y los conservadores en este país consigo . . Pero si  nosotros 'suprimimos esos dos verbos, corre- el  nuevo Código por falta de · facultades, y cuyas formali
aplican én un mornento . dado las disposi:éiones legales. -Yo mos el. riesgo, daáos los antecedentes de que actualmente dades y ritualidades han demostrado que contribuyen en 
lo que quiero es que busquemos ·la manera de evitar que por en el Código Penal Aduanero aparecen los verbos de "im-· grado apreciable a embarazar y.entorpecer la correcta admi
la pasión ésta, a nosotros- nos conviene, a los de la oposi- portar" y "exportar" de creer que esa clase de conductas de- nistración de justicia. 
ción nos conviene que los liberales y los conservadores corrio sapareció penalmente. Y ante ese riesgo, nos pareció mu- Confío en que estas inquietudes merecerán la atención 
se van a matar, se sigan matando y sigan engañando al país cho más prudente que aún a fuerza de formal redundancia de esa respetable comisión y, en espera de sus noticias so-
y sigan anegando en sangre el país. Pero como somos pa-· se empleasen los . mismos. 

· ' bre el particular, me ;es grato suscribirme como. su seguro 
triotas y tenemos sentido cristiano de lfi vida es por lo qúe . Senador Hernan

.
do Garavito Muñoz : servidor Y amigo, · 

les damos esta gabela a los liberales y los conservadores que Precisamente esa inquietud se la .planteé a la Comisión 
recejan un poco bandera de.ntro . de sus- pasiones burdas · Y pero no la aprobó, frente a la observación que Su Señoría 
extremadas, para que no se suceda lo que ya por experien- hace· entre la legislación penal ordinaria y la legislación pee 
cia sabemos sucedió en · el país. na! aduanera. Le cuento que una· de las inquietude� que 

(Fdo.) , Miguel Escobar Ménclez, Minist�o de Justicia". 
Siendo la 1 y 30 p. m., la Presidencia ievantó la sesión y 

convocó para el día martes 6 del mes y año en -curso a par-
tir de las 3 : 00 p. m. 

' · Es que el furiéionario liberal o conservador de acuerdo tuve para presentar esa iniciativa de que · se oyera a uno 
con su víctima como él tendrá la manera de darie la apli- de los funcionarios aduaneros, era esa que su Señoría está 
cación subjetiva al dolo, va a calificar de intención dolosa o señalando. Resulta que por la aduana del Amazonas entrán 
Por lo menos de intenció11 culposa, al ciudadano que en- al país más del 70% de Ja cocaína originaria del Perú, en- . m Presidente, 
contraron con una dosis y entonces ese ciudadano aún cuan- tonces esa policía áduanera era la que. intervenía, exacta-
do. demuestre señor Magistrado, aún. cuando demuestre que mente de. un país a otro. Entonces quisiera qué su Señoría . El Secretado, 

Francisco Eladio Ramírez 

era para aplicársela al enfermo. . me diera una explicación un poco más sobre cómo va· a ·que-
Ministro de Justicia : dar esa legislación, que di�e que va a terminar esa dualidad. 
Señor Senador, cuár es . el temor que usted tiene de ·que se Doctor Alfonso Reyes Echan día : 

utilice esta ley como herramienta de persecución política, Es un hecho cierto, que en la . tipificación del contraban-
quizá esta menos que otras porque hay otras leyes, en �ier- do de importación y exportación de estupefacientes, ·es muy 
ta forma de aspectqs políticos de delitos. _ .  

- compleja en la actualitjad; porque obedece al alcance jurí- . - Doctor Alfonso Reyes Echandía : dico-económico d,el concepto de importar y exportar. En cam-

E�uartlo López Villa 
·---

COMISION SEPTIMA 

ACTA NUMERO 1 
Yo invitaría señor Ministro a pensar, con la misma pre- bio aquí, le damos a la conducta un sentido ·puramente na-

ocupación patriótica . que está demostrando en este instante tural. No nos impar.ta que estemos frente a un tráfico de En Bogotá,- D. E.,  a los treinta Y un (31) días del· mes de 
trágico fenómeno de la drogadicción en Colombia tiene una importación o .exportación con Ja plenitud del consenso ju�·  julio de 1974 ·se reunió la Comisión Séptima Constitucional 
nomenclatura política, y la .Preo·cupación con bautismo Ji- rídico de esos dos verbos. L.o que nos import'a .  e¡¡_ que ·a1- Permanente bajo. la Presidencia· alfabética del honorable Se'-
beral. o conservador o a;napista, s.i l.os anapistas, liber

.
ales, los I guien sin Pei:miso de . autoridad competente, entl:e al país, nadar Sergio de la Torre. -· 

conservadores, los democratas-cnstianos, no son· pad1es, her- saque del pais cualqmera de .. esas sustancias. Con ese solo - La Secretaría procedió a llamar a lista y conte�taron los . 
manos e hijos en Colombia, igualmente ·abismados · ante la hecho, la conducta se adecúa a esta figura del delito ob- hm;orables Senadores : De la Torre Sergio, Emiliani Román 
tragedia que en el país se ciei:ne del fenómeno de las dro- viamente para que dé lugar a· respons.abilidad penal qu� ne- Raimundo, Larrarte Rodrígilez Olid, Ocampo Alvarez Ro-gas y si no es esa preocupación patriótica que usted -muy cesita que se .reún\ln los demás requisitos. berta, Posada Vélez _ Estanislao, Ramírez castrillón Horacio bien ha expresado, la que pos tiene aguí reunidos para es- Senador Hernando Garavito Muñoz : Triana· Francisco Yesid y Trujillo Carlos Holmes. 

' 
tudiar los instrumentos legales más aptos con el objeto de ¿Y cuál va hacer el procedimiento va a ser la aduana La · Secretaría procedió a informar la existencia del quó-combatir ese· flagelo; �¿usted piensa realmente que puede o un funcionario especial? · ' rum reglamentario, en consecuencia se notificó a ·la Presi-. 
haber ·un juez de la República que sancione o- nü penalmen- Doctor Alfonso Reyes Echandía : dencia del honorable Senado para proceder a su instalación te a alguien acusado de tráfico de estupefacientes. porque sea A partir de este momento, a partir de la aprobación de reglamentaria. 
liberal o conservador? ,  ¿o más exa_ctamente que sancione o esta ley desaparecen la jurisdicción penal aduanera respec- Hace su entrada ·al recinto de la honorable Comisión el 
no penalmente· a alguien · que lleve entre el bolsillo una do- to del tráfico de ·importación o exportación de-estupefaé:ien- señor Presidente del Senado, doctor Julio César Turbay . · sis de marihuana porque es liberal ? conservado:?, si está tes, y todos los procesos penales, al día siguiente, al mismo Ayala, en compañía del Segundo Vicepresidente Edmundo 
convencido de .eso, entonces no_ habna otra solucion que la día dé entrar en vigencia la ley; pasan a Ja jurisdicción López Gómez, y el Secretari9 General, doctor Amaury Gue-de hacer _dos ·códi.gos penales : uno para el partido liber'.Ll Y ordinaria; a Ja competencia de- juec�s penales y pro:rµiscuos rrero. . 1 .  otro para el conservador Y tres para la Anapo. Pero mien- ·del circuito como lo establece el artículo 10 del proyecto. Con el. uso de la palabra el doctor Julio César . T.urbay 
tras esa realidad no llegue debemos contentarnos con lo - que La · norma dice : "El conocimientó de estos delitos correspon- manifestó éxitos y triunfos en ·la labor parlamentaria de di
somos. Y somos liberales, conservadores Y anapistas pre9cu- de eri primera instancia en forma exclusiva a Jos jueces pe- J3ha Comisión, y en qonsecuencia, declaró legalmente insta-
pados por el mismo problema. . - nales y promiscuos del circuito". Y se introdujo un inciso lada la Comisión Séptima Constitucional Permanente. 

señor Ministro de Justicia : ·· 
· muy impo·rtante que dice : "Para su investigación se uti- Siguiendo el orden del día y en relación al punto tercero, . 

El Senador Charris de la Hoz, como cree en el Frente !izaron de preferencia personal especializado de policía ju- elección de Mesa Directiva, la Presidencia decretó un receso 
Nacional no sabe que el Frente. Nacional liquidó todas esas diéial y jueces de instrucción criminal". Que es Jo qué busca de 20 .. minutos con_ el fin de ac01'dar Jos nombres que com-
posibilidades, está demostr¡tdo que sí. . · . . la Comisión con este proyecto ; que exista dentro de fa ju..: pondrían Ja Mesa Directiva. · . 

El Seriador Hernán Isaía.s. !barra, había hecho an.oche · una risdicción penal ordinaria una .justicia especializada en el Transcurrido el ' tiempo en n'lención y siendo las doce . y 
. observación sobre un término gramatical, 2ero yo no he tráfic.o de estupefacientes ; especializa.da desde. su base po- treinta y ·cinco se reanudó la sesión y se pro_cedió a Ja elec-

eµcontrado por cuál reemplazarlo. licia judicial hasta su· fin. . _ 
· ción de Directiva. · 

Senador Hernán Isaías. !barra:  . En una de sus intervenciones el honorable Senador Al- Hace uso de la palabra el. doctor Carlos É:olmes · Trujillo · 

Es qi.te dice : "El que· sin permiso de autoridad introduzca varo Sánchez Silva. solicitó que como en realidad se esta- para postular a nombre del partido liberal de esta Comisió n - ,  
. al país así sea e n  tránsito o saque d e  él". Ese "saql!-e" �e ban analizaJJ,do e n  conjunto e l  proyecto, él solicitaba ·que s e  al doctor Estanislao Posada Vélez. . 
da Ja impresión ·de que es como- muy pedestre, propio mas vetaran los artículos 19, 29, -39, 49 y 59 los que ya habían sido Cerrado el término de postuládones, la Presidencia designó 
bien 'como para fútbol. Además es muy expresivo, muy grá- analizados ampliamente ·y sobre los cuales no había ninguna a los honorables Senadores Carlos Holrries · Trujillo y Rai- ·. 

fico, para radiografías la situación, que se quiere reprimir. objeción. · . 
' 

· · mundo Emiliani Román como escrutadores, Jos cuales in
Pero yo si quisiera que buscáramos otro térmi?o, . el caste- . Preguntada Ja Comisión por lá Presidencia si quería votar formaron el siguiente resultado : de 8 votos· consignados, 7 
)ano es tan rico, que . Podemos buscar otro termmo · como estos cinco. artículos y por contestar afirmativamente fueron a favor del honorable Senador Estanislab Posada Vélez y 1 · 

más adecuado al lenguaje jurídico. . 
sometidos a votación y aprobádos sin modificaciones en el a favor del honorable Senador Carlos Hol�nes Trl,ljillo; e n  

Señor Ministro de. Justicia :  texto original. 
, · . consecuencia se declaró legalmente elegido como Presidente 

Es . mejor comisionar a!' Senador ponente Y al Senador Leído- .  el artículo 69 del proyecto original y puesto en con- de la Comisión al honorable Senador Estanislao Posada .Vélez, · 
Hernán Isaías· Ibarra, para que buscaran un término que. sideración intervinieron 'los honorables Senadores: el cual se posesionó como Presidente. · 

reemplace el "saque". - - Señor Ministro de Justicia : 
. 

Siguiendo el orden del día y en relación al punt9 .de elec-
Senador Libardo Lo:¡;ano Guerrero : . Señór Presidente, con su venia pido la palabra para darle ción de Dírectiva se ·procedió a elegir Vicepresidente. Hace 
He tenido .Ja irri_presión de que cuanto · se busca es hurtarle una. explicación a la Comisión sobre el prob¡ema de la edad, uso de la palabra el honorable Senador Roberto Ocampo 

el cuerpo a la concepción. que pudiera llevar derechamente a que ha hecho referencia el Senador ,sánchez Silva. Evi- . Alvarez, quien manifestó que el Departamento de · Antioquia · · 
a creer que se trata de delitos de contrabando. Por · eso se dentemente. ·en el proyecto preparado por la comisión de poseía, ya representación y pór lo tanto postulaba al.,hono-
emplea esa expresión : reformas al Código Penal se propuso corrio edad la de 18 rabie Senador Raimundo Emiliani Román, para tal posición. 

Senador Hernán IsaJas · !barra : años. En el proyecto definitivo qi,ie se trajo a la considera- Efectuada la votación, la Presidencia designó escrutadores 
A mf me parece que .tal vez ·hasta sobre esa . frase "o sa- cigu del Congreso se elevó a 21 años, ·por las ·siguientes con- a los honorables Senadores Carlos Holmes Trujillo y �ai,- · 

que de él" por esto : porque en las demás frases �stá · exac-· sideraciones. En Ja carta que yo Je pasé al profesor Jorge mundo Emiliani Román, obteniénd_ose como resultado- el . 
tame.nte_la int,erpretación de ese término que además es muy Enrique Gutiérrez Anzola avisándole el recibo de este pro- siguiente : 7 votos por ,·e1 honorable Senador Raifuundo Emi- · 
completa la r_edacción en los términos siguientes : '-'Transpo_r- yecto de ley Je manifesté Jo siguiente : . 

· · !iani Román y 1 voto por el honorable Senador Roberto · 

te, lleve consigo''. En "lleve consigo", en el cual hacía tan-. -
Ocampo Alvarez, votos estos iguales al número de votantes. " 

to hincapié Su ·señoría, mé parece que está interpret_ado "Señor doctor En consecuencia se declaró .elegido y se posesionó como 
el "saque". Entonces "lleve fuera del país". Por ejemplo po-. . Jorge Enrique Gutiérrez Anzola, Presidente c;ie Ja Comisión Vicepresi.dente de la Comisión Séptima del honomble Se-
dría ser "el que sin permiso de autoritjad competente. in- de Estudios Penales. nado eí honorable Senador Raimundo Emiliani Román. 
traduzca al país, o lleve fuera . de él". · L.  c. A continuación hizo uso de la palabra el honorable Sena-

Senador Alvaro Sánchez Silva : dar Carlos Holmes Trujillo, para solicitar se procediera a . 
Yo puedo enviar, es µn término más genérico que sacar. Muy apreciado doctor y amigo : la elección de Secretario ; interpeló el honorable Senador 
Doctor Alfonso Reyes Echandía : De la manera más atenta,. me permito utilizar su elevado Raimündo · Emiliani Román para manifestar que no veía la  
Es importante uría aclaración, la razón es  esta : Actual- conducto para · dirigir esta comunicación- a la comisión de.  razón para precipitar la ·elección de  personal subalterno, 

mente el fenómeno dé la lucha penal contra las drogas está juristas cuyos trabajos ust_ed preside tan dignamente, con por cuanto se estaban adelantando conversaciones entre los 
partida en qos campos jurídicos : el uno es el del dér'echo pe� el fin de proponer a su ilustrada :consideración la conv�,.. alt:Js directiv.os de los partidos; con el objeto de llegar ª un . 

. na!' ordinario, el de la legislación penal ordinaria, el otro niencia y prepúar un proyecto de ley que el gobierno tiene eritendimiento general en cuanto a participación del con
.es el .de la legislación penal aduanera. La Comisión consi- vivo interés en someter al Congreso en la presente leg_isla- servatismo en las diferentes Comisiones ; r:uevamente hizo 
deró unánimemente que uno de los factores 'coadyuvantes tura, ·  en el cual se establezcan sanciones más acordes· eón la uso de la palabra el honorable Senador Carlos Holmes Tru
del desmedro fudicial y de la impunidad en · materia á.e dro- actu�l realidad ·social y más rigurosas que las qúe les se- jillo para solicitar se procediera a la elección respectiva, ya 
gas, era esa división de una jurisdicción pénal ordinaria,- Y ñala él  Código Penal vigente, a los siguientes delitos : que el  personal de la Comisión se imputaría a la cuota del 
de una jurisdicción penal aduanera frente al mismo proble- · a) Tráfico o comercio. ilícito y posesión ilegal de drogas pal'tido liberal. · 

ma de tráfico de estupefacientes. ¿Por qué? Porque hoy el estupefacientes o alucinógenas ; Volyió a tomar la palabra el JJonoráble Senador Raimundo 
tráfico de importación y exportación de estupefacientes per- bl Secuestro de pe:is;onas y de aeronaves ; Emiliani Román para: rogar' a la honorable Comisión sobre 
tenece a! :irea del derecho penal ordinario. Nos pareció que e) Robo o atraco en q1adrilla, e¡¡pecialmente · en su moda- · e1 aplazamiento de. estas designaciones, pero si el libera- . 
ese era un exabrupto que debía correg·irse y se corrige aquí. lidad de asalto a maµo armada ;  lismo. l o  quer�a, . podrían proceder, ya que contaban con la 
Pero �curre que como la legisla<:ión penal aduanera_ es ante . dl Peculado, concusión, cohecho· y abuso de confianza; voz decisoria y por lo tanto· dejó constancia expresa en el , 

.. T 

.. 
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ANALES DEL éONGRESO 

Acta sobre Ja ac�uaci
.
ón ióeléga"i1te y p1'eeipitada de tal elec

ciói1 poi: parte del Iibe"i·a1ismo. 
!nté'rpeló ei · honorable senadoi.' carios Bolines Trujillo 

pa'1'á ¡jo'stular el 1iornb1:é- dél docto!· Hu'go Malina Mu'ñ"oi cón1o 
caúciidato' a Ja Secretaría de la Comisión. Eféétuáda Ja \•o
tación y nombrados escrutadores les honorables Sénadoi·es 
Carlos Hohnes Tru'jillo y Rairirnndo Emiúan'i Román, se 
obtuvo .él. siguierite resultado : 6 votos a favm' dél doctor 
Hugo Malina y 2 en: blaúco, para ,un tofal de 8 votós, igual 
al núinefo dé votantes. Actó seguído es p·asesíonado el doct'o1: 
Huga· Malina Muñoz. . . 

A continuación el hónorable Sénador Carlos Holmes Tru
jíllo postuló los nombres de Luis Q:aitán M:ai'tinez, Leono'r 
Gó1néi de Suárez, María Luisa de Ortiz y Gustavo Alvarez, 
en su orden : Oficial Mayor, Meoanotaquígi·afas y Ujier, · 

elegidos poi· unanirnidad, fueron posesionados de sus cargos. · Agotadó el orden d"el día, se levantó la sesion sie.nc!O la 
una y treinta p. rn. y se convocó para el día jueves 19 ele 
agosto de 1974. 

El Presidente, 

Martes , 22 dé octüore· de 197 4 705 

N o  habiendo 
coinísióú. para 
las lO :OÓ a. m. 

más que trata!', la Presidencia convocó a Ja . beneficios del Decreto 1848 de 19_69 a los dem"ás servidores una i1ueva reunión el juevé·s 8 de agosto, a '  públicos y se modifica el artículo 4° d.e Ja Ley 171 de 1!:161", 
· 1 procedo · a rendir el informe respectivo .  
- E i  proyecto suprime e l  privilegio d e  que hari'" venido go-

E! Présidente', zando los emplea.dos administrativos cuando, después de ju-
Estanislao Posadá Vélez : bilados, se vinculan ál ·servicio púb!Jco. El Vicepresíclente, 

Ei sec1'et:irío, 

P O N E N C I A S  E 

. . . Y es que de conformidad c:m el Decreto ejecutivo 1848 
Raimunclo Emfliani Román -artiCulo 79-, "él pensionado que queda reiütegrado a cual-

. quiera de los empleos mencionados en el parágrafo del ar-
!lúgo Molina Muifoz , tículo 78 de este Decreto, . tiene derecho a que se le .reajuste 

la pensión de jubilación en la cuantía señalada en el artículo 
73' a partir de la fecha en que se separe del nuevo empleo 

I N F O R M E S 
. . 

PONENCIA PARA PRIMER DEB�TE 

deserppeñado, mediante reliquidación que se !mrá con base 
en el promedio de los sueldos -:Y primas· de toda i:si:iecie per
cibidos en- el último afio de servicio, o durante todo el t!empo 
servido en el expresado empleo si este fuere inferior a un 
alío". 

al proyecto de ley númern 142 ele 1972 "poi· la cual se dictan iEsta norma se ha interpretado en el sentido de que es 
algunas disposiciones sobre réQimen de pensiones de jubi- ¡ explicable, solamente, a los empleados administrati\·9s, � no 

iación". 1 a quienes trabajan en lo Judicial, Legislativo y Ministerio " Público. 
Estariislao· Posada Vélez Honorables Senadores : A estos empleados se les ha venido aplicando el artículo 49 

. . Se rr;e 'ha pa;,acb en comisión el proyecto el� Ja re"fcrencia de la Le� 171 �e 1961 qlÍe e�tablece ·. qL�e el pensionad� por El Vicepresidente, 

Ei Se"cretario, 
Raimundo Emiliáni Román originario de la Cáfoara, en aorii:fe fue presentado por el ho- 1.una o . mas entidades de ,der e<'.h? publ1c,? · que haya s .d� o 1 n6rable Represe'ntaúte Roberto Gei'lein Echeverría Y que i sea remcorporado a cargos of!�rnles, Y • haya permanec1_do 
. . .-. . . · . . . ,  . ' .. . . o permanezca en ellos por 3 anos o mas, contmucs o d1s-Jaime del Portillo Carrasco comiste esenc!almente en causar el derec"10 ele jubuauon . t" - . 1 . s . . . . , . . . .j;; . d 1 f h por el hecho de la muerte del trabajad.ar S l lbreveuida des- ¡ con muas, es ei a 1 evisaaa su pei1swn a J?ª.1 .1 e a ec. -ª 

ACTA NUMERO 2 

· d � · - · · . . . . . . . , 
. en que quede nuevamente fuera del serv1cw, con base en pues e Jo., vemte anos ae ti abaJo pero sm haoe1 ct.mplldo 1. - 1 ueld P ·ct· d . 1 3 ·· ¡t· - d · · " la edad legal , e _s o rome w e os_ u irnos anos e ;;erv1cw . . 

T • 
•
• • • . 

• • • • • • • El proyect'.l de ley sometido a estudfo hace extensivo. a 
. � ad_a ,mas Justo que �sta 1111crntiva, pues clama al �1.elo la. todos los empleados oficiales Jos beneficios del Decreto 1848 mJust1cia de que se deJe en, el desamparo a la fam1!1a del de 1969 reformando expresamente el artículo 49 de la Ley . En Éog·ot:i, D. E., siend_o las 12 .Y 30 del día 19. de agost:J trabajador que faliece d�spüés de 20 años de trabajo, pero 171 de Í961. 

- . . . sé reunió la Comisión Séptima Co!lstitucian·a1 Permanente p_r�maturan'.�nte. a , la edad legal o co:ivencioha� .  de : jub�l�- ¡ El proyecto es ele justicia ; do establece i;irivilegios, . sino del honorable Senado ba.jo la Presidencia del seüor doct:ir c1,an, -es deC'.11 , p1 ec1sa.mente ?Ua?do l!1as _ la fam.lla 1 eqme1 e aue elimina uno existente y es por ello por ¡0 que considero Estiinislao Posada Vélez. usufructuar de Ja reserva JUbllatona acumulada por ese debe ser aprobado. · , ' 
Se p'rocedió a )!amar a lista y c::mtéstaron los honorables Iar:g? , la.ps_o ?e tr.abaJo. , . 0 •  

Q 0 . . • • 1 Por Jo f'.Xl-JUesto me per111ito proponei; :  dern prin_1e�· debate Senadores : . , , . 
. .. cr �?· en .smtes1s, que 1?-. muv1 tv _ es una cau�ac1on_ �e Jll- . aJ proyecto de ley "por medio de la cual se extienden Jos . Estánislao Posada Vé!ez, Emiliani Roinátn Raimundo, La- b1l'.l?!On mas J?Oderosa que la edad, llenados los demas re- - beneficios del Decreto 1 848 de 19G9 a los demás servidores rrarte Roélriguez Olid, Oca�po Alváí-ez Robe1'to, Triana l quisitos. p�ra esta. , . . 

. 
. .  .. . públicos, y se modifica el artículo 49 de_ l a  Ley 171 de 1961". Francisco Yesid Tru iillo Carlos Holmes. Econom1camente esto no afectara a los patronos porque . 

Habiéndose c;nstit�ido quórum reglameritario, . se declai;ó d�da ; 1ª. éxcepcion�_iid.ati de . e's!ü's ca�o�. dífícilménte
, 

po�i'� vuestra comisión, 
ah"erta la SºSi . la Secretar·a puso en conocimiento ele la sºstene1se q�e s_u .uesgo no esta absorb,do de ante111a.10 p::n . pl . . V . on Y_ _1 , . • . . las reservas JUb1latonas. Pres1qencia, despues de aprobado el orden del drn,  la 1mpo- . El p'rovecto · · , deb · . .· b · d i dil · 

· . .
. 

·-

Roberto Ocampo A.lvarez 
Senador ponente. 

sibilidad que tuvo para tener Vsta el Act:oi de instalación, la . . . ·  ·� f.ues_. _ _ _e ?e1 ,api o ª 0 s
.
n . ac�on pai_a s_o 

cual_ �e:·á prese1;.tada' a Ja consideración de la ComlSión en ����i�l
ac����e�'. LUacwn ll1JUStif.cable, pei o con liiS SlgUtentes Bogotá, D. E., octubre 17 ele 1974. 

la proxnna ses1on. . . . e ' • 1 1 . d . t b' . . . · · · d" · 1 · P No . se debe favorecer so o a as vm as, smo am ien El honorable Senador Carl?s Holmes Trupll!J P1 10 I'.- pa- los viudos La pensión hace parte de la· sociédad conyuO'al PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE labfa Y explicó que con i_no.tivo de IR elecCJO? .ª� !tmciona- a 
de consi 

.
niente ria tiéné pc1' Óué excluir a Jos va,ron"'es. 1 rios de Ja e -,misión se habrn cometido una mJusticia en lo y, . . , . .  g 

· 
. ' . . . '· , . 

· 
. . · . , 

d . . · , . _ . . . . . . . . 
cuál édinCidí� con el doctor Raimundo Emiliani Román en . C!_erta�en�e .1:? . debe __ f13:be_i rna�. h_mites que . el, oue �n�a sobre

. 
el proyecto de I-ey nu�ero 1G de 1�74 "pcr la Ct\;!l _ se 

1 t . - t . t" d: d'o a· ios señores conservadores en dicl1os ele la respunsab1!1dad por mcumplumcnto pe las obllgacwnes 1 métlific'ari algn:ii?�s Jio_l'inas d_el Códi1rn !le Prnredimicnto Penal e · ra amien v ª · · t ·imoniales · - · · · · d" 't · t d" · · " bramie•1tos y que Ja representación liberal consciente de ma 1 . . · . .. • . . . , . . , . . . • .- y se !C an u ras 1Spos1c10nes . nom 
. 

·
. .  e acordó una fórmula equitativa nara _2� Recon'oc1�? com� J�sto_ �� derecno �el conyuge supers- 1 . . ellb_ :�;.1�·?e�:�o���o/ emuleados de la Comislón prócedién- tite a l_a í?ens1�n . �e. Jubil�r:1p1_i, � c� mo mocuo pa_rn_ l3:s re- Señoi· :Pi·ésíélén.té' del Seúado, h:'Jno('ables Seú'adbres : nom 1 · · 

' · . �ervas Jub1Jatonas ae los patronos, no tiene po-,· que hrmtarse . . ' . . .  dosé ad�más a v.otar 1)�1: ps.pel_eta.s, cos'.l_ que no se �izo en ¡ cinco· áüos sino extenderse a toda la vida de aquéi, c.on h•s c_u1npli<;1os l�� �.rái:1ites const!_tuc�?1:a1es en la Com1s1�n 
la- elección uasaaa, pud1endose as1 suscitar de .acue1 do con . ' .  . . 1 el. . . le la vivded:i-I ·

. 1 Primera me corresponde ahora rendir m forme para segunao 
. 1  ·t 1 . d 1 excepcwnes que exqa e eco1 0 e . . • • .  . t . b . .. . 1 , · · . .  ct 1 · • • .. 16 "p . , la cual se el Reg _a.men J, una nu 1 ac · ' . . . . . . . , 3� Tratanclose ele un bien de la sociedad conyugal, su mitad deo� �· so re e proyecto ,e -�� �i�mer n . .01 . . La formula acordada y qu� .c1:1enta con el .consent�mrento· debe favorecer a los hijos del causante menores de edad e 1 mod f�can �1���1as ._nor!J:ª�. ael .?odi�o. de, Pr nced1m1e1;to Penal 

liberal y conservador, es Ja s1gmente, para la cual pide que . . 1.d · s  y se dictan OLrns -d1spos1c10nes , J o  cual hago en. los s_gwentes . . . . . h in va i .o . , t .  . · se -p·i·oceaa a vota!' en una sola planc a: :  Por ¡ 0  anteriormente expueEto, m e  permito ·proponer : . ermmos : 
OfÍCÍál Mayor, Leona!· Gómez ae Suirez ; Mecanóg;-¡·�f_a; Dese primer debate al proyecto de ley número 142 de .

197? Maria Luisa Micolta de Ortiz ; Mecanógrafo, Carlos Pabon ; "por la ctM1 se dictan aigúnas disp'cisíciones sobre régimen 
Ujiei\ Gustavo Alva:i·ez. . - . de pensiones de jubilación", coó. el p!iégo de m:idificaciohes 

í 

sé nómbi·O' escrutadóres a: los dóctorés Cai:los Holn1es T:·u� que adjunto. · 
jillo v Raimu.ndo Emiliani Rom:in, arrojando un resultado 
Ja vóh:éfori ae· 6 vbtos; síenéfo ap'foi::ad.o en co'nsecüenéiá. 

ÉÍ entonces Miúistfo cié Justicia , doétor · Jainié ca:stro, 
presentó a la consicteraciói¿i d�I n-:.rn�i·able Senadó el pi·o:i'écto. 
de ley a que me vengo refiriendó (Anafes, agosto 6 cl·e 1974) , 

Raimundo füniliáni Román 1 pfoyéctÓ qüc i:i1·ete!:t�. "H�elenH la _ad_ri1ingt�·ac.i�11 de fi.;s�icia El i:ioctor Cal'lo·s :Holrrl.es Tí·ujillo hfzo' la exulicacióri de 
qÚe se' le había ofreciélb un cúgo al séficir Luis 0aitán 1'1���-· 
tihez y se Ié pregur tó si aceptaría un cargo por la Mesa 
Directiva del honorable Senado, esto debido a su buén cbin
portamienb e i doneidad ; agradeciendo a c:mtiriuación el 

·señor Gaitin dicho ofrecim'ento pero rehusándolo ·a:I _mismo 
tiempo, para facilitar e¡ arreglo Jag:·ado . . Todá l� anterior 
elección, se hizo mm yez que_ Ja Presidencia alt�ro el _ _ ord�n 
del . día, a petición del horwrable Senador Carlos Holmes 
Trujillo. - / . . . 

La Presidencia repartió en comisión los siguientes proyectos 
que se hallaban en la Mesa Directiva, listos para ponencia 
y - estudio :  . · 

Al honorable Senad::ir Carlos Holmes Trujillo : proyecto de 
ley númei·o 13 de 197,4 "por la cual se estabicce la pa1 tici
pación de los trabajadores en las utilidades de las empresas", 
con: . un término ele 8 días. . 

Al honorable Senador Horacio Ramírez Castrillón : pro
yecto de ley número 195 de 1971 "por la cual ·Se establece 

, la protecc'.ón a la ancianidad", con un término de .8 días. 
Al honorable Senador Lucio Pabón Núñez : proyecto de ley 

núme·ra 183 de 1971 "por la cual se dictan noi·inas en maté
ria de prest'.lcicnes sociales", con un t�rmino· de 8 días. 

Al honorable Senador Sei·gio �e la Torré : pr\¡yecto de ley 
número 83 dé 1973 "p<ir la cual se extie11de11 Jos beneficios 
sdOÍ'e el contrato de' trabajo de la géi.te dél már", con un 
término ·de 8 días. · 

Al i10no'rabie Senado1; Roberto Ocampo: pro"yecto ele · ley 
número 83 de 1974 "p'or la cual se extienden los beneficios 
del riéci·etd i 848 dé 1969 a l<i's demás' sérvidorés públicos', y 
se modifica el articulo 49 de la Ley 171 dé 1961", con un 
término de 8 días. -

Al honorable Senador Hfüiñundb Emiliani Román : pro
yecto de ley número 216 de 1967 "por la cual se modifica la 
situiléion lriboi·aJ cte lc.s inééiicos de Colú"mbiá y se didail 
oti·as éJ.fsp"os;ciohes", cbn ui1 terrhino . de 8 días.. 

. 

· 
ll.i horiorable Senadoí· :Raimundo Emiliani Román : pro

yecto de ley número 142 é!é 1972 "poi· · ia cual se dlctaü algu
nas disuos!cionés sobre el tégimen de pensiOries de fmida-· 
ción"; cori un término' de 8 días. 

Al honorable Si�nador Estaníslao Posada Vélez : proyecto 
de ley número 141 dé 1972 "por la cual se reglamenta la 
profesión de seguro", cmi un término dé 8 días; 

Al honorable Senador O lid Larrarte Rodríguez: proyecto 
de ley núrpero 140 ·de 1972 "por la cual se modifica parcial
mente el Decreto 2G77 de 1971 y se dictan otras disposicio'
nes", cori tin término de 8. días. · 

Vuestra comisión, 
Senador ponente. rae�iar¡�e l.a eliminacwn _de �ro,�e?m;1e1�tos :nof1cw�os Y_ d�s:-

co;1g·est1cnár los despachos JUúlciales ae segunda mstancia, 
PLIEGO DE MODIFICACIONES 

El artículo priinéro quédará asi : 
Articulo 19 El cónyuge supéi-stite, a· la campanera perma

nente, él.e un trabajador partiéular o O.e un émpleaélo o tra
bajador· del sect-.'n• púb!Íco,- y süs h;jos menores o inválidos, 
tendrán derecho a la pe'i1si6r:i de" jubilaéióú ae1 oti'o conyuge 

hó'y excésívºaménfo i·eéargados eri razón del volmnen de prb'
c.esós que po"i· coúsúltá ó .apelación recib'�n' : int,róce, adenias, 
otras inoclífü:aciónes· al · bóaigo .de ·Procédüúieiito :Péml! para 
ag·i!ízar el tni;'nite de los smrnfrios''., según sé· le·é en la é"xpo
sición dé motfva·s. 

II 
si éste falleciere antes de cumplir _ la edad cronológica p'ará J Designado ponente para priú1ei· deb'ate, estudié a; fondo esa prestación, pero cotnplt;t1ndo el tiempo de serv1c10 con� ' las nónnas propuestas y sti inciclenciá eri el estiitufo' p1'ó'sa.:;-ra:do para ella en la ley, 6 eil . convenciones colectivas. 1 cesal, para concluir que todas ellas eran conv�bientés para El articulo segundo quedal'i .as1 : . Ja buana ri1aré!iá ele Ja administráCióri de justicia, áuné¡ue, Articulo 29 Este dereche> lo pierde el cónyuge sobreviviente convie"i1é adver'tii'lo. se trata de reforn1as relativiiinénte incuando por su cülpá no viviere unido al otro en el momento 1 cidenfales . Ciió ele fc;ni:lci) y ti·ansitoria[;. Desde !liego fas inode su �allecirni�nto, o cuai:?º cnn_traiga 

. 
nuevas nup�!as o 

1 dificaciC?nes propuest�� se _justifican ampliamente. corno mehaga vida manta!, y los h!JOS por llegar a la mayo11a de elidas de urgente apl1cacw11, mientras en el curso ele unos edad o cesar Ja incapacidad. . cuant:-s años se exnide el nuevo Código ele Procecfünieúto Artículo 39 ( Nuevo¡ :  Cóuyuge supérst:te e hijos concurri- Peilal en Cüya élabÓr<:ción viene ti-aba)ancio desde háce alrán pcr mitades, con derecho a acrecer cuando falte uno de guncis ineséi; un grupo de eminentes y i:!isting'uidos juristás Jos clos órdenes o se e-xting·a su derecho, lo propio que lbs expétos en Ja fria ti::�·ia. · 
hijos entre SÍ. · · Dentro cie este orcien cie ide·as a las reformas propuestas Articulo 'iº CNuevol . Cónyuge supérst' te é hijos tienen de- s<Jio se introduieron ligeras · co/écciones i:!e forma que úo recho a Jos reajustes y demás _be1!�Hcio� Y obligacior}es con-

I afectan en nada su contenido sustancial. s�grac:\as _por las leyes o ·convencwnes en favor de Jos pen- CJn ei !nismo cÍ'iterío proptlse, eü mi éaHicter de pm�ente swim�o.s: del proyecto, unas pocas normas adici_.ona!es, que induda-El a1 ticulo 5° será el ter'cero del úroyecto o'ri�'irial. blemeüte contribuirían a acélera:t la a:dniinistraeión de jús-
Vudtra comisión, 

Rainniiido Emiliani Román 
Senador 'ponen�e. 

· 

Bogotá, D. E.,  septiembre' 25 de 1914. 

ticía en Já rama penal. Creí t:ünbién que era muy impm-tánte 
asigna!' a cáda iino de los :ütícülos del proyecto un número 
dentro de ia oré!enación lógica y sist:'!rn:\ t!ca del artictllaclo 
cieI Código é!e Pi'oéeciimientb Penal , en cnanto teclas las 
r:oforinas y ádiciohes qU'O' se lé inti·oduzca:t deben codificarse 
(Anales, agosto 27 de Hl74) .  

PONENCíA PARA: PRIMER DEBATE 
iII 

. . En él seno de Ja CorüíSión se debatieron con amplitud todas 
al proyecto de ley númei'o 83 ele 1973 "por riieilid de la cual las normas propuestas; con intervención del Gobiei'no,  á tra-se extienden los beneficios del Decreto 1848 ele 1969 a los . vés del seÍíoi· ViceminiStro de Justieia. · 

eieriiá.s sérdélores pútiíiéos; y se inoélifkii: H iiHíCulb 4� éle la / Cnmg algunas, ele las reforrirns propuestas suscitaron in-Ley 171  de_ 19"61". quietudes y perplejiclacles, y a pesar ge que sigo convencido 
1 de su bondad, con el ánimo de que el proyecto sigu;era su 1:1onorables Senadores : . . . ti·amitación normal en la forma más rápida posible. fueron 

Nombrado ponente para primer debate del proyecto de ley retiradas unas por el Gobierno, y otras por el ponente; siem.:. 
núri1ero 83 de 1913 "_iJor medio de la cual sé exdencle"n los ' pre con el permiso de la Comisión. Así sucedió con Jos ar-
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ticu¡os 39, 49 Y- 99 P,el proyecto original del Gobierno, y .  con 39 De los delitos contra la propiedad, cuando la cuantía - 10 . . En _los delitos sancionados con pena .de' prisión .cuando 
los artículos 14 y 17 'del pliego de modificaciones elaborado exceda de mil pesos sin pasar de -diez mil, - o cuando siendo el sindicado fuere mayor·· de diez y _seis años y. _menor de -
pbr el Senador ponente. - inferior a mil pesos; tuvieren señalada pena dé presidio, y diez y ocho o cuando hubiere - cumplido setenta años, siem-

Las demás normas, · después de amplísimo' de):}ate, fueron - 49 De los delitos a que se refiere el inciso segundo del ar- -pre que su personalidad, los motivos determinantes del delito 
.aprobadas ·unanimement� pqr los asistentes a la Comisión, tículo 38 del Decreto 1188 , de 25 de junio de 1974, cuya ins�: y las circunstancias en que lo cometió· hagan aconsejable 
unas en su texto origipal y otras. con ligeras m·odificaciones. trucción estará- a su cargo. · 

_ su libertad. · " 
se elaboró un nuevo artículo_- cuya ·vigencia es transitoi'ia, En caso de duda acerca de si se trata o no de dosis perso�- 11. Cuando la infracicón 'se hubiere realizado en las' cir
·con el fin de regular expresamente los cambios de compe�_. nal la instrucción del sumario corresponde al Juez Municipal cunstancias a que ·se refiere el articulo 27 del Código· Penal, y 
tencia en el tránsito de legislación que· debe presentar-se si mientras se produce la- peritación médico-légal a que hace .12. Sin perjuicio de lo dispuesto en 'el - ordinal 29 de este 
este proyecto llega 'a ser ley de la República. - referencia el articulo 39 del Decreto 1188 de 25 'de· junio de articulo, en los procesos por delitos contra la -propiedad, de 
· Finalrnente, reitero en est;:i, oportunidad, en· I.o pertinente, 1974. competencia de las autoridades ae policía, siempre que el 

los argumentos y explicaciones expuestos en la ponencia para Articulo 99 El artículo 38 del .Códig-o de Procedimiento imputado no tenga antecedentes judiciales ni de 'policía, que 
primer ·debate. · - Penal -quedará así : - - , - - su personalidad no revele mayor peligrosidad,_ que no haya 
, Por ló ·antes dicho, · me permito proponer ·· aI bonoí·able - "Articulo 38. Competencia de las autoridades de Policía. ejercitado, al realizar el hecho, violencia física o moral 

Senado : · La Policía conoce : .. , 
· 

.contra las personas o las cosas, y que no haya oéasionado- a 
Dese segundo debate al proyecto de ley número 16 de- 1974 -19 De las : contravenciones. la víctima grave daño atendida su situación · económica". 

"por la cual se modifican 8Jgunas normas del Código de 29 De los delitos de lesiones personales · en - los casos del Articulo 11. El articulo 495 del Código de Procedim'iento 
Procedimiento Penal y se dictan otras qisposiciones". .articulo 372 del Codigo Penal, cuando la incapacidad I;!O Penal quedará así : · - , 

-

exceda de quince días y no produzcan otras consecuencias, y · "Articulo 495. Archivo por- sobreseimiento temporal. Ejecu-
Honorables Senadores, ' 39 De los delitos contra la propiedad sancionados con toriado el segundo sobresemiento 'temporal.' .se archivará el 

arrel'ito- o prisión, cuando la cuantía no exceda de mil pesos . .  expediente. Sin embargo, dentro de los dos- _años siguientes 
Artículo 10. El ftrticulo 453 del Código de Procedimiento . deberá proseguir la instrucción de oficio o a solicitud de -

Federico Estrada -Vélez 

Bogotá, D. E., octubre 16 dé 1974. 

AÚtorizamos el anterior ·-¡nforme: 

El Presidente, 
Rafael Caicedo Espinosa 

_ El Vicepresidente, 
Felio Andrade Manrique 

El Secretario, 
Eduardo López Villa 

PROYECTO DE -LEY\ NUMERO 16 DE 1974 

por la cual se modi�ican algunas normas del' Código de 
.Procedir;niento_ Penal y se dictan otras disposicion.es. 

_ El Congreso de Colombia 
DECRETA : 

Artículo 19 El articulo 199 del ·Código de Procedimiento 
Penal quedárá así : 

"Artículo 199. Pro-videncias. consultables. Son consultables, 
cuando cm;1tra. ellas no se hubiere_ interpuesto el recurso de 
apelación; dentro del término legal, )as siguientes provi-
dencias : . _ _ 

_ _ 
· 1� La sentencia, él sobreseimiento definitivo, el ,segundo 
sobreseimiento temporal y la providencia del artículo 163 
de este Código, cuando el . delito porque se procede tuviere 
señalada una sanción _privativa _ de la libertad personal cuyo 
máximo_ exceda de cinco años ; · 

2� El, auto. por medio ·del , cual se declara contraevidente 
el veredicto; · 

· - _ - . · 
3;, La provi_dencia por medio eje -la éual se otorga la liber

tad condicional, cuando -la pena impuesta sea mayor de cinco 
afíos". ' . 

Artículo 29 Llevará el número 320· bis del Código de Pro-
cedimiento Penal, y quedará así : 

-
"Artículo 320 bis. I1�dagación preliminar. Pará decidir si 

se -dicta auto cabeza de proceso o auto .inhibitorio, en caso 
de -duda sobi·e la ·procedencia de la apertura de· la investi
gación, el funcionario instructor podrá ordenar que· se prac
tiquen, dentro del término de diez días, las diligencias que 
considere indispensables para dicho fin".' - - " 

Artículo 39 - El artículo _ 482 del Código de Procedimiento 
Penal quedará así : - - _ 

- -
"Artículo 482. Autores y partícipes desconocidos. Si 'al dic

tarse el auto . a  que se refiere el artículo 163, o sobreseimiento 
definitivo,- o auto' de proceder, o duranteº la .causa, o al pro
ferirse sentencia-, hubiere serios motivos para presumii' que 

- existan autores _o partícipes· del delito desconocido · hasta 
entonces, se ordenará ' sa'cár copia de lo act'uado para con
tinuar la investigaéión respecto de ellos; y en tal · caso em
pezarán a coi-rer, a partir del recibo de las copias p·or er 
instructor, los términos establecidos en los artículos 317,- 472 
y -473, para los fines allí previstos". · -

· Artículo 49 Llevará el número 197 bis del Código de Pro
cedimiento Penal, quedará-Rsí : 

- - "Artículo 197 b_is. Reformatio in Pejus. El recurso de ape
lación otorga competencia al juez o tribunal de segunda 
instancia- para decidir sin -limitación alguna sobre la provi-
déncia impugnada". · 

Artículo 59 Llevará el número 195 bis del Código de Pro-

Penal quedará así : parte, siempre que resulte prueba que. tienda a demostrar la 
"Articulo 453. Cgsos de libertad provisional. Salvo los c;asos responsabilidad o inocencia �del sindicado . 

. previstos e_n disposiciones éspeciales, el sindicado. tendrá de- Si de las prµebas que se practiquen en la' nueva fase de la 
recho a excarcelación caucionad'a para asegurar su eventual instrucción resultare mérito para dictar auto de proceder o 
comparecencia en el proceso y a la ejecución de la sentencia' para· sobreseer definitivamente, se cerrará .la investigación 
si hubiere _lugar a ella : , y se hará la calificáción de fondo del sumario. -

.l . En las infra�ciones sancionadas ' con - pena de arresto; Vencido el término de archivo del proceso sin que se rei- · 
2. -En los casos de hurto, estafa ·y abuso de confianza,. nicie l� instrucción o sin que haya mérito para calificar de_ 

cuando se den las circunstancias previstas en el artículo fondo el sumario, conforme al inciso antél'iór, se ordenará 
429 del Código Penal ; , suspender la investigación respecto dé - la persona en cuyo 

_ 3. En las eventualidades del inciso 29. del articulo 39 del favor se sobreseyó temporalmente. Esta determinación -debe 
Decreto 1858 de 1951, - sustitutivo de los articuios 151 y 152 _ tomarse previo concepto del Ministerio Público, mediante ·  
del Código Ferial, cuando . l a  restitución ' de lo _ apropiado resolución motivada _ _ _ 
fuere total, en cualquier tiempo ' que se hiciere, -o .cuando hu- La resolución a q�e se' refieré el inciso anterior no hace 
biere cesado el i;nal uso; _ _ · · 

_ . _ tránsito a cosa juzgada ni impiP,e que se continúe la in ves:._ 
4. En los procesos por delitos _ culposos, incluso el de ho- ti o-ación siempre que resulten nuevas pruebas, o -que n_o· se 

micidio c_ometido con _ vehículo automotor o de transporte h�yan practicado las que ya habían - sido ordenadas. 
cuando en este caso se reúnan_ los requisitos para o_torgar Artículo 12. El artículo 763 del Código de Procedimiento condena condicional ; . _ _ Penal quedará así : · 

5. Cuando llegada la oportunidad de calificar el mérito - "Artículo 763. De la visita mensual de funcionarios. Los 
del sumario, aparezca que son aplicables conforme a la ley establecimientos de detención preventiva - serán visitados 
la condena_ condjcio�al o el perdón judicial ; mensualmente por el Juez o Jueces en 19 Penal residentes 

6. c;uando en cualquier �stado del proceso hubiere sufrido en el lugar del establecimiento, acompañados de sus secre,: 
el procesado en detención preventiva un tiempo igual al que tarros, de los respectivos agentes del - Ministerio Público y_ 
mereciere como pena privativa de Ja libertad por el delito de la primera autoridad · política del lugar · o su i;epr'eseri
de. que se le acusa; habida consideración a ·  la calificación 1 tan te. · 

· ----- -q)-.ie debería dársele. · · - - En las cabeceras de distrito judiciál presidirán- las visitas 
Se c?_nsiderará _que ha. cump�ido la pena _ el que llev�. en d�. cárceles, po�'. turno, los Magistrad�s de la Sala . Pepa! del 

detenc10n preventiva el tiempo necesar10 para obtener I1ber- Tnbunal Supenor. , - -
tad condicional, siempre qué se reúnan los demás requisitos La obligación consagrada en este artículo es indelegable". 
para ·otorgarla. Articulo 13. El artí�ulo 72 _del Decreto 196 de 1971 quedará . 

La excarcelación a aue se refiere este numer-al, será con- así : - , · _ _ . · 

cedida por la autoridad que· esté conociendo del proceso al "Artículo 72: Recibida la denuncia o el aviso de la posible . 
momento de presentarse- la causal aquí prevista. - comisión de una infracción disciplinaria, el Presidente del 

Tribunal Superioi: inmediatamente hai·á el reparto, entre' los La rebaj a de pena concedida en la Ley -40 de- 1968 será 
tenida en cuenta ¡Jor el J·uez al aplicar el presente numeral ; Magistrados que i11tegran la corporación, teniendo en cuenta 

la naturaleza del asunto. El Magistrado sustanciador hará 7. Cuando se dicte en- primera instancia auto_ de sobre- · 

seimiento' definitivo, la providencia de que _trata el :artíéulo sala con otros dos de diferentes especialidades, escogidos 
por - orden alfabético de apellidos. · 163 de este Código, o sentencia absolutoria, o cuando se dicte 

eñ� primera o segunda instáncfas sobreseimiento temporal. El Tribuna].; Superior ejercerá la jur_isdicción disciplinalja 
- por medio de las salas de decisión que se establecen en - estec· 8. Cuando proferido por - el jurado veredicto absolutorio, artículo. 

- - -
no fuere éste declara_do c?n�raev�dente por el juez superi?r Las reférencias que en el · presente capitulo se hacen- a dentro de los ocho dias hab1les siguientes, o cuando el Tn- Tribunal Superior y Sala Penal se entienden hechas a dichas· bunal rev_oque el auto por el cual se declaró .el veredicto, saías de Decisión. . - ' - -
contrario a la evidencia de· los hechos. · 

Artículo 14. Tránsito de legislación. Al entrar en. vigencia _ 

Cuando el veredicto del segundo- jurado sea absolutorio, ia presente ley, los procesos en trámite por delitos respecto 
se decretará la libertad c'on el solo compromiso de presen- de los cuales se varió la competencia serán enviacj_os-, en ei 
tación. personal _del procesado p_ara -los fines ulteriores del esta.do en que se encuentren, al funcionario competente de 
juicio. - , / acuerdo con lo establecido en ella. ' 

9. Cuando vencido el término de ciento ochenta días de Articulo 15. Derógase el artículo 740 del Código de· .Proce-privacióú efectiva de la libertad del procesado, no se hubiere dimiento Penal y ' las disposiciones contrarias a · Ia presente · calificado el' mérito del sumario. ley, que rige desde su promulgación. 
Este término se ampliará a doscientos setenta días cuando Aprobado en primer debate por la Comisión Primera del sean tres o. más los 'proqesados c_ontra quienes estµviere vi- Senado en su sesión del día 9 de octubre de 1974. Acta nú-gente auto de 'detención, o cuando sean, tres o 'más los delitos mero 9. , -

materia del proceso. , _ 

Si al resolver esta solicitud el juez encontrare que hay 
mérito- para dicta1· auto vocatoi-io a juicio, negará la excm·
celación, ordenará cerrar la investigación y la calificará 
dentro de los ocho días siguientes· al vencimiento del término 
de traslado a- las partes. Si no lo califica en este término, 
decretará inmediatamen_te la excarcélación, y - - -

El Presid,ente, 

El Vicepresidente, 
- El- Secretario, 

Rafael Caic�do Espinosa 

Felio Andrade M�mique __ -
Edu_ar_do López Villa 
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dentro de los términos previstos en el articulo 566 del ·códfgo · 

de' Procedimiento Penal. Si el. recurso no se sustenta opor
tunamente, se declara'rá desierto por el juez de segunda 
instancia". · 

· 

-Artículo 69 El artículo 570- del Código · de Procedimiento 
PenlJ,l quedará así : . 

. "Articulo 570. Titulares del recurso de casación. El recurso 
dé casación podrá ser interpuesto por el. agente del Minis-. 
terio Público, por la parte civil, por el procesado o por su 
defensor. Cuando lo interponga -el procesado, debe1,á- susten
tarlo por medio de abogado inscrito, de acuerdo con la ley". 

Artículo 79 -EI articulo 77 del Decre_to 196 _de 1971 quedará 
así: � 

-
. 

"Articulo 77. Las pruebas -serán praCticadas p9r el magis- -
trádo sustanciador, quien para ti:iI objet.o podrá comisionar 
a un juez de instruccíón criminal, .del circuito o supe11or. 

Artículo 89 El artículo 37 del Código de Procedimiento 
Penal quedará así: 

. . 
; . _ . . 

"Artículo- 37. Competencia de los jueces municipales; Los 
jueces municipales conocen en primera instancia :  

19  De los delitos de _lesiones personales previstos en el 
artículo 372 del Código Penal, 1 siempré que la incapacidad 
exceda de quince qias ; : _ _ · -

, 29 De los delit9s de lesiones_ personales, en los cas'os dé 
Ios---artículos 373 y .374 del Código Penal; 

LEY 7 de 1 974 
(septiembre _ JO) 

por. la cuar se ap�·ueba . el Acúerdo sobre Transporte Aéreo 
Regulares entre la República ele Colombia y la Confedera
_ción Suiza, firmado_ en Bogotá . a los 29 días del - mes de 

noviembre de 1971. 

El Congreso -de Colombia 
DECRETA: 

Artículo 19 - Apruéoase él Acuerdo dé � Transporte Aéreo 
'Regulares entre la República' de Colombia y la Q_onfedera
dón Suiza, fitrriada en Bogotá a los 28 días del mes dé 
noViembre de 1971 que a la letra dice: -

Coúvención i�elativa a la aviacion civil internacional, abi!'rta 
a la firma en Chic!).go el' 7 de diciembre de 1944; 

deseosos de desarrollar la cooperación internacional en 
el dollJ-inio del- transporte aéreo, y 

deseosos de concluir un acuerdo a los fines de establecer 
servicios aéreos regulares entre sus países respectivos, , 

han desigIÍado sus plenipotenciarios, -debidamente autori
zados a este efectO, quienes hai) conv�n1do lo siguientf,') : 

ARTICULO 1 
Para la aplicación del presente Aéuerdo y de su Anexo': 
a) J:,a expresión "convención" si_gnifica la Convenqión re:.. 

Iativa- a la aviación _civil internaéional, abierta a la firma 
en Cl!icago el 7 de 'diciembre de 19�4; 

· - · 

- b) La expresión "'autoridades aeronáuticas" significa, re.,. · 

ferente a Colombia el. Depa1'tamento Administrativo Aerci

«ACUERDO SOBRE EL TRANSPORTE AERO REGULA-· náutica Civil � referente a ·suiza_ la, Oficina Aen;má1;1tiea. 
RES ENTRE LA REPUBLICA DE COLOMBIA ·y LA CON-

-Fed��al, o en ambos .. casos cual.quier persona .. u or�am�m� : 
-

FEDERACION SUIZA. 
· - haq�Iiti:tci? para asumir !as fµnciones . actualmente_ ejercidas 

· · - �or ellos , 
El Gobieri10 de -Colombia y ,el Consejo _ Federal Suizo, e)- La expresión '!empi:_esa designada": signifiea - .una em.,. 

considerando que Colombia y- Suiza forman parte - de ·Ia :presa de-.hanspoJ"te aéreos . que una de · las - Partes- Contra-

e 
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tantes ·ha designado, conforme el  a1tículo_ 3 del presente 
Acuerdo;. para explotai' los servicios aéreos · convenidos. 

. \ 
:ARTICULO 2 
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ARTICULO 6 
l. Las aeronaves empleadas en el serv1c10 internaci�Jial 

por -ia empresa designada pór una Parte Contratante, así 

707 

por lo menos treinta (30)  días antes de la fecha pi·evista 
para su entrada en vigor. En ·casos especiales este término 
f,¡��i��s�

er red�ddo con reserva al acuerdo de_ dichas· auto-

l. Cada Pa�;te contratante· oto�gará a la otra Parte · Con
-tratante los derechos especificados en el presente Acuerdo 
a los fines de establecer servicios aéreos sobre las rutas es
pecificadas en el )\.nexo del pí·esente Acuerdo. Estos servi
cios y estas- rutas son denominados a. continuación "servi
cios convenidos" Y. "rytas especificadas". 

como sus equipos normales, sus reservas de carburantes y 
a un 
auto
auto-

lubricantes. y sus provisiones de a bordo, incluido · los ali- _ 4. Si· las empresas designadas no pudieran : llegar 
mentes, lás -bebidas y los tabacos estarán, a .la entrada en acuerdo o si las tarifas no fueran aprobadas por las 
el territorio de la otra Parte Contratante, exonerados de · ridades aeronáuticas de una Parte Contratante las 
todo derecho de aduana, gastos de inspección y o�ros de- zarán para fijar la farifa por_ acuerdo mutuo. 

' 

rech?S O tasas, a condición de que estos equipos, reservas y 5. A falta · de acuerdo,_ la desaveniencia será_ ·sometida al 
provisiones permanezcan a bordo de las aeronaves hasta su arbitraje previsto_ en el artículo 15 del presente Ácuerdo: 
reexp0rtación. - · 6. Las ta�·ifas Ya es_�:;iblecidas quedarán en yigor hasta que 2. Con reserva a· las disposiciones del presente Acuerdo, 

la empresa designada por cada Parte Contratante gozará 
en la explotación . de los servicios internacionales : 

a) Del derecho a sobrevolar el territorio de la 'otra Parte 

2. Serán igualmente exonera(:los de estos mismos derechos, nuevas tanfas sean !Ijadas conforme a las disposicioñes del 
gastos y tasas, a excepción de los derechos percibidos que preser:te artÍCulo _o del artí?ulo 15 del presente Acuerdo, pero 
corresponden a los servicios prestados : n_o �as de un __ ano � partir del día de rechazo de la apro-

a) Las provisiones de a bordo tomadas en el territorio de bac10n por las autoridades aeronáutica's de una de las- Partes Contratante-sin aterrizar en eL mismo; 
b) Del derecho de hacer escalas en dicho territorio con una Parte Contratante dentro de los límites fijados por las _Contratantes. · 

fin12s no comerciales ; · 

c) Del derecho de embarcar y desembarcar en tráfico in
ternacional en dicho- territorio, .en los puntos especÚicados 
en el Anexo, pasajeros, mercancías y envíos 12_ostales, 

ARTICULO 3 

autoridades de dicha Parte Contratante y destinados al con
su�o a bordo ·de las aeronaves empleadas en el servicio in
ternacional por la empres-a designada- por la otra Parte 
Contratante; 

b) Los repuestos y los equipos · normales de a bordo . im
portados en el territorio de una de las Partes Contratantes 
para el mantenimiento o .la reparación de las aeronaves em-

1. Cada Parte Contratante tendrá el derecho de designar pleadas en el servicio internacional ; 
· 

una empresa de transportes aéreos . para explotar los ·servi- c) Los carburantes y lubricantes destinados a avituallar 
cios convenidos. Esta designación �eberá ser qbjeto de una -las aeronaves empleadas · en el servicio internacional por _ la 
notificacióp escrita ·entre las Partes Contratantes, tra:nsmi- empresa designada por la otra Parte Contratante aun cuan
tida· por la vía diplomática. - do. estos api;ovisionamientos tengan que ser utili�ados en la 

2. La Parte .Contratante qué ha recibido la· notificación pa.rte del tn¡,yecto efectuado sobre el _ territorio de la Parte 
de designación acordará sin demora con reserva ·a las dis-· Contratante en el cual han sido · embarcados. 
posiciones de los párrafos 3 y 4 d�l presente artículo, la- 3. Los equipos normalei¡ de a bordo, así como los produc
autorización necesaria de explotación a la empresa desig- 1 tos Y aprovisionamientos que se encuentran a bordo de las 
nada por la . otra Parte Contratante. · aeronaves empleadas po_r la ' empresa designada por una 

. · . . 
-

. ·. Parte Contratante, podrán ser descargados en el territorio 3. �as autonda�es aeronauticas de �na de 
,
ias Par tes de la otra Parte Contratante solamente con el consentiContra�antes podran exigir �ue 

.
la empr e�a de� .. gnada por miEmto- de las autoridades aduaneras de ese territorio .  En este la ?tra Parte_ Cont;�tante, �me�e que �sta calificada. para caso podrán ser puestos bajo la vigilancia de dichas autorisatisfacer las condicione� PI escntas por las le�es · Y 1 egl�- dad es . hasta que sean reexportados o hayan recibido otra mentas nor�almente apl1c�d_os po; dlch_as autor_1dades, para destinadón conforme a los regl t -. d la explotac10n de los servic10s aereos mternac10nales con- - amen os ª uaneros. 

forme a las disposiciones de la Convención. 
4. Cada Parte Contratante tendrá el derecho de negar la 

autorización de explotación prevista en el párrafo 2 del pre
sente artículo o de imponer las condiciones que puedan 
parecerle necesarias para- el ejerdcio, por la empresa' de
signada, dé los derechos especificados en el artículo 29 del 
presente Acuerdo, cuando dicha Parte. Contratante no tenga 
Ja prueba de que una parte preponderante de la propiedad 
y el control efe.ctivo de la empresa, pertenezcan a la Parte 
Contratante qué la ha designado o a nacionales de su -Estado. 

ARTICULO 7 
' 

L:is pasajeros, equipájes y mercancías· en tránsito' por el 
territorio de una Parte Contratante que no salgan de la. 
zona del aeropuerto que les está reservada, serán sometidos· 
solamente a un controi muy simplificado. Los equipajés y 
las mercancías en tránsito directo ·serán exonerados de Ios
derechos de aduana y -de otras tasas similares. 

ARTICULO 8 

ARTICULO 11 

Cada Parte Contratante se compromete a aseaurar a la empresa designada por la otra Parte Contratanteº la trans- · ferencia de los excedéntes de ingresos sobre los g•;stos realizados . en su territorio de acuerdo a las leyes vigentes de cada_ Parte Co_ntr�tante, por concepto de los transportes de pasaJeros, eqmpaJes, mercancías y envíos postales efectuad_os por esta empresa designada. 

ARTICULO 12 

Las autoridades aeroná.uticas de las Partes Contr�antes se comunicarán a solicitud, estadísticas periódicas u otras informaciones similares relativas al volumen de tráfico trans-portado en los servicios_ convenidos. · 

. AR_TICULO 13 

l. Cada P.arte Contratante o sus autoridades . aeronáuticas P?drá'.1, en. �uaiquier _momento, pedir una- consulta ·por la via diplomat1ca con la-otra Parte Contratante o con · sus _ autol'idades aeronáuticas. · 
2. Una consulta pedida por 'una Parte Contratante o por sus a_uto�·idades aeronáuticas tendrá que empezar dentro de un termmo de sesenta (60) días a partir de la fecha del recibo de la petición. -

ARTICULO 14 

5. Tan pronto como se haya recibido la autoi'ización de 
explotación prevista en el párrafo 2 del· presente artículo, 
la_ empresa designada podrá empezar en cualquiei: momento 
la explotación de los· servicios convenidos a condición de una 
tarifa establecida conforme a ·1as disnosiciones del artículo 

- -10 del presente Acuerdo esté en' vigor-con respecto a dichos 

l. Toda modificacióú del presente Acu�rdo entrará en vigencia provisional el qía de su firma y definitivamente tan pronto como ambas Partes Contrata._ntes se hayan notifÍcado mutuamente por Ja via diplomática el cumplimiento de sus 1.- Las leyes y re_glamentos de una Parte Contratante que formalidades constitucionales concernientes a la conclusión 
-regulen en su territorio la entrada y salida de las aeronaves y a la entrada en vigor de los . acuerdos internacionales -afectadas . a la navegación ·aérea internacional a los vuelos 2._ Modifi_caciones del Anexo al presente Acuerdo podi'án de estas aeronaves sobre dicho territorio se aplicarán a la s�r convemdas directamente e:tttre las autoridades .aeronáu-
empresa designada por la ótra Parte ·contratante. - t1cas _ de las Partes Contratantes. Estas modificaciones en- -.. ) ' serv1c10s. · 2. Las· leyes y reglamentos de una Parte Contratante que trarán en vigor después de haber ·sido confirmadas por-un 
regulen en su territorio la er¡.trada·, permanencia .y salida' canje de notas · diplomáticas. 
de pasajeros, tripulaciones, mercancías o envíos - posta.les, 
tales como los· r�Iativos a las formalidades de entrada, sa-

ARTICULO 4 
ARTICULO 15 l .  Cada Parte Contratant� tendrá el derecho de revocar lida, emigración e inmigración, aduana y medidas· sanitarias, 

la autorización de explotación ° de suspender ª la empresa se aplicarán a. los pasajeros, tripulaciones, mercancías o eri- . 1. Toda desaveniencia _entre las Partes Contratantes· rela
designada por la otra Parte Contratante el ejercicio de los vios postales transportados por las aeronaves de la empresa [ t1va a la' interpretación o aplicación · del presente Acuerdo, 
derechos especificados en,.el artículo 29 del presente Acuerdo designada por la otra Parte contratante, mientras aquellos que no pueda se1: su�sanada por 1!1 vía de negociaciones di-
o de someter el ejercicio de estos derectíos a l�s condiciones se encuentren en dicho territorio. - rectas o por la ·via diplomática, será_ sometida, a petición de 
que juzgue necesarias, si·: - - una u ot a P t c t t t 3. Cada Parte Contratante se compromete a no acordar r ar e on ra an e o a un tribunal de arbitraje 

a) No tiene la prueba de que una parte preponderante preferencias a sus propias empresas con respecto a la em- compuesto de tres miembros, . -
de la propiedad y el, control . efectivo de la empresa deSig- 2. Con el fin mencionado en el párrafo 19 de este artículo . 

. d t 1 P t c t t t 1 h d . presa designada por la o_tra Parte Contratante en la apli- cada una . de las Partes Cont1·atantes desi'gnara· a·· un a· 1·b1·-' na a per enezcan a. a . ar e on ra an e que a a esigna- cación de las leyes y _ reglamentos menéionados en el pre- t do o a los nacionales de su Estado; sei:J.te artículo. . ro Y, los dos árbitros designarán un tercer árbitro nacibnal 
b) Esta empresa no · se ha conformado con las leyes Y re- 4. Para la utilización dé los aeropuertos y de otras faci-· de un tercer Estado, como - presidente. Si dentro de un tér-

g!amentos de la Parte Contratante que· ha acordado estos lidades ofrecidás por una Parte Contratante, la empresa mino de dos meses ª· partii del día_ en que una de las Partes · 
derechos ; - . . . . 

. 
designada-por la otra Parte Contratante no tendrá que pagar _Contratantes haya designado un árbitro, ·1a otra Parte Con� 

c) Esta empresa no explota los serv1c10s convemdos con- -tasas suneriores a las que se paguen· por las aeronaves nacio- tratante no haya designado el suyo, 0 si en el curso del mes 
forme a las condiciones prescritas por el presente Acl\erdo 1 nales utilizadas en los servicios internacionales regular'es. que sigue ª la designación del segundo árbitro Íos árbitros 
y su Anexo. _ . . , 

, . . · . _ · designados no se hubieren puesto de acuerdo en Ja elección 
2_ A menos que la revocación, la suspensión - o . la- fijación �- La. empresa designada por una ·Pai_te Contr atante_ te!?-- d_el presidente, éa�a Parte Contratante podrá pedir al pre-

de las condiciones previstas en el· párrafo .1 del presente dra el de
.
recho de p-¡antener representaciones en el terntono s1dente del Consejo· de la Organización de · Aviación' Civil 

artículo no sean necesarias inmediatamente para evitar de la otia Parte Contratante. - Internacional que proceda a las. designacipnes necesarias. 
nuevas infracciones de las leyes· 0 reglamentos, un tal dere.: 'Estas representaciones podrán incluir -personal comerciál, 3. El tribunal de arbitraje determinará su propio · procedi-
cho podrá ser ejercido solamente después de haber consul- operacional y técnico y es,tarán suj�tas a las leyes. locales. rniento Y decidirá sobre la repartición de los gastos que r_e-
tado la otra - Parte Contratante. sulten de este procedimiento. - ' . 

ARTICULO 9 4. Las Partes Contratantes se comprometen a conformarse 
ARTICULO 5 

l. Las empresas designadas gozarán de posibilidades igua
les ·y equitativas para la explotación de los sérvicios conve
nidos entre los . territorios de las Partes Contratantes. 

1. Los ceí·tificados de. aerónavegabilidad, los certificados dé 
aptitud y las licencias otorgados o ·validados por una de las 

-Partes Contratantes serán durante el período_ en que estén 
en vigor, reconocidos como valederos por la otra Parte Con
tratante. 2. La empresa designada por cada Parte Contratante -to

mará en consider.ación los intereses de la empresa_ desig
nada· por la otra Parte Contratante; con el fin de no afectar 2. Sin emba1'go, cada Parte Contratante se reserva el de
indebidamente los servicios convenidos en esta última em- recho, 'en lo que respecta a la circulaéión sobre su propio te
presa. rritorio, de no reconocer como valederos los certificados de 

3. La capacidad. de transporte ofrecida por las empresas aptitud Y las licencias otorgados a sús propios nacionales o 

designadas _tendrá que ser ·adoptada a la demanda de tráfico. validados en favor de éstos por la otra Parte Contratante 
4. Los servicios convenidos tendrán como objeto fundamen- o por cualquier otro Estado. 

tal ofrecer una capacidad rJe transporte correspondiente' a la 
demanda de tráfico eritre los territorios de las Par'tes Con
tratarites. Estos servicios - pódrán igualmente ofrecer una 

·: AR"TICULO 10 · 

con toda decisión _ tomada en aplicación del p_i:esente artículo: 
ARTICULO 16 

El presente Acuerdo y sus enmiendas eventuales serán re
gistrados en la Organiz'ación .de Aviación Civil Interna-
cional. · 

ARTICUL0- 17 · 

El �resente Acuerdo y su fa.nexo se�án puestos e'n armoní� 
con toda convención de cará:cter multilateral que pudiera 
comprometer a ambas Paf.tes contratantes. 

A_RTICULO 18 
1 .-. Cada Parte · Contratante podri en c1.ialquier momento 

notificar a- la otra Parte , Contratante su decisión de denun� 
ciar el .presente Acuerdo. 

. -

capacidad de transporte correspondiente a la deÍ-nanda dé .1. Las ta_rifas de todo servicio convenido serán fíjadas a 
tráfico entre el territorio de la Parte contratante que. ha tasas razonables teniendo en cuenta todós los elemeiitos de
designado la empresa y los. puntos sobre las rutas especifi- terminantes, incluyendo-· e! ·  costo de la explo_tación un bene-
cadas' en los territorios de' terceros países. · ficio razonable, las caractei:ísticas de cada servicio y ,las Tal notificación será ·comunicada. simultáneamente a la 

·5, Los servicios convenidos de ra empresa designada de tarifas percibidas por otras empresas de transpor'tes aéreos. Organización de A ViJ!ción Civil Internacional. 
una Parte Contratante, entre el territorio. de la otra .Parte . 2· :Yas tarifas mencionadas en el párrafo 19 del presente · 2 .. La denuncia surtirá efecto un año después de haber sido 
Contratante y puntos en · territorios de terceros países, de- artículo serán, de_ ser posible, fijadas de común acuerdo por recibi,da, a menos que esta denuncia sea retirada de .J!Omún 
berán ser explotados bajo la reserva de los siguientes prin- las en;ipresas designadas por · ambas Partes Contratantes Y acuerdo ª!?-tes del fin de este período. Sin embargo, las em
cipios : · 

_ 

- d�spues de i:aber consultado o�ras empresas de transpo_!-tes presas designadas podrán terminar- Jos servicios convenidos 
a) La capacidad - tan fo ofrecida como utilizada tendrá éá- aere?s que Sl!'Van,_ en todo o en parte, la 1:1i-Sma -ruta. En la correspondientes a Ja temporada (período de horario) ini-

rácter subsidiario con respecto al volumen· total cie la capa- . -me!l.1da de .lo posibl.e; _  las eI?-presas designac;ia� tendrán �ue ciada. · · 

ciclad ofrecida· . - - - . .  ' -r��lizar este acuer�o recurnendo al proced1m1ento de fIJlJ.- 3. A 'falta de un a:cu'se de récibo pÓr la otra Parte Con
- b) Se :tendr�n debidamente en cuenta: los · servicios regid- .cion de las tarifas esta�l�cido_ por �l - orgariiSJ?lO internacio- tratante, la notificación será considerada como recibida ca
nales y locales ; . . . 

- · nal que formula,proposicwnes e!1 esta matena. torce (14) días después de -la fecha· en que la Organización 
c) Serán respetadas - las exigencias de una - explotación . 3; La's -tarifas asf fijadii.s serán' sómetidas a la: aprobación de '.Aviación. Civil Internacional haya re.cibido comunicación 

. económica · de·, los servicios convenidos. -, ·de· · 1as :autoridades aerónáuticas ·für fas <Partes . cóntrataptes . de ella. · · - · 

\ 



708 

ARTICULO 19 

- :Ei présenté Ácuifrció' se apliéa1:á provisionaimente a partir 
del día. de su fiÍ"lna y e·ntrará en vigor cuando las i:iartes 
Contratantes se hayan notificado mutuam�nte, por vía di
plofuátiCa, él cÜmplimientó' de sus fo'rmalidaéies constitueio
nalés co'ncernierités a ia cófrclusión y a la entrada en vigor 
de los Acúeréios InternaciÓnales. 

. En fe de lo cual los Plénipoténciarios de ambas Partes 
Coútratantes han firmado el presenté Acuerdo. 

Hecho' en Bogoti el 29 de_ ijoviembre de 1971, en dobl� 
ejé'úpliu\ eú los idi01�1a:� español y francés, siendo amb'os 
textos igualm-ente válidos: 

Por el Gobierno· de Colombia, 

Alfreclo Vázquez Carrizosa 

Por el Consejo Federal Suizo, 

·· A N E X O  

A 

CUADRO DE RUTAS 

- I 

Etienne Serra 

Made.s 22 de' octuore -de- 197 4 

Articulo 29 El Gobiei-no Nacional, de acuerdo con los 
estudios correspondientes que tenga a bien hacer para este' 
efecfo, . organizará y creará. esta Universidad con las Fa
cultades y secciones que estfrúe co'nveriiente y de acuerdo con 
las i'ealidádes académicas, culturales, económicas y sociales 
del país y- de ias regiones orientales de la· RépúJ?lica . 

Artículo 39_ Queda facultado el Gobierno Nacioi1al, para 
conseguir, los recursos necesarios para el cumplimiento de la 
presente ' )�ey . -

-Articulo 4° Esta Ley regirá: desdé su saricíón . 

Dadá en Bo·gotá, :O-. E., a lbs treinta días del mes de 
julio de ri?-il ifovécieútos setenta y cuati-o . 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
•- } ' 

JULIO CESAR TURBAY AYALA 

El Presidente de la honorable Cámara de Repr�sentantes, 

LUIS VILLAR BORDA 

El Secretario Genei'al del honorable- Senado, 

Amaury Guerrero. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Re
Rutas sobre las cuales Io·s servicios a-éreos pueden ser explo- presentántes,_ 

Ignacio Laguado Moneada: tados por la cmp�·esa designada por Suiza : 

Puntos en Suiza-Londr.es o Lisboa- punto en .Africa-Ha� 
- milt:m CBérmudas) _ puntos en las Islas del Mar Caribe 

(excepto San Jmm, pero . incluyendo las Islas -Bahamas) -
Panamá- un punto en Colombia y dos puntos más allá sobre 
la Costa Pacifica de Sur Atnérica, en ·-1as dos direcciones. 

ir 
Rutas sobre las cuales IOs s·ervicios aéreos pueden ser explo

tados por la empresa clcsignada por Cólóiribia : 

Puntos eil Colombia- puntos en e-1 Mar Caribe (incluyendo 
Carabas) dos puntos en Europa-_ un punto en St!iza- _dos 
puntos más allá de Suiza en Elirop·a y7_o en el Medio Orien
te, en las dos direcciones. 

B 

l. Cualquiera o varios puntos de las rutas especificadas, 
pueden, según la conveniencia de las empresas designadas, 
no' ser - servidos en todos los vueldos o en algunos de ellos. 

República dé Colombia. � Gobierno Nacional . 

Bogotá, D. E., a ·30 de septiembre de 1974. 

Publiquese y ejecútese . 

ALFONSO LÓPEZ MICI-lELSEN 

El Ministro de Hacfenda y- Crédito Público, 

Rodrigo Botero Montoya. 

El Ministro de Educación Nacional, 

Iiernando Dm·án Dussán. 

LEY 9 de 1 974 

· (septíemLre JO) 2. La· empresa ·designada pbr una u otra Parte Contratante 
tiene derecho a tehúinar· cualquiera de sus servicios, en el 
territorio de la Otrá Parte Contratante. "por la cual se reglamenta: ei eiereicio de la priJfésión de 

Géólcgo y se dictan otras disposiciones". 3. Cada empresa designada tiene derecho a servir los pun
tos no inencionados, con la condición dé que no sean ejer
cidds dérechos de tráfico entre estos puntos y el territorio 
de la otra Parte Contratante. 

4. cada servicio será explotado por una ruta razonable
mente directa. 

n·ada en B-ogo'tá el dfa primero _ de agosto de inil novecien-
tos .Seténta y cuátro. ' 

El Pre-sidénte dél hoúorable Senado _de la !?-epública, 

JULIÓ -CESAR TURBAY AY ALA 

El Presidente _ qe la  ·camara de, Representantes, 
LUIS VILLAR .BORDA 

El secretario G·enéral del senado, 

. Ariiaury Guerrero 

El secretario de la Cámara de Representa,ntes, 

Ignacio Laguado Moneada 

República de 'colombia. - Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E. 

Publíquese y ejecútese. 
ALFONSO LOPEZ MICHELSEN 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 

Iil.dalecio Liévano Aguirre 

El Jefe del Departamento Administrativo c:ie Aeronáutica 
1 -
Alfonso Caycedo Herr�ra 

LEY 8 de 1974 

(sejitíel11 1:Ji-e 30) 

"por l a  cual se  ii'.i.Itéiriza ál  Gobierno Naciónal para crear la 
- Universidád de ios Llanós". 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Articulo 19 Autorizase al Gobierno Naciona:I_ pai·a créar, en 
fecha y circunstancias eri que 10 éstime cohveniente, la ui1i
versidad de Los Llanos, con sede én la ciudad dé Villavi
cencio, capital del Departamento del Meta . 

El Congreso cíe Colombia, 

DEChETA : 

Articulo 19 ci·éasé el Consejo Profesional de Geología 
inteúe,do así : . 

_ El Ministro de Educación Nacional o un Delegado por él, 
que CÍebe ser un Geólogo tituladó y matriculado; 

29 un representante de cada una. de las �acultadés que 
funcionen o fur.cionaren en el país y que expidan legalmen
te_ el título profesional de Gólogo; un representante del 
Ministerio de 'Minas y Petróleos; y dos representantes de 
la_ Asociación de Geólogos de la Universidad Nacional 
(AGUNAL) designados por la Junta Directiva, de los cuales 
por lo menos uno; del sector privado. 

F:-h'igrafo 19 Los integran tés del Co11sejo Profesiopal 1 
de Geología. déberán ser G·eólogo's titulados y tnatriculados ; 
el requisito de la matrícula para los integrantes del primer 
Consejo Profesional de Geología será la- matrícula que el · 
Consejo Profesional de Ingeniería y Arquitectura les haya 
otoi·gado. 

Parágrafo 2º El representante y suplente del Ministerio 
de .Minas y Petróleos será nombrado por el respec_t_ivo Mi
nistro. 

El representante y el supler.te de la Universidad Nacio
nal será nombrado por el Rector y débe ser miembro de una 
de las dependencias que ot0rgan u otorgare el titulo de 
Geólogo, así mismo los representantes de cada una de las 
Facultades de Geología que existan o existieren en el país. 

P1ú·ágrafo 3° Los Miembros del Consejo Profesional de 
G�ología desempeñarán sus funciones ad- honórem. El pe
ríodo dé funciones será de dos' años. 

Artículo 2º Para poder ejercer en el territorio ele la Re
pública, la profesi6n de Geólogo, se requiere obtener . la 
matricula expedida por el Consejo Profesional de Geolo
g·ia, el cual se crea'. por la pi·ei;ente Ley. 

Artícul9 3? Salo _ podrán obtener la matricula a que se 
refiere el articuló 29 de' la- presente Ley, ejercer la profesión 
y usar el t,ítulo correspondiente, dentro del territorio na-
cional-: · 

a) Quienes hnyan obtenido u obtengal'l el título profesio'
nal de Geólogo en universidades oficialmente recono
cidas y que funcionen, funcionaren o hayan rtfocionado 
légahñe'I�te en el país ; ' 

b) Los nacionales o extranjeros que hayan obtenido u ob-
tei1gan el título profesional de Geólogo en Univer

sid;i.des que ftmcionen en cualquier pnis con el cual 
Colombia tenga celebrados tratados o convenios sobre 
reciprocidad e interc::unbios de títulos universitarios 
en los términos de dichos tratados o convenios y siem
pre que ios documentos que los acrediten estén lega
lizados por las entidades· oficiales competentés del res
pec1¡ivo país y autenticados por los servicios consulares 
de Colombia. cuando fuere el caso, dich6s documentos 
deben acompañarse de su traducción oficial al caste
llano. QÚicnes se encuentren en las condiciones an
te1;iores deben además presentar exarnen sobre Geolo
gía de Colombia, ante jurados nornb"rádo's por las di-

ANALES DEL CONGRESO 

rectivas de las Faéu1f,aá.es que otorguen el título dé _ 
GeólÓgo. 

c) Los nacionales o extranjeros que habiendo. obtenido 
el titulo profesional de Gé'ófogo en universidades de 
paises con los cuales Colombia iio tenga célebrados· tra
tados o co'n'venios sobl·e reciprocidad e intercambio de · 
tífülos unfvefsitai-ios, ostériten ti�ulos cuya: equivalen
Cia se� _ ac_eptada por �I _ Com;�jo P1'ofesional de Geblo'- · 
gia, previo concepto favorable emitido por el Minis; 

·teriii de Educ¡¡,ción Naci6nal a través del organismo , 
competente, acerca de la idoneidad y prestancia aca
démica de la institución que haya otorgado dichos tí- · 
tulos y pi·evia ap,1·obación en Ja· Facultad del examen , 
sobre· Geól9gfa de c'olombia de que trata el literal . 
b) del presente articulo. · 

Parigi"a:fn 19 Pa1'a efectos ele la presente Ley se entiende _ 
por titulo profesional de Geólogo el título de niveÍ su-
perior, cohferii:lo' a q'uieúes hayan llériado todos los requi
sitcs acadélnicos establecidos , eri los Estatutos y Reglamen
tos de la linivérsidad qué otorg1 el grado prnfesiona¡. 

Parágrafo 29 Las personas. a oue se refiere el ordinal c) 
del presente artículo, deben pr'esentar ante -el Cm.1sejo 
Profesional de Geología el título y el diploma de bachille
rato o sus fotocopias así como también los certificados 
de estudios universitarios. 
· ArtíCulo 49 El consejo Profesional de Geología estable

cerá la equivalenCia -de títulos y podrá: imp1'obar aquellos 
obtenidos a través de estudios que estime deficientes. 

Parágrafo 19 Los títalos obtenidos éon base en estudios 
hechos· por coi-réspoi1c1enc!a, no seráú reco'noci&is po'1' e1 
Cónsejo Prt,fesional de Geología, ba:jo ninguna forma. 

Parágrafo 29 E'l Consejo Profesional de Geología ciará· · 

aviso oportHno al Ministerio de Educación ÑaCional aéerca -
de los títulos aprobados. 

Artículo 59 Las personas cuyos títulos de _ Geólogo no' · 
hayan sido aprpbados por el Consejo Profesfonal de Geo
logía podrán obtener su título: inediantr, un examen pre
sentado en la Universidad Nacional ante un jurado com
puesto por tres C?l profesores del Departamertto de Geología.. 

P?..r�grafo. El examen de idoneidad versará sobre Geología _ 
gene�al y Geología de Colombia. 

Articulo ció Pai·a efectos -de exoedición de la matrícÚla . 
pi·ofesional, se 1'equiei-e que lÓs "títulos de que trata la pre
sente Ley sé encuentre�1 debidailiente legaÚzados e inscritos 
en. el :Mii-iístérici de Educación K'acionál. 
_ Parágrafo 19 La legalización o inscripcióri. de los títulos 
otorgadós a las personas de que frata el literaí c) , Artículo 
39_, de esta_ �e'y, , so�o pocl1 án efect,uarse 'preyia preseda
ción del concepto favorable - del Minister10 1de Educación . 
Nacional a trav�s c

i
e su organismo competente. 

Pai·agrafo 2? La legalización e inscripción de los títulos ·· 

otórgadc's a ¡)ersór:ias de que trata el Artículo 59 de esta Ley, 
solO :i:iodr:fo eféctúarse previa presentación de la constancia 
sobi�e . fa aprÓbación del examen de idoneidad. 

Ai·tículo 79 Son · :hiúciones propias del profesional ele la 
Geología :  . 

a) Estudiar, proyectar, planear, especificar, dirigir, fis
calizar. cor.t!'atar, ínspeccionar, supérvigil_ar, ejecutar 
y evaluar obras materiales que se sigan por Ja cien cia 
o la técnica de la Geología, y ap-robar y i·ecibir tales- -
obi'a:s ; 

b) cipéfai·, C:Í.irigfr, vigilai· y atender el búeri furidonairiien
�o de _ las· ihisfuas ol:Jra.5, adn1friistrarlas y i-i:iVisai·las ; 

e)' Reálizal- cua1cfuie1; actividad · coúexa eón una de las 
anteriormente enumeradas ; 

d) rní·igir, supei:vÍSar, o efectuar labore's cuyo resultado 
· ,  final sea un dO'currieiitd té-cnico y de caí·acte'r geo.:. 

lógico ; 
e) Especificar, seleccionai\ o esfogifr :ináteriaie·s, equipos; 

métodos c>' ensayós_ necesarios ·para la eje·cución,  coriS'
tmcción, operación y funcionamiento de obras, im,tara
ciones y procesos inherentes a J a  profesión- objeto de la 
presente liey; 

fl Dictaminar pei·icialmente en matel"iás de sú _ incum.:. 
bencia; 

g) Asesorar a los organismos oficiales comp·etentes eú !á 
inspección de la calidad de los trabajos que les seari 

· , pres en taces; 
h) Solicitilr en su propio nombre o én el de óti·os, coli

cesionei:; para m•.1�·aJes¡ rocas, industriales, hidro
carburos,_ cuerpos radioactivos y demás recursos natura- -les no renovables ; 

D Desempeñar cargos cl;:i coi1sejerbS -Y delegados en Mi
s10nes o Comisiones que se de.signen para _ represen tal: 
ái país en reuniones internacionales destinadas a estu
diar, fomer t:u-, regular y dirigir las actividades cientí
ficas, académicas, industriales y técnicas relacionadas 
con la Geología. 

Artí.culo 8" Cfrréspoi1de a los Geologos que !limen _los 
requisitos e.i;'ta!Jlecidos en la pres·et:te Ley, la dirección 
y el des�mpeño de las funciones que a continuación se es
pecifican : 

a) La realizacl6i1 deútro dei cainrió de la Geologh sea 
· por cuénJa ele las entidades de derecho pÓ.blico, érnpre.:. 

sás bfíciiiies o dei Estado, establedmie-ntbs públicos, 
. Etc., éle las personas natilralés O jui·idicas, cíe carácter 
privaéfo, de Jos btúéliéis, las ii:wesÜgacibnes, ensayos, 
éxp-érifrié1�_tc:is y anáiisis ciüe tengan por obj��o fine� 
püí·amenté éíentificos - o con é1 objeto de establecer su 
a:pliCadón,-haílar nuevos usos par;a los producto.� mine
rales existentes y áear úuevos métodos de explotación: 

b) Lá . i·eálizaci6n en ei camiJ'b dé 1á GeÓ'iogía de los . -
estup.ios, las - invéstigi:lciónes, _ensayos, exp:érimentos y 
análisi:; dé caráctei· práCtico' que las entidades dé de
recl-io püblico', em¡:iresás oficíaies diíl :Estatlo, estable
cimientos públicos, etc . .  o por cuenta de las entidádes 
de derecho p'µoiico o )Jl'.ivado, o cie las personas natu
rales o jurídicas, soliciten coñ miras a fo'grai· ayuda 
oficial o privada para la exploraciói;i y - explot'.lción, 
transforbfo:cion y apróvechamíento industi-ial de mate
rias· primas y recursos potencialmente útiles; ' 

e) Los carg;os i:Íe Decanos, Directores y Profesores de las 
institur.iones universitarias destinadas a la enseñanza 

-L 
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d e  Ja ciencia geológica pura. o aplicada, e n  sus diversas 
ramas y especificaciones; 

d) El desempefio de cargos de consultores técnicos cuan
do sea�i ·necesarios conocimientos técnicos especificas 
sobre Geología ; 

e) Desemoeñrrr cargos, funciones o comisiones con la de
nominación de Geólogo en cualquiera de las ramas 
de Ja administración pública o de la actiyidad privada. 

f) La Dirección de las funciones técnicas de los Institutos 
de tecnología que· el Estado, los establecimientos pú
blicos o las empresas oficiales y las entidades autóno
mas o privadas · proyecten o instalen con fines de in
vestigación o estudies o con miras a controlar el apro
vechamient::i de 1os recursos naturales no renovables. 

Artículo 99 Ni el Estado ni los particulares podrán c.on
tratar bajo ninguna forma a personas naturales para de- · 
sempeüar funciones propias de· geólogos, si éstas no han 
acreditado previamente su matrícula de tales o en su de
fecto dispongan de la autorización para el ejercicio pro
fesicnal expedida por el Consejo· Profesional de Geología, o 
a personas jurídicas si éstas no están formadas por geólogos 
matriculados o a utorizados. 

Los actos o contratos que celebre el Estado o los estable
cimientos públicos descentralizados contraviniendo esta dis
posición serán 1¡uJos. 

Parágrafo. Se estabiece la colaboración de extranjeros no 
matriculados para el ejercicio de la docencia en universi

- dades, siempre y cuando acrediten su título profesional, 
necesai·io para el ejercicio de tales funciones. 

Parágrafo 29 Los cargo$ de consejeros y delegados en 
misiones o comisiones que se designen para representar al 
país e11 reunim�es internaclonales destinados a estudiar, fo
mentar, regt:lar y dirigir las actividades científicas acadé
micas, indu�triales y técnicas, relacionadas con Ja Geología· 
serán encomendados a geólogos colombianos matriculados. 

Parágrafo. 3º En toda misión asesora extranjera, en el 
campo de la ¡;eología habrá participación de geólogos -co
lombianos sin C¡Ue JOS· mismos puedan. estar en inferioridad 
c!e condiciones con Jos extranjeros en cuanto hace a remu-

- neración por prest'.lción del servicio. 
Artículo iO. Las empresas nacionales o extranjeras ele 

exploración, exp]otacién, y servicios que a cualquier título 
operen en el país y que requieran profesionales de la Geo
logía, emplearán por io menos el 70% de geólogos colom
bianos. En c8ta misma proporción se destinarán Jos fondos 
:para sueldos, prestacio:1es y honorarios As.imismo, los tra
bajos geológicos relacionados con Colombia, deberán ejecu
tarse, en Jo po.!'ible, dentro del país. 

· Parágrafo 19 El Consejo Profesional de Geología déberá 
d.ar su concepto sobre los trabajos geológicos, análisis, ensa
yos, etc., que deban realizarse fuera del país 

Parág1�afo· 29 Para que una firma extranjera pueda rea
lizar un traba.10 ele consuitot'ia en Colombia, deberá estar 
asociada a una firma nacional. 

Artículo 11. El Consejo . Profesional de Geología. tendrá 
su sede en Bogotá, y sus funciones principales serán las 
siguientes : -

a) Dictar rns propios .reglamentos ; 
b) Establecer las cqmvalencias para Jos títulos de Geólogo 

por universidades extranjeras, así como los requisitos 
complementarios para los exámenes de idoneidad; 

c) · Emitir concepto ante el "Ministerio de Educación Na-
0 cional cuando así Jo solicitaren acerca de Jos requisi
tos exigidos por cualquier universidad p�.r::i, el otorga
. miento de títulos en Geología; 

d) Plantear ante el Ministerio de Educación Nacional 
Jos problemas que puedan presentarse sobre incompa
tibilidad o incoherencia entre los títulos otorgados 
en Geología teniendo en cuenta Jos pénsumes cursados 
por quienes ostentan dichos títulos ; . 

e) Asesora1· a las _ universidades que así lo ·soliciten, en 
todo lo relacionado con los requisitos exigidos para el 

- otorgamiento de títulos en Geología; 
f) Elaborar .el proyecto de normas de ética profesional; 

el cual deberá ser aprobado por el Gobierno Nacional ; 
g) Cancelar Ja matrícula a los geólogos que no se ajusten 

a las normas de _ ética profesional ; 
h) Llevar el registro de todos los profesionales a que · se 

refiere la. pre.sen te Ley ; ' 

i) Fijar Jos derechos de expedición de matrícula profe
sional y el modo de inversión de es_l;os fo�dos ; 

j) Sefialar los requisitos para Ja presentación _del · exá
men de !Gone!dad de que habla- el artículo 59 y fijar 
los derrchos para la presentación de dicho examen; 

-

k) Organizar su propia Secret.aría Ejecutiva, asignarle sus 
f;mcionE's y atribuciones y determinar las formas de su 
financiamiento ; 

l) Las demás que le señalen los i·eglamentos, en concor
·dancia con Ja pr:::sente _Ley; 

m) Otorgar matrícula profesio11a1 previo examen de ido
neidad contemplado en el artículo 59 de Ja presente 
Ley a quienes sin haber cursado los estudios 'reglamen
tarios, hayan demostrado su capacidad en Ja práctica; 

n) Velar por el cumplimiento de la presente Ley. 
Artículo 12. La matrícula solo podrá otorgarse a Jos profe

sionales gradtmdos y reconocidos conforme a lo dispuesto 
en Jos artículos 39, 49, 59 y 69 de esta Ley. 

Artículo 13.  Quienes éon anterioridad a Ja expedición de 
la presente Ley hayan culminado o quienes en el futuro cul
minen sus e.<tuclios profesionales de Geología. y solo carez
can del correspondiente título que los acredite- como tales, 
podrán - obtener matrícula profesional provisioúal Ja que solo 
tendrá valiclez por un período máximo de dos (2) años 
contados a partir de la fecha- de su expedición. Para el 
otorgamiento ele esta matrícula el interesado deberá presen
tar certificación oficial de su universidad en que conste que 
cursó y apr0bó todas las . asignaturas del plan de estúdios 
correspondi;;ntes. 
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Artículo 14. Quien no ostente Ja matrícula. profesional de 
geólogo conforme a Jo dispuesto en la - presente Ley, no 
podrá ejercer Ja profesión ni clesempefiar las funciones es
pecíficas er. los articnlns 79 y 8? de Ja presente Ley, ni 
hacer uso del . título ni de .otro cualquiera correspondiente a 
sus especializaciones ni de las abreviaturas comunmente 
usadas parn indicar tales títulos ·y oficios en placas, mem
bretes. tarjetas, anuncios, avisos o publicaciones. 

La viol_ación de esta norma será sancionada de acuerdo 
con las disposiciones penales que rigen para el ejercicio 
.ilegal de las profesiones. 

Artículo 15. La presente Ley regirá desde su sanción y se 
aplicará a todos aquellos geólogos nacionales o extranjeros 
que carezcan de matrícula expedida por el Consejo Pr.o
fesional de Ingeniería y Arquitectura. 

Articulo 1-(i. Quedan derogadas todas las disposiciones 
contrarias a esta Ley. 

Artículo 17. Se concederán licencias especiales tempora
les para ejercer la l:irofesión de geólogos a los extranjeros, 
cuando en determinadas circunstancias· sean necesario o 
conveniente su concurso, sobre todo - cuando se trate de es
pecialidades que no existan en el país o que existan en grado 
limitado. Estas licencias tendrán una dúración de - dos años 
renovables y los interesados adqµieren la obligación de en-
1renar personal colombiano en su respectiva. e§pecialidad. 

Artí:::ulo 18. (Transitorio) . Reconócese a Ja Asociación de· 
Geólogos egre5ados de Ja Universidad Nacional (AGUNAL) , 
:::on personería jurídica otorgada por Resolución nümero 
0808 de junio 8 de 1966, como cuerpo técnicq consultivo 
del GolJiernc Nacional para todas las cuestiones y proble
mas relacionac!os con Ja · aplicación de Ja Geología al desa
rrollo del país. 

�l Presidente del Senado, 

JULIO 'CESAR TURBAY AYALA 

El Presidente de la Cámara de Representantes, 

LUIS VILLAR BORDA 

E'l Secretario del Sepado; 
Amaury Guerrero. 

El Secretario de Ja Cámara de Represen-tantes, 

Ignacio Laguado Moneada. 

RepÚ.blica �e Colombia. - Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E., 30 de septiembre de 1974. 

Publíquese y ejecútese. 
ALFONSO 

. 
LOPEZ MICHELSEN 

El Ministro de Minas y Energía, 

Ecluarclo clel Hierro Santacruz. 

El Ministro de- Educación Nacionál, 
Hernanclo Durán Dussán. 

LEY IO de 1 974 

(septiembre 30) 

"por ia  cual e l  Congre·so Nacional honra l;i memoria del 
Almirante José Pruelencio Paelilla con moti\'o del sesquicente
nario ele l a  batalla naval de 'Maracaibo Y. ele- cumplirse el 

1459 aniversario ele su muerte". · 

El Congreso de Colombia 

DECRETA : 

Ártículo 19 El Congreso Nacional honra la memori.a del 
Almirante José Prudencia Padilla con motivo del sesquic�n
tenario de la; batalla naval del lago de Maracaibo y de 
cumplirse el 1459 aniversario de su muerte . En el muro del 
Capitolio Nacional y frente al sitio donde fue fusilado el 
eximio marino, hacia el costado suroriental de la Plaza de 
Bolívar, se colocará una placa con Ja siguiente inscripción : 

.�'En este Jugar fue fusilado el 2 ele octubre de 1828, el 
Almirante José Prudeñcio Padilla, Libertador de los Mares 
Grancolombianos, paclre y patrono de la �rmada Nacional, 

_paladín y mártir de la_ democracia, Senador ele la República 
en 1826. El Congresó- de Colombia honra su .memoria con 
moti\'o elel sesquicentenario de Ja Ba.talla Na\'al del lago de 
i\!Iaracaibo y ele cumplirse- el 1459 ani\'ersario de su. mucrtt;". 

Artículo 29 Un Salón del Senada de ia República se de
nominará "Salón Almirante Padilla" y alli será colocado un 
retrato al óleo del _prócer . · 

Artículo 3º Desde la vigencia de esta Ley, Ia Escuela Naval 
c_on sede en Cartagena se denominará "Escuela �aval de 
Cadetes Almirante Padilla". 

Artículo 49 Esta Ley r�ge desde su sanción . 

Dada en Bogoti, a Jos treinta días del mes de julio de 
mil novecientos setenta y cuatro. 

El Presidente del honorable Senado, 

JULIO CESAR TURBAY AYALA 

El Presidente de la honorable Cámarn de Representantes, 

,LUIS. VILLAR BORDA 
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El Secretario General dél honorable Senado, 

Amaury Guerrero. 

El Secretario General de Ja honorable . Cámara ele Re
presentantes, 

Ignacio Laguaelo Moncalla. 

República de Colombia, Gobierno Nacional . 

Bogqtá, D. E.,  septiembre 30 de 1974. 

Publíquese y ejecútese . . 

ALFOl\SO LOPEZ :\rICHELSEN 

-"El Ministro ele Defensa Nacional, 

General Abraham Varón Valencia. 

_ - LEY 1 1  de 197 4 

(septiem bre JO) 

"por ·la cual s e  honra Ja ú1cmoria el e  u n  colombiano· ilustre". 

El Congreso de Colm�bia, 

DECRETA: 

Artículo primero . La Nacfón honra Ja memoria del Profe
sor Luis López de Mesa-y señala su vida, sus .servicios cívicos 
y sus méritos en ciencia y en cultura, como expresiones ejem
plares del colombiano orientado por categóricos ideales hu
manísticos y patrióti9-0s . 

Artículo segu:1do .' La Nación eng1rá en la capital de Ja 
República, en memada del insigne c·ompatriota·, mi monu
mento que por su propósito honorífico y por su función arqui
tectónica sirva de sede al Colegio Máximo de las Aéademias 
del cual el Profesor Luis López ele Mesa fue fundador, en 
el . sitio y con las características que acuerden el Ministerio 
de Educación Nacional y el Colegio Máximo . La placa c_on
memorativa llevará esta leyenda : 

"El Congreso de Colombia al ilustre scr\'iclor de la cuHura 
nacional, · Luis López ele Mesa". Una placa semejante será 
colocada en Ja Biblioteca de Ja Universidad de Antioquia. 

Artículo te
.
rcero . Concédense Jos siguientes- auxilios : 

al Uno anual de cincuenta mil pesos ($ 50 . 000) para man� 
tener el referido monumento y para gastos esenciales del 
Colegio Máximo de las Academias de Colombia ;  

b) Uno de ciento cincuenta mii pesos ( $  150 . 000) durante 
dos años, a favor de la Universidad de Antioquia, para la · 

publicación de las ob'ras comp\etas del _ Profesor López de 
M� y . 

c) Uno de doscientos cincuenta mil pesos ($ 250 . 000) por 
una sola vez, para Ja instalación de Ja Biblioteca "Luis López 
de Mesa" de la Academia Colombiana de Ciencias Exactas, 
Físicas · y Naturales, y uno anual de treinta mil pesos 
($ 3 0 .  000) para el sostenimiento de dicha Biblioteca . 

Artículo cuarto . Autorizase al Gobierno Nacional para dar 
ejecución a la presente Ley . · 

Artículo quinto . Copias de estilo, con las firmas autógrafas 
de Jos Presidentes de las Cámaras 'y de sus Secretarios, serán 
enviadas a la Universidad de Antioquia y al Colegio Máximo 
de las Academias de Colombia.  

-

Comuníquese y publíquese. 

Dada en Bogotá, D. E., a los treinta· días del mes de julio 
de mil novecientos setenta y cuatro. -

El Presidente del honorable Senado de, la República, 

JULIO CESAR TURBA Y A YALA 

El Presidente de la honorable Cárymra. de Representantes, 

LUIS· VILLAR BORDA 

El Secretario General del honorable Senado, 

Amaury Guerrero. 

El Secretarfo Gen
.
eral de l¡t honorable Cámara de Re

presentantes, 

Ignacio Laguado l\foncacla. 

República de C:olombia. - Gobierno Nacional . 

Bogotá, D. E., 30 de septiembre de 1974. 

Publiquese y ejecútese . 

ALFO;llSO LOPEZ l\IICHELSEN 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Rodrigo Botero i\�ontoya. 

El Ministro ele Educación Nacional, 

. , .He¡:nanclo ·nurán Dussán, 
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ORDEN· DEJ] DIA> PARA HOY MARTES 22 D E  OCTUBRE 
DE 197'1 A LAS CUATRO DE LA TARDE 

I' 

Llamada: a lista' dé lbs honorables Representantes .. 

II-

Consideraeión del Acta'· de' la- sesión anterior'. 

III 

N�go.cios · sustanciados por la' Presidencia. 

IV 

Proyectos de ley para segundo debate. 

, Proyecto· de ley número 143 (Cámara) - Senad.o -· 28 de 
1973 "por la cual se aprueba el Concordato y el Protocolo 
final entre la República de· Colombia y la Santa Sede, 
suscrito. en Bogotá, el 12 de julio de 1973". Ponentes para 
segun.do debate los lionorábles' Representantes Fabio Lozán_o 
Simonem, Eugenio Sanchez Cárdenas y Gustavo Duque 
Ramírez. Autor. del proyecto,.el señor Mihistro de Relacio
nes Exteriores doctor Alfredo Vázquez Carrizosa. 

V 

Citaciones de tránsito legal. 

Proposiciones números· 72 y 12.2 

Al señor Ministro de Justicia, doctor .Alberto Santofimio 
Botero. Promotor el honorable Representante Ignacio Ar
boleda Arboleda. En· uso de· la palabra el · honorable Repre
sentante. Ignacio · A1,lioledá; Arboleda. 

C u e s t i o n a r i o  

19 ¿Cuál es el régimen' de Asistencia Social establee.ido· en 
Colombia para los Magistrados, Jueces y empleados de la 
Rama Jurisdiccional? 

Proposición Aditiva número · 98: 

c u· e· s t i o n a• r i· o 

19 ¿Por· qué fueron excluidos del reajuste- de· asignaciones 
dispuesto por el Decreto.· extraordinario número · 283 de 
26 de febrero de 1973,

· dictado en .uso· de las. facultádes· con
feridas al Gobierno por la Ley 15 de 30 de · diciembre de 
1972; los Mágistrados de fa· Corte Supremá' de: Justicia, los 
ConsejeTos de ESfado, fos F'iscale3 del rniSmo, . el: Pfocura
dol: Generar de fa Nacion Y· ef Direetm:· Ñaci0na1: de Ins
.trucción, cuando la autoriZációri dada én · dicha ley file para 
reajustar-· las · asignaciones de' todos los . fühcion·ar!os y em
pleados de la Rama Jurisdiccional, de· fa· JustiCia: Femar 
Militar. y del Ministerio Público, y si· al Gobierno, se dotó 
de recursos. necesa.rios· para- dicho fin· y las . r�muneraciones 
.de aquellos furicionarfos no se revisan desde: el·. 19 de julio 
de 19'13; dé acuerdo con el; Decreto número 524· de 1971-, fe
cha. desde la· cual los Magistrados de los Trfüunales, Jueces · 
y Fiscales · han. tenidb varios · aumentos? 

29· ¿Por qué no se .ha hecho · extensiva· a 103: Mág.istrados · 

de la·. Corte Suprema- de' Jilstieia, a los Consejeros: de Es
tados y a· los Fiscales. del- mismo· la primao de antigüedad 
establecida por los Decretos. extraordinarios · números 903 de 
1969, 283 y · 1231 de 1973? 

Ignacio Arboleda- Arboleda. 

Octubre 19 de 1974. 

VI 

Lo que propongan los hpnorables Representantes y los 
señores Ministros del Despacho. 

El· Presidente, 

LUIS VILLAR BORDA 

El Primer Vicep1:esidente, 

IGNACIO VALENCIA LOPEZ 29 ¿ Cuál es. ·la protección habitacional, educativa; médica, 
.quirúrgica. y hospitalaria" que el Estado ha establecido · para -/ 
estos servidores de la justicia y sus núcleos familiares?. . / El Segundo Vicepresidente, 

Presentada por·, SIMON BOSSA LOPEZ 
Ig.nacio· Arlroleda Arboleda. 

Bogotá, 11 de septiembre dé '
1974. 

El Secretario · General, 
Ignacio Laguado Moneada 

R E LAT O D E  L O  O C U R R I D O  
EN bi.A, S-ESlON1 D-E L D-IA J l.!J E V E S  17 D E  d CI U S R E- o·E 1974 

P R:ES l·O·ENG IA, DE L H .  R� l.:.. U IS Vl •LLAR B O R DA 

I 

Siendo las 'diez y ocho horas, la. Presidencia ordena llamar. 
a- . lista, a· la,-cual contestan los siguientes honorablés Re-
presentantes : · · 

71:(): 

Abello Roca· Antonio . 
Arango Múnera Luis G�illermo 

· Arboleda Arboleda Ignacio 
Arcila !luis Angel . 
Barjucn Martínez Hernando 
Berdugo Berdugo Hernán 
Bolaños Rogerio 
Cardona Hoyos José 
Carrillo Jorge 
Castilla ,de Melo Luz. 
Castro· Továr Manuel 
Coll Salazar' Guillel'mo. 
Charry Samper Héctor 
Eastm:an .. yélez Jorge Marfü 
Forero Benavides Abelardo 
Goenaga· Oñoro Pedro. - · 

Jaramillo Giraldo José 
Leal Urrea· Libardo 
López Mendoz'a Ciro E. 
Lozano Simonelli Fabio. 
Madero Forero Luis · 

Martinez· Zuleta Aníbal 
Maya M: Maria- Victoriá 
Mendoza Alvaro Edmundo. 
Murgas Arzuaga Jaime 
Olarte Peralta Mario 
Ovalle Muñoz· Adalberto 
Pacheco Blanco Raúl. 
Peñalosa ·Castro Francisco J. 
Piedra Carlos Roberto. 
Pulido Medina Guillermo · 
Ramírez· Gutiérrez Humberto 
Restrepo R. Jorge Alonso 
Revelo Huertas Francisco Javier. 
Rico Avendaño Armando 
Ríos González Hernán 
Rodríguez Peña Wilfrido · 

Rosas Benavides Eduardo 
Salazár Gómez· Fabio 
Samper Ricardo . 
Sánchez Cárdenas Eugenio 
Sánchez Valencia Marconi · 

Seda.no_ González Jorge. 
Slebi Slebi' Juan 

_Torres Mojica Olivo 

Uribe de GutiéiTez Ligia 
Velasco V. Ornar Henry 
Velásquez Salazar Ernesto 
Vélez Arroyave José Roberto. 
Vélez de Vélez Cecilia 
Nillar Borda Luis 
'Yepes Alzate Omar 

La Secretaría informa que han contestado a lista cincuenta 
y dos honorables Representantes. Asimismp, haCE) saber a 
la ,Presidencia que se han hecho· presentes en el: recinto los 
señores Ministroo . de Desarrollo Económico, doctor Jorge 
Ramírez Ocampo, -Y de Obras Públicas, doctor Humberto 
Salceaci Callante. 

Con excusa justificada dejan d·e asistir los - honorables 
Representantes : 

Bernal Castaño Ernesto. 
Caicedo Gómez Jaime. 
De Cataño · Bárbara· Victoria 
De Montejo Consuelo. 
Lbndoño Uribe Ignacio 
Mejía Gómez Carlos 
Rodríguez Muñoz Urbano 
R01i1ero Terréros · Germán; -
Sánchez Ojeda Arcesio 
Tinocco Bossa Eduardo 
'Trujillo Vargas Jorge 

. Dejan de concurrir· sih excusa ·justificada los honorables . 
Representantes : / 

· 

Ali -Escobar Abraham 
Arcila García Gildardo. 
Ayora · Moreno Carlos 
Bustos Anayr:i.· Elizaín. 
Carvajalino Cabrales Fernando. 
Castillo Vargas Arnulfo A. 
Díaz Cabrera Daniel 
Duarte Alemán Gustavo 
Dutan Ordóñez· Miguel. 
Estrada Estrada Marino. 
Flórez Jaramillo Ricardo. 
Giraldo Hurtado Luis Guillermo · 

Gómez: Pérez Magola 
González Santana· A1varo. 
Hurtado Hernando. 
Lemos Simonnds Carlos 
Maya Copete ·Antonio 
Mendiét'a Rubiano · Riéardo 
Montoya_ Montoya Osear 
Morales- Ballesteros Norberto 
Muñoz Piedrahita Diego Ornar 
Muñoz Piedi-ahita Santiago · 

· Ortega R. José Ramón 
Páez Espitia Efraím 
Quiiltero· González · Iván 
Ramírez Rojas Jaime 
Ríos - Nieto· Cii'o 
Saliclemente· Malina' Fernando· 

1 Santamaría Dávila Miguel 
Serpa- Uribe Horacio· · 
Solario · Jósé Domingo.
Turbay Türlia.y. Hernando 
Villarrear José María. · 

Vivero· Percy Rafael 
zulúaga Héi:r·era Juan. 

II 

La· Secr·etaría da; cuenta d·e· que en la fecha Ha· recibido 
los siguientes· documentos· par.a su publicación· en'. los A:nales 
del Congreso:· 

IU. 

En. atención "ª' que: no se· ha integrado· quórum ni · para . . deliberar, según el- informe de Ja· S.ecretar-ía; . .  el señ01' : 
President'e' determina .que la honorable Cámara no··sesionará· 
en la fecha- y convoca- para el- próximo martes 22 de octubre, · 
a ' las diez y seis horas. 

Posteriormente a fa decisión · p1·esidencial;· se hacen. pre-' 
sentes los. honorables· Representantes ; .  

I 

Acosta. David Silvio 
Arango Jaramillo Daniel' 
Archibold Manuel Alvaro 

· Avendaño Gonzalo 
Avna· Mol'á· Humberto 
Barrios Zuluaga. Ricardo 
Betnal Segura Alvaro. 
Betancur G01izález Alberto' 
Borelly Julio: · . 

Bossa López · Simón 
Carbonen Abe! Francisco 
Cardoso Caniacho Santiago 
Carvajal· Gómez Jesús. A. 
Castañeda Neira José Ignacio. 
Cortés Vangas Rafael 
Cuadros Lenis Antoñio 
Cuevas . Tulio 
Cuervo Vallejo José A, 
Chaves Echeverri Jaime 
Daza· Barandica Abe!. 
De Gómez Naar Josefina 
De la Ossa Olivera Francisco 
De la Espriella E. Alfonso. 
Dorado Castro . Gerardo. 
Duque Ramírez Gustavo 
Durango Hernández Orlando 
Escobar Mbtta· Francisco 
Espinosa Valderrama Augusto 
Fernández de Casti-o Joaquín. 
Fernández de Castro José A; . 
Fernández Sandoval Heráclio 
Figueroa Cai:los . Hernandp 
Fonseca Galan Eduardo 
Fonseca de Ramírez Alegría 
Foriseca Siosi Cristóbal · 
Fo·rtich Bárcena.s Fernán 
Fi.·anco· Bm•gos Joa'quín 
Franco Pinzón Pedro 
Franky de Franky Bettyna. 
García Arcila Carlos ArieI: 
G;arcía de Montoy3. Lucelly. 
García Castrillón Elkin 
Gaviria Trnjillo César. 
Giralclo Miguel 
Gómez · upegui Mario H. 
González Caicedo Ernesto 
González José Ignacio 
Guerra Serna· Bernardo 
Guerra 'Íulena Julio César. 
Guevara Herrera Edmundo 
Gutiérrez Puen.tes Leovigildo. 
Hernández Héctor '.ríoracio 
Hertríqu.ez Emiliani Miguel 
Herrera José Segundo 
líoyos Castaño Roberto 

'. Izquierdo Dávila Antonio. 
Jaime González Euclides 
Jaramillo Gómez William 
Jaramillo Zuluaga Octavio. 
Jimén'ez Gómez Jesús 
Lara Martínez Manuel O. 
López Bejarano Jesús 
Lléras · de Zilleta Consuelo 
Medina Augusto E. 
Monsalve Arango Luis E. 
Montúfar Erazo Eduardo 
Morales Antonio. José 
Morales Carlos Humberto 
Mbtt'a Motta Joaquín. 
Muñoz Acosta Isaías 
Muñoz Suescún Horacio 
ll{iltillo Sáncl1ez Reyes . 
Ocampo Ospina Guillermo 
Ortiz · Perdomo José Joaquín. 
ósorio Gómez José Liborio. 
Pana Mbntbya Guido. 
Peralta Barrera Napoleó:a' 
Pérez García César 
Pernía Julio César 
Ramírez Osorio Ricardo 
Rodríguez Díaz Josué 
Rodríguez Rlliz .Pablo 
Rodríguez Vargas Gustavo 
Salazar Ramirez Gilberto 

'Serrano SÜva Luis Vicente. 
Sotelo · I:uis Carlos· 
Tafur González· Donalél Rodrigo 
.Ucrós García Jaime 

j 

1 

. ... 
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-Uribe Botero Jorge 
Urueta Velilla Víctor 
Valencia Jaramillo Jorge 
Valencia López Ignacio 
Valencia Ricardo Eleázar. 
Vega Sánchez Arturo 
Villota Delgado Carlos 
Vinasco Luis Alfonso 
Vives campo Edgardo 
Yenes Santos Remando. 
Zapata Isaza Gilberto 

El Presidente, 
LUIS VILLAR BORDA 

Martes 22 de octubre de 197 4 

Artículo 39 Como homenaje a la memoria del Represen
tante Gustavo Jiménez· Jiménez, la Nación dispondrá la co
locación de un busto en bronce, en el "Salón Boyacá" de la 
honorable Cámara de Representantes con la siguiente ins
cripción : "El Congreso de ColomJ:>ia a la memoria de.Gustavo 
Jiménez Jiménez, 8 de septiembre de . 1949 - 8 de septiembre 
de 1974". 

Artículo 49 Facú!tase al Gobierno para la ejecución de la 
presente ley. 

Artículo 5° Esta ley rige a partir de su promulgación. 
Presentado a la consideración de la honorable Cámara de 

Representantes por los suscritos Representantes. 

Eduardo F.onseca Gal\Ín, Heraclio Fernández Samloval. 
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Artículo 49 El valor de los recurso,s incluidos en el presu
puesto del Ministerio de Justicia para la vigencia fiscal de 
1975 destinado a los programas ·de que trata Ja presente ley, 
será el mismo, por lo menos hasta 1985 incrementado como 
mínimo ei1 la -proporción en que aumente el presupuesto glo
bal de dicho Ministerio. 

Articulo 59 Esta ley rige a partir de la fecha de su pro
mulgación y deroga las normas que le sean contrarias. 

Bogotá, D. E., octubre 16 de 1974. Comisión Séptima Cons
titUcional Permanente de Ja honorable Cámara de Repre
sentantes. En los términos anteriores la Comisión aprobó 
durante Ja sesión de Ja fecha el -presente proyecto 'ele ley. 

El Presidente, 
Ricardo oBarrios Zuluaga 

El Primer Vicepresidente, :Bogotá, D. E., octubre 11 de 1974. 
IGNACIO VALENCIA LOPEZ · 

El Vicepresidente, 
José Aníbal Cuervo Vallejo 

El Segundo Vicepresidente, 
SIMON BOSSA LOPEZ 

1El Secretario General, 
Ignacio .Laguado Moneada. 

· :p R ·CJ Y ·E C T O S D :E ·l- E y 
PROYECTO :DE LEY NUIHERO �92 ;DE ,1974 

·por . Ja cual se crea el pcrson:1.l adicional ·para J;i,s :COI!1isiones 
Segundas Constitucionales .rc1·manentes del :lumora)Jle Se

.nado de la :República y . ele la ·Cámara . de :Representantes. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA : 

Artículo 19 Créase para el servicio de la Go1nisión Segunda 
:Constitucional .Permanente del . Senado de la _Repúplica ·y de 
Ja Comisión ,Segunda Constitucicnal Permanente de la Cá
mara de Representantes el s.iguiente personal : 
Un Oficial Mayor con una asignación mensual de $ 5.000.00 ; 
·Una Tra.nscriptora con una asignación mensual de $ 5.000.00; 
Dos Mecanotaquígrafas con una asignación mensual de. 

$ 3 .402 cada una; 
Dos Ujieres con una asignación mensual de $ 2:700.00 cada 

uno. 
Artículo 29 En los suP-!dos de que habla el artículo anterior 

no están comprendidas las pi·imas asignadas por la Ley" 25 
.de 1973 . _ 

Artículo 49 Esta ley regirá desde su sanción. 

Presentado a la consideración de la honorable Cámara por 
los R<:presentantes, -

Alvaro Edmunclo · Mendoza, Pedro Franco Pinzón. 

Bogotá, .D. E., octubre 1G de 1974. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Señores Representantes : 

El presente proyecto de ley tiende a llenar un vacío de la 
Ley 3� de 1958 en su articulo 5°, relHcionado con el personal 
de las. Comisiones Segundas Const:tucionales Permanentes 
del Senado. de la _República y Ja Cámara de Representantes. 

De acuerdo con Ja distribución de personal ordenado en la 
citada Ley las Comisiones Segundas del Congreso quedaron 
únicamenÚ con tres funcionarios elegido3 (un Secr·etario, 
una Mecanotaquígrafa. un ·Portero Cartero) , mientras las 
demás Comisiones fueron dotadas de suficiente personal para 
las labores _legislativas. 
· Comoquiera que la Comisión Segunda Const!tuciop.al Per
manente de la honorable Cámara de Representantes fue 
·aumentada a 20 miembros (tenía 14) y el trabajo parlamen
.tario de esta. Comisión, .cada día se ha hecho más intensivo. 
:por los temas ·de carácter internacional que le . fija la ley, 
consideramos gue para el funcionamiento normal de las c1-
'tadas Comisiones Constitucionales Permanentes, aumentar 
· el personal de cada una de las citadas c.orpora.ciones, como 
·Jo contempla el presente proyecto -Y lo faculta la · Constitu
·ción Nacional en su a1 tícu!o. 76, numeral 23. 
· En consecuencia a lo ante1:ior, solicit_amos muy respetuosa
mente a los honorables Represent:i.ntes _la aprobación del 
"proyecto pe ley . que presentarp.os . a consideración del Con
'.greso de la República. 

E_XPOSICION DE MOTIVOS 

Honorables Representantes : 

·El 8 de septiembre 'de 1974, se Cl1mplieron 25 afias de los 
trágicos sucesos . acaecidos en el salón de sesiones de la Cá
mara de Representantes, en donde fue muerto violentamente 
el honorable Representante Gustavo Jiménez Jiménez, y 
mortalmente herido el ilustre' jm:ista, parlamentario y esta: 
dista Jorge Soto del Corral. 

Nada más justo que recordar la memoria de estos cjos des
tacados congresistas, quienes durante su carrera pública fue
-ron fieles servidores de la democracia, Jorge Soto del Corral 
. como profesor universitario, Ministro de -Estado, Embajador, 
parlamentario, etc., y Gusta va Jiménez Jiménez, gallardo 
representante de las juventudes liberales de Boyacá y figura 
·promisoria de la Patria, truncada en mala hora. 

Por eso es justo honrar la memoria de los ilustres desapa
recidos doctores Jorge Soto del Corral y Gustavo Jiménez 
Jiménez. como que fueron dos recias figuras de la naciona
lidad, devotas permanentes de la defensa de las instituciones 
democráticas, a quienes la Patria evocará eternamente y 
cuya vida y conducta deberán servir como ejemplo a las 
generaciones futuras. 

:El , ponente coordinador, 
Eduardo Fonseca Galán 

La Secretaria, � 

María .Dolores Tovar Jiménez. 

P IJ :N \E .N .C: 1 A S  .E .l :N F.O R. M .E S 
PON�NCIA ·PARA SEG:UN�O !)E;BATE 

sobre el _prQyeCto de ley número .143, Cámara, "por Ja cual 
.se api:ueba el Concordato y el Protocolo final entre la Re
·Píiblica ·de CQlombia y la Santa Sede, suscrito :en Bogotá 

el 12 de julio de 1973". 

Señor .Presidente y honorables Representantes : 

L_a Comjsión · Segun.da de la Cámara ha aprobado en 
prirper _debate el proyecto de ley "por la cual se aprueba el 
Concordato y el ·Protocolo final entre la República de Co
lombia y la Santa Sede, suscrito en Bogotá el 12 de julio 
de 1973", y nos corresponde el honroso encargo de rendir 
ponencia para segundo debate ante la Cámara Plena. 

El estudio del proyecto ocupó diecisiete sesiones de la 
En virtud de lo anterior, solicitamos respetuosamente a los Comisión y dos audiencias públicas informales. Fue un de

hono2·ables Representantes Ja aprobación al proyecto de_ bate amplio y serio, que sin duda contribuyó a esclarecer 
ley "por la cual se honra la memoria de los congresistas ante el país lo que significa dicho instrumento. La Comisión 
Jorge Soto del Corral- y Gustavo Jiméne.z Jiménez'.' como 1 pudo llenarse de razones sobre cómo se trata, en esencia, de 
homenaje del Congreso " Nacional a sus ilustres miembros un Concordato fundado en concepciones actualizadas sobre 
desaparecidos. la función de la Iglesia en la comunidad, destinado a sus

'tituir a uno arcaico. Y aunque haya en el tema de las rela
ciones entre el Estado y la Iglesia tantos puntos dignos de 
discutirse, y nada impide que sigan discutiéndose hasta 

Respetuosamente, 

Eduardo Fonscca Ga1án, Hcraclio Fernánclez Sandoval. llegar a las más saludables conclusiones en un proceso de 
unos cuantos años - que a nadie deje el sabor de haber sido 
herido en sus sentimientos religiosos, ante las circunstancias 

PROYECTO DE LEY NUMERO 10 

por ia cual se dispone el traslado ele depósitos juaiciales, 
multas y cauciones al Fondo Rniaforio del Ministerio de 

Justicia y se dictan otms disposiciones. 

El Congreso ele Coiombia 

DECl�ETA : 

inmediatas la opinión pública, reflejada por la de los par
lamentai:ios, se ha venido orientando decididamente hacia 
la pronta aprobación del convenio suscrito el año pasado. 
Así lo muestran las .votaciones cumplidas en el Congreso, 
no irreflexiva ni precipitadamente sino tras meditadas pon
deraciones, en que han aparecido de más peso su.s ventajas 
que lo que algunos -no sólo entre los adversarios sino tam
bién entre los defensores de la áprobación- han indicado 
como sus inconvenientes e imperfecciones. Aun con estos, 
el nuevo Concordato es un progre.so y un aporte a la com
prensión entre los colombianos. Su negativa, que reforzaría 

Artículo 19 Son recursos ·del Fondo Rota klrio 
ria de Justioia : 

· del Ministe- absurdamente - el de 1887, equivaldría a un retroceso, sem
braría la desconfianza y encerraría a los encargados de 
manejar las relaciones entre el Estado y la Iglesia en un 
laberinto. · 

La constitucionalidad.del Concordato. 

a) Las sum:as de dinero que actualmente se encuentren de
positadas a cualquier título y a órdenes de las autoridades 
juclicfale&· por negocios definitivamente fall!!dos y que no se 
retiren por sus beneficiarios dentro de los tres meses si
guientes a Ja fecha de vigencia de esta ley, cualquiera que 
sea la cuantía ; Listos estamos a profundizar en el debate tanto como lo 

quieran los honoral:¡les Representantes, quienes además enb) La s  sumas de dinero que actualmente se encuentren contrarán útiL material de documentación y meditación en depesitadas a cualquier titulo y a órdenes de las autoridades las ponencias, las actas ,y los recuentos de las anteriores judici:ales por negocios no fallados definitivamente ·Y que sesiones parlamentarias sobre el tema. pudiendo ser retiradas por sus beneficiarios o titulares no lo Hemos decidido dedicar esta ponencia, de modo especial, a fueren dentro de los tres meses siguientes a la vigencia de la constitucionalidad del Concorcjato, que volvió a ser puesta esta ley, cualquiera que sea la cuantía; en duda, con los mismos argumentos que el Senado de la 
c) Las sumas de _di'.1ero que a p::rtir .de Ja vige�cia de la República halló inválidos, por .quienes , disintieron ,del voto presente ley. se depositen a cualqmer titulo y a ordenes de mayoritario de la Comisión. Resumimos a . continuación las las aut?ri<;Jades j_udicial$S .Y que no fueren retii:ada� P?r sus 1 certidumbres sobre la plena constitucionalidad . del Concor

bepef1cianos o titular� dentro de los �res meses s1gm�ntes qato, tratando de contribuir a que la discusión no se dis
a 18; ��ch:: ei; .que pud�e�en h'acerlo segun la c�rrespondiente perse ni enmarañe, y a que nuestros colegas .se formen un 
dec1s10n Judicial, cµalqp1era que sea su cuantia ; juicioso criterio. 

d) .Los depósitos .bancarips de cuentas corrientes inferi::>res Hay que observar, en primer término, que la Constitución 
a $ 200.00 que permanecieren inactivos por más de 6 meses. autoriza ·expresamente la celebración de Concordatos en el 
Los . establecimientos bancarios, tanto exti·anjeros como na- inciso cuarto _del artículo 53, que dice : '1El Gopierno podrá 
cionales, entregarán al Fondo diGhos saldos .a través de sus celebrar con la Santa Sede convenios sujetos a la posterior 

Alvaro ·Edmunclo Mendoz_a, <Pedro ·Fr:anco ·Pinzón-'.- casas principales, _agencias o sucursales. La Superinten_den- -aprobación del Congreso para regular, sobre bases de re-
Bogotá, D. :E., octubre 16 de 1974. 
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cia _Banearia vigiiará el cu¡pplimiento de la presente "dis- cíproca deferencia y mutuo respeto, las relaciones entre el 
· posición ; Estado y la Iglesia Católica". · 

e) El valor de . las muJt.as que conforme a la ley y en curo- · El Constituyente, al dictar dicha norma, mal podía ig
plimiento de sus funciones impongan a cualquier persona norar las características de la .Alta Pai:te Colitratante con 
las autoridades judiciales, pe! Ministerio Público o Caree- el Estado : Una Iglesia que actúa como ·personera de Ja re
larias ; ligión reconocida históricamente como parte de la nacio

fJ El valor de las cauciones prendarias que se impongan nalidad colombiana, que tiene el carácter de entidad ínter-
· por fa cual se ·honra la ·memoria de los congresistas Jorge en materia penal. cuando se -hicieren exigibles por el incum- nacional y normas y tribunales propios para el manejo de 

Soto del .Cm·ral Y Gustavo Jiménez Jiménez. plimiento del procesado : sus asunto�, dentro de la cual los Opispos, los sacerdotes 
El Congreso de Colombia 

DECRETA : 

Artículo 19 La Nación enaltece la m·emoria de los ilustres 
·congresistas Jorge Soto del Corral y Gustavo Jiménez Jirné
-nez, y señala sus vidas corno ejemplo ele patriotismo, devo
_ción al Parlamento y respeto por la juridicidad. 

Articulo 29 Desígnese el salón de sesiones de Ja Comisión 
Segunda Constitucional Permar.ente de la ·honorable Cámara 
de Representantes "Salón Jorge Sóto del Corral", colóquese 
en la Presidencia de la misma comisión un retrato al óleo 
del notable profesor de derecho constitucional y estadista, 
v ordénese J¡i, publicación de sus conferencias y obras ju
i·ídicas y políticas. 

g) Se excluye de lo dispuesto en los literales a) , b) y c) y los fieles .deben obediencia al Sumo ·Pontífice con sede 
de este artículo las sumas de dinero correspondientes á ..sala- en Roma, en materias entrañablemente ligadas a la vida 
ríos; .indemnizaciones y prestaciones sociales depositadas a de muchas gentes y al funcionamiento general de la sacie: 
nombre de los trabajadores. dad. ' El explicito reconocimiento de que existen cuestiones 

Artículo 29 Los recursos a que se .refiere eJ artículo ante- comunes a 'la potestad estatal y a la potestad eclesiástica 
rior se destinarán a programas de mejoramiento de la Rama ·en Col_ombia, es la explicación de aquella disposición cons
Jurisdiccion'al del Poder Público. - titticional y una guía necesaria para· comprender el Con

Articulo 3º También sop recursos del Fondo Rotatorio (para cortjato, atribuyéndole a éste la jerai:guía de las normas 
su adminis+.ración directa) las partid8.s que figuran dentro la Carta Fundamental dichos convenios, lo mismo que por 
del presupuest'.} 'de inversión del Ministerio de Justicia con haberse -negado sistemáticamente la Corte Suurema de Jus
deó tino a los programas de que trata el artículo anterior y ticia a ventllar demandas de inconstituciorialldad de los 
las demás que tengan que ver con Ja construc:::ión, dotación tratados públicos, fiay quienes llegan a sostener que los 
y funcionamiento materia! J:]e los establecimientos carcela- Copcordatos, cualesr¡uiera que sean sus disposiciones, no 
ríos y la situación económica y habitacional de los funciona- pueden ser inc,:mstitucionales. Tal tesis fue acogida por la 
ríes ele la Rama Jurisdiccional del ·Poder Público, las cuales Corte, en fallo . unánime de su Sala Plena de 18 de marzo 
serán transferidas por el Ministerio al :Fondo. . de 1941, con firmas tan ilustres como las de los doctores 

.. 
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Eduardo Rodríguez Piñeres, Ricardo Hinestrosa Daza, 11.ni
bal Cardoso Gaitán y Hernán Salamanca, mediante el cual 

·invalidó varios artículos de leyes que pugnaban con el . Con
. cordato, atribuyéndole a este la j erarqu�a de las normas 
constitucionales. 

Es una vieja e inagotable discusión esta de la jerarquía 
de los tratados internacionales dentro del ordenamiento ju
rídico de cada Nación. Sin la pretensión de definirla, nos 
hemos abstenido de avanzar por el camino - fácil ·de declarar 
c¡ue el Concordato, por sí mismo, no puede ser inconstitu
cional. Respetuosos de los principios básicos de nuestra 
Constitución, no somos partidarios de que se· modifiquen en 
el Concordato, aun cuando ello pudiera defenderse jurídica-

. _ mente, y hemos cotejado las normas concorda_tarias con las 
constitucionales, con el criterio · de que, si aquellas desvir
tuaran estas, no recomendaríamos la aprobación del proyecto 

' sobre el cual rendimos informe. Peto lo que hemos · encon
trado es que, precisamente, una de las razones principales 
por las cuales· debe ser aprobado este Cj;!ncordato, es \a de 
que ajusta las relaciones entre el Estado y la _ Iglesia ·ar 

'texto y al espíritu de la Carta Fundan:iental, como no ocurre 
con el de 1887, todavía vigente, entre el cual y las reformas 
éonstituCionales de este siglo se produjo u'n distanciamiento . 
creciente, del ·modo como hoy r�sulta estrepitosam·ente dis
corde de las orientaciones del Concilio Vaticano II. 
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persona de Cristo. Está fuertemente establecida, jerarquizada 
y centralizada; es internacional y goza de personalidad en 
derecho de gentes : es la Iglesia Católica Romana. Estos 
elementos hacen ver cómo,, en las relaciones de esta Iglesia 
con el Estado moderno; el problema de l� libertad religiosa 
se presenta en condiciones muy particulares. He aquí lo que 
yo -llamo el hecho católico. Los hombres de Estado que no 
quieren reconocer tal hecho y tomarlo.en consideración, co
meten un grave error y se exponen a graves desengaños. 
El jurista y el sociólogo que no· lo perciben descuidan un 
hecho de importancia". · _ 

ANALES DEL C O N G RESO 

trimonio monogámico por rito n o  cristiano, cuando l a  di· 
ferencia religiosa perturbe profundamente la vida conyugaJ, 
caso en el cual pueden escoger un cónyuge distinto. El Go
bierno, al cual en estas curibsas situaciones le 'corresponde 
lo relativo a los derechos civiles de los interesados-, dejó 
constancia_ en los debates de que propondría, dentro del 
régimen de familia que se discute, erigir como causal de 
divorcio la discrepancia · espiritual ocasionada por el cambio 
de religión que haga imposible la vida en común, para que 
sólo después de decretado dicho divorcio civil opere el "pri· 
vilegio de la fe" sin vulnerar derechos previos. 

El diálogo abiert'o. 

Refutadas así, con el debido respeto intelectual; las obser
vaciones de inconstitucionalidad 'hechas al Concordato, so.,. 
bre sus ventajas nos remitirnos a los múltiples estudios y 
debates anteriores en que se sustenta. En ellos se exponen 
también, con franqueza, los aspectos que no satisfacen a 
determinados sectore§ o personas, cuyos puntos de vista 
merecen tenerse en cuenta, pero no han convencido al Con
greso de que sea lógico y procedente negar este Concordato 
para que permanezca vigente el anacrónico e insostenible de 
1887. Con la aprobación ·de este proyecto de ley, queda 
aOierto un fecundo diálogo para nuevos a vanees, el1' un· clima 

LibGrta·il religiosa y ¡¡oberanía. 

Particularmente grato es poder afirmar ante la Cámara 
que con el nuevo Concordato, cuya vértebra es el reconoci
miento de "la justa libertad religiosa de las demás ·confe- -. siones", se elimina · todo lo que en el anterior contraría- Ja 
libertad de enseñanza y de conciencia, consagradas en los 
artículos 41 y 53 de la Constitución ; que se cancela, además, 
el ' elemen:to coactivo y ofensivo implicado en la exigencia 
de la abjÚraéión para contraer matrimonio civil; que · se 
rescata lo que en el Pacto de Misiones de 1953 se había éedi

· do, en materfa ·de fu�1ciones reservadas,_ por su naturaleza, 
al Estado,· en los- "territoi-ios de misiones". Es decir, aunque 

:sobre el Concordato quepan críticas -de carácter ideológico, 
desde diversos ángulos del pen�amiento, ' lo que sí -resulta 

· palmario. es su adaptación a los postulados y preceptos - de 
la Constitución. 

El 31, según el cual "sólo podrán concederse privilegios 
que -se refieran a inventos útiles o· a vías .de comunicación". 
Este artículo versa específicamente, como lo comprobó con 
brillante análisis hermenéutico e histórico el Canciller Inda
lecio Liévano Aguirre en los debates de la Comisión, sobre 
la actividad económica y la explotación de los recursos 
naturales.- A la Iglesia se le concedería un privilegio de tal 
género si, verbigracia, se le entregara una concesión ex
cluyente pata explotar algunos ·de tales recursos, o ef .cobro 
de impues-to o de una regalía. Si el Concordato ofrece ciertas 
ventajas a la Iglesia Católica y a sus §acerdotes, ventajas 
. exter.isivas -no olvidarlo- a las demás confesiones, no es 
con el ·carácter de privilegio sino por· razón de su propia 
misión social, constitucionalmente reconocida. Son ventajas 
que llevan, como contrapartida, limitaciones como las de 
no poder ser electos a las corporaciones o desempeñar car
gos públicos. Los auxilios y exoneraciones de impuestos de 
que ha venido gozando la Iglesia rio son tanto fruto · del 
Concordato como de nuestros tradicionales sistemas de re
parto presupuesta! y continuarían dándo13e, seguramente, 
aun sin Concordato. Aunque vale la pena observar que tales 
exoneraciones disminuiré.n grandemente, con parejo · prove
cho para _los fiscos, al dejar de abarcar, con el nuevo Con
cordato, todas las propiedades eclesiásticas y reducirse a "los 
edificios destinados la ·culto, las curias diocesanas, las casas 
episcopales y curales y los seminarios". 

de lealtad entre todas las creencias ¡5oljticas y religiosas que 
conviyen- y polemizan en Colombia. Y se alcanzan frutos 
excelentes de libertad religiosa, libertad de educación, re-'- _ 
cuperación de füeros naturales del Estado, trato a las tribus -� 
aborígenes que se dirija inequívocamente a su mejoramiento 
humano, renuncia por la Iglesia a. ventajas que no se com- _ 
padecen con su espíritu contemporáneo, y la posibilidad d·e 

En Ja misma Corte Suprema, no obstante que en senten
cia de 10 de septiembre de .1971 ratificó su incompetencia 
para fallar sobre lá alegada inexequibilidad de la lf)y apro
batoria del Concordato de 1887, varios distinguidos Magis

:trados se ocuparon en señalar las cláusulas que según su 
· concepto, no estaban "bien avenidas" eón la Constitución 
y cuya modificación se permitieron sugerirle al Presidente 
de la Repúbl!ca. como principal y .privativo responsable de 
esta clase de gestiones. ¿Cuáles eran esas cláusulas ? La 12, 
la 13 y la 14, sobre educaciün; la 17, la 18 y la 19, sobre 
matrimonio, y la 31,  sobre pacto de misiones. Pues bien : 
todas fueron modificadas en el Concordato de 1973, en el 
·cual sí se avienen con los textos constitucionales. 

Negamos, por consiguiente, que el nuevo Concordato aten
te contra el artículo 41 y contra el numeral 12 del artículo 
120 de la Carta, que garantizan la libertad de. enseñanza 
y le atribuye al Estado la suprema inspección de los ins
titutos docentes cuando, por el contrario, en dicho ·pácto 
desaparece la función inquisitorial que antes se le reser
vaba a la Iglesia para que vetara libros, pénsumes y .pro

·tesores en todas las materias y en todos los niveles, con el 
fin de evitar "que se propaguen ideas contrarias al dogma 
·católico", y además se consagra expresamente que la liber
tad de enseñanza de. Ja Iglesia se practiéará "sin menoscabo 

:del · derecho de inspección . y vigilancia que corresponde al 
· Estado". · · ' 

Negamos, también·, que el nuevo Concordató atente _contra 
el articulo 53; ·sobre libertad de: conciencia, que _señala que 
"nadie será molestado por razón Q.e sus opiniones, ni com
pelido a profesar creencias ni a observar prá_cticas contra
'rias a su conciencia'', y agrega que "se garantiza la libertad 
de todos los cultos que no sean contrarios a la moral 
cristiana úi a las leyes". El -nuevo Concordato; por el con
trario, se funda en la igualdad religiosa : ·nada . le impedirá 
al Estado, de ahora · en adelante, favorecer a otros cultos; 

·en forma alguna se compele a .ninguno de los habitantes del 
p�ís a ·profesar o practicar nada que no escoja voluntaria-. mente, en materia religiosa; y los propios católicos quedan 
liberados de la obligación de casarse por los ritos del Con
cilio de Trento, pudiendo optar por el matrimonio civil, que 
·casi seguramente será -según bien conocidos proyectos
susceptible de divorcio. 

Y negamos que el Concordato de 1973 contenga_ restriccio-
· nes a la soberanía nacional en los antes· llamados "territorios 
de mis'.ones", cuando se deroga tajantemente el .Pacto res
pectivo. Apenas se establece una comisión mixta, que cree
mos indispensable por razones prácticas, para el régimen 
de transición, con la notable prohibición rle que "la Iglesia 

'tenga a su cargo actividades ajenas · a sµ naturaleza y 
misión". 

Las cJemás objeciones. 

El 43, según el cual "en tiempo de paz solamente el Con
greso, las Asambleas Departamentales y )os Concejos Mu
nicipales podrán imponer contribuciones". Frente a dicho 
concepto de "imponer" contribuciones, en el Concordato se 
reconoce el derecho de la Iglesia a "recabar" contribuciones. 
Sólo con exceso de suspicacia puede interpretarse esta cláu
sula en el sen,.tido de que el Estado entrega su función 
impositiva. Y no sería menos excesiva la pretensión de 
negarle a la Iglesia el derecho de _pédir, sin condición, con
tribuciones a sus feligreses, derecho que jamás se le · ha 
negado, ni siqÜiera discutido, a una agrupación política, una 
·academia literaria o un ·club deportivo. _ 

El 44; según el cual "la,s asociaciones religiosas deberán 
presentar a la autoridad civil, para que puedan quedar bajo 
la protección de las leyes, autorización expedida por la 
respectiva superioridad eclesiástica". No logramos entender 
los motivos de "inconstituc'.onali.dad" de la respectiva cláu
sula, que dice, exactamente, que ·para que sea efectivo el 
recono.cimiento civil de las entidades ecles-iásticas tendrán 
que acreditar con certificación su existencia canónica. 

Una opción sobre matrimonlo. 

·También hay quienes dicen que se víola · el artículo 50, 
según el cua� "las leyes determinarán lo relativo al estado 
civil de las personas y los consiguientes derechos y deberes". 
Aun cuando vastos y respetables sectores nacionales aspiran 
a una_ modificación importante del régimen matrimonial, in
cluso para quienes lo contraigan por el rito católico, lo que 
no- se puede negar, desde el punto de vista jurídico, es que 
para los efectos correspondientes el Concordato es la ley. 
Así lo autoriza el artículo 53 de la Constitución, y ninguno 
otro de sus artículos se viola. Y tal vez no sobre tina adver
tencia adicional : dentro de la aspiración de favorecer a - los 
compatriota_s que reclaman ía disolubilidad del vínculo, no 
parece conveniente adoptar posturas inelásticas porque el 
Congreso estará abocado, en su momenki, a una opción sobre 
la -cmiJ aún no hay suficiente claridad ni ha habido sufiden
te-debate en el país, y -es ésta : o se establece el_. matrimonio_ 
civil obligatorio para quienes deseen casarse y el religios::> 
voluntario, o se extiende el reconocimiento de efectos civiles 
a - los matrimonios de confesiones religiosas no católicas, lo 
cual tampoco sería inconstitucional. Sobre dicha opción ha
brá mucho que hablar en Jos años venideros, mientras se 
produce la revisión, ya convenida, del Concordato, .o· lo que 
se ha denominado su "desmonte"; "y el examen de la . con
veniencia nacional seguramente será tarea más,positiva que 
esta obsesiva búsqueda de lcis- fantasmas de la · inconstitu
_cionalidad, que no adquieren forma corporal a pesar de tan
tos esfuerzos dialécticos por dársela. Y continuamos_ con 
los artículos glosados : 

El 58, que atribuye a la ley la órganizaciÓn de la justicia, 
y qúe como tal se considera contrario al fuero especial de 
jurisdicción que se concede a Jos Obispos y ·que en nada 
se distingue del que se les brinda a lo,s diplomáticos, ni son 
menores sús justificaciones. Todo lo que no está prohibido 
está p_ermitido, es un. axioma de los órdenes jurídicos no 

. tofalitarios, y ningún precepto constitucional Je prohibe al 
Gobierno, cuando firina un convenio, ni al Congreso, cuan-

Está demostrado que en las mencionadas cuestiones car- . do lo aprueba, establecer ese fuero que ·nada tiene de exótico. 
dinales el nuevo Concordato y la Constitución quedarían 
absolutamente bien avenidos. Pero como lós sostenedores 
de la inconstitucionalidad de aquel han extremado su ·sutile
za para hallarla en _otros terrenos, nos referiremos a todos 
los artículos que estiman violados. Son ellos, aparte de los 
ya comentados, los siguientes : ' 

El 120, en su numeral 39, que le atribuye la potestad re
glamentaria _al Presidente de la República. Algunos impug� 
nadares se han alarmado porque en el Concordato se hable, 
varias veces, de reglamentaciones ulteriores, como . es lo 
propio de todo tratado-_ internacional, que,: al igual que las 
leyes, no puede incluir toda suerte d{\ reglamentaciones mi

que, quienes así Jo resuelvan en conciencia, ·contraigán ·sin 
humillaciones un matrimonio no católico. y _ se acojan al di
vorcio si fracasan en la búsqµeda de armonía conyugal y la 
formación de sus· hogares.. . -

Por lo anterior, tenemos el honor de proponer : 

Dese segundo debate al proyecto ":de ley número 143 "por 
la cual se p. prueba el Concordato y · el Protocolo Final entre 
la República de Colombia y la ,Santa Sede, súscrito en 
Bogotá el 12 de julio de 1973". . . .  

Ponentes : Fabio Lozano Simonelli, Gustavo Duque Ra
mírez, Eugenio Sánchez Cárdenas. 

:Bogotá, D.' E., octubre 17 de 1974. 

Cámara de Representa�tes. Comisión Segunda. 

Bogotá, octubre 17 de 1974 

Se autoriza el informe anterior 

El Presidente, _ 
Héctor Charry Samper. 

El Vicepresidente, 
Gustavo Duque Ramírez. 

El Secretario, 
Jorge E. Orduz Rico. 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

al proyecto de acto Íegisl�tivo· número 19 de · 19_14 "por ell 
cual se modifican los artículos 14, 15 y 171 de Iá Constitución · Nacional". · · · 

Señor Presidente de la honorable Cámara y hÓnorables 
Representantes : · 

Cumplo con le deber de ·rendir ponencia 'para segundo de
bate sobre el proyecto de la referencia, presentado al Con
greso por la Administración Pastrana Barrero. Previas las 
consideraciones que exp_ongo en seguida, solicitaré a la ho- · norable . Cámara de Represen,tantes dar segundo debate al 
citado proyecto. . · · · 

Llega este · proyecto de acto r�formatorio de la Constitu,.. 
ción a la plenaria de la honorable Cámara· de Represer:tantes 
para segundo de_bate en su primera vuelta. La reforma pro-. 
puesta ha tenido amplio debate y el país tiene suficiente 
ilustración sobre la misma y en do-s ocasiones. la ha respal,. 
dado al acoger los programas presidenciales. Primero ventiló 
el tema durante su campaña el ex Presidente Pastrana Bo
rrero y recientemente el Presidente López Michelsen dentro 
del mandato claro incorporó· esta aspiracióñ nacional. Por 
consiguiente este proyecto no tiene paternidad política. Pri
mero a nombre de los dos partidos lo p1'esentó. el candfdato 
presidencial doctor Misael Pastrana Barrero y ahora a nom
bre d_el - partido liberal lci agitó ante la opinión el señor Pre- _ 
sidente López Michelsen. Una clara demostración de qµe se 
trata de un proyecto con auténtico sabor nacional lo consti
tuye el hecho de que los miembros de la Comisión Primerá 
de la honorable Cámara . que toman asiento a nombre del 
liberalismo, del conservatismo, del comunismo y de la Anapo 
no tan solo lo apoyaron coh su -voto sino que al defenderlo 
hicieron . expresa manifestación de su propósito de se1·vir de 
impulsores de la iniciativa para que ausente de medidas di
latorias _e_n su discusión, reciba la aprobación correspondiente 
y la presente legislatura logre dar primer debate. 

' El 29, que establece que la soberanía reside en Ta Nación 
y de ella emanan los. poderes públicos, y el 10, según el 

· cual es deber de nacionales -y extrarijei-os vivir sometidos a 
la · Constitución y las leyes. :Nos resistimos a aceptar la 
sugerencia de que tales preceptos le impidan al Estado 
colombiano pactar, en condiciones de equidad y decoro, con 
otrcs Estados, o entenderse con una potestad cpmo la Iglesia 
sobre los múltiples asuntos que les son comunes desde hace 
más de cuatrocientos años. No fue un timorato ni un reaccio� 
nario sino el eminente intérprete e innovador del derecho 
León .Duguit - quien dijo esto : "Entre las Iglesias, hay una 
que ofrece caracteres absolutamente singulares. Ella se tiene 
por divina, como fundada por Dios mismo, encaTnado en la 

nuciosas de detalle. En cuestión de tratados, la instrumenta- La· mayoría de edad a los 18 años para intervenir en los 
ción· puramente administrativa se deja, por elemental analo- actos eleccionarios, está establecida en Estados Unidos Ale
gía, a la acción conjunta de las potestades signatarias. Y es mania, Japón, Israel, la Unión de Repúblicas · SÓcialist�s So
obvio que. si llegaren a rebasar la órbita administrativa, para viéticas y en Venezuela, permihenao así una mayor partici
afectar situaciones legales, sí tendrían que ser objeto de pación de la juventud en los aestinos _de la Patria. La edad 
aprobacióJl por el Congreso, tranquilizando así la inquietud de 18 años se ha venido adoptando paulatinamente como 
de aquellos tan celosos impugnadores. la de la mayoría de edad y es en algunas costumbres donde 

Capítulo especial se ha hecho del · namado "pÍ·ivilegio de ·observamos su adopción. Tal el caso de l_a censura de películas 
la fe", que es la potestad que el Sumo Pontífice se reserva _ que restringe- su presentación para la población menor de 
_para extinguir los matrimonios de personas que se hagan 18. No se encuentra argumentación valedera para aplazar 
católicas en una 'de estas dos hipótesis: o desp_ués de haber por más tiempo esta reforma. Los votan tés lo han dicho rei
practicado alguna religión que admita Ja poligamia, caso en teradamente que quieren que los colombianos entre los 18 y 
el cual .deben escoger !-ln sólo cónyuge, o después de un ma- los 21 años los acompañan en la tarea de . escogerle rumbos 

--L. 

• .J. 

-'111 



---�· 

.. 

4NALES DEL. CONGRESO Martes 22 de  O(Sfubre de 197 4 7 1 3  

a Colombia. Y Ja juventud espera esa oportunidad. Ella es · por intermedio d.e muchos e¡;fuerzos económicos ::tl sosteni- 1 c) d) e) y f) de este pi:oyecto, las cuales se incluyeron ep el 
. partícipe en las campañas, se Je ve usando Ja tribuna o Ja miento de la entidad. En sus seis años de vida esté instituto Decreto reglamentario 1208 de 197;:! que fue demandado ante 
· :['ireúsá para expresar sus conc.eptos y con_'l'.ocando a sus con- 1ha venid� réciJ?iend.o alumnos én proporción cada vez mayor, la honorable 'corte SÚprema .de Justicia por inconstitucional. 
ciudadanos a asumir posiciones de avanzada. Vienen, pues, lo Ql\e ha hecho' _que su capacidad económica hoy día sea L¡¡_ honorable Corte declaró inexequibles los anteriores lite
participando en los debates electorales, . c

.
omo oradores en insuficie,nte para su funcionamiento, motivo por el cual se 1 rales por considerar que el Gobierno se había excedido en las 

l.?s campañas, como guías para sus copartic;larios el día de solicita su nacionalización. -
. facult,ades recibid!J.S del Legislativo. Así pues, que estando 

' las elecc-iones y conforman un núcleo J!IUY respet!lble por su El numeral 20 del artículo 76 de la · Constituc�ón Nacional conformando este proyecto primordialmente por las dispo-
número y por su fuerza conceptual dentro de los partidos. determiµa qu_e co.i-responde al Congreso por medio de. las siciones derogadas por la Corte, hay que aceptar que al in-

, Est� p_royecto · que ·otorga · la ciudadanía a los colombian-os leyes "fomentar las empresas útiles o benéficas, dignas de sistir el Gobierno en su aplicación, es porque ha sido sufi
mayores de 18 años, es quizá el que presenta más respaldo estímul.o y <J,poyo, con. estricta sujeción a Jos planes y progr¡¡_- cientemente roa.durado y considerado conveniente para la 
de opinión a su favor y solo quienes temen el cambio bus- mas correspondientes". De contormidad con el ordinal b) del �dministración Pública. 
can - argumentación para atacarlo. Es iDdiscutible · que él artículo 39 de ·¡:¡. Ley 11 ge 1967 reglamentaria del ordinal 20 Considero que esta Comisión, que tiene como tarea prin
encarna un .reto a Jos partidos. Estos se modernizan, se actua- del artículo 76 de la Constitución Nacional, se consideran cipal la de ocuparse del e�tudio y solución de Jos problemas 
lizan y reciben este aporte creador de la juventud o se que- empresas útiles o benéficas dignas de estímulo y apoyo por c¡u3 aquejan a . las cla::;es trabajadoras del país y apelando 
dan- como montoneras sin respuesta a las' nuevas batallas .Parte qe Ja Nació)1, entre otras, "Ja construcción, ens¡¡_nche al buen juicio y seriedad que distingue a sus integrantes, aco-

' que .deben .librar dentro del cambio social, qµe como esta re- y conservación de establecimientos de enseñanza". gerá el proyecto, más aún cuando él está inspirado en pro-
forma tampoco puede detenerse por más tiempo. De Jo anterior- se deduce claramente que el Congreso man- pósitos nobles y busca atender necesidades de un gremio de 

Con fundamento en estas consideraciones, propongo a la tiene Ja 
.
i1}iciativa en Jo relativo a fomentar empresas bené- la mayor consideracÍón y respetci qorno es el . que tiene la 

honorable C:;í.mara de Represe!:tantes : . ficas para el pais en el ramo de Ja educación. responsabilidad de hacer justicia en Colombia. 
Dese segun.do debate al proyecto · de acto legislativo nú- Quiero traer como recordatorio en el proceso de naciona-

rnero 19 de· 1974 "por el cual · se modifican los artículos 14, lización de institutos de ense'ti.ariza secundaria, la Ley 9-1 Modificaciiones 
. 15 y 171 de Ja Coiistitución Nacional". · · 'de 1938, -mencionada· por el entonces p1:esidente López Pu-. · 

· · · · " · · · · 
marejo, dondé se autoriza al Gobierno Nacional para cele- En el literal d) se determina la suma de $ 100.00 como 

. H9nor�bles R�pres.en�antes, brar contratos de nacionalización de institutos de enseüanza depósito mínimo que permaneciendo inactivo durante 6 ri.1e-
Augusto E. Medina 1 medi¡¡, departam�nta}es o municipales, sien:ipre y _cu:i_ndo se ·ses o más, se traslade al ' Fondo Rotatorio, se fija ·  esta cuan-

B?�o.t(i., 15 de octubre qe 1974. · 
Autorizamos el anterior · informe. 

El Presidente, 

�epre&entante ponen.te. aporte como patrimonio del Instituto o para su funcionamien- tía por ser la acordada y vigente segi,ín las normas de Ja 
to, el edificio adecuado y losº demás bienes i·aíces, ;muebles, Superintencl.encia Bancaria, sin dejar al Gobierno como lo 
rentas, auxilios y subvenciones que por cualquier concepto propo_n.e �¡ proy�cto original, )a facultad de modifii;:arla 
haya venido' recibiendo el instittito o se hayan destinado a cuando Jo estime conveniente, Jo que entrañaría por lo menos , 
su sostenimiento. En este caso la Nación recibirá como una permanente expectativa en Jos tenedores de cuentas 
aporte del Departamento de Ja Guajira y del Municipio de corrientes. Se aclara en este literal que 'Jos depósitos ban-

Jaime C�aves Echeverri -Manaure, el edificio donde funcíona el - colegio de bachille- carios que por su inactividad pasarán al Fondo Rotatorio 
rato "Eusebio Septimio Mari'', ·así"como " todos' Jos elementos son aquellos que ·corresponden ·a fas cuentas corrientes, las El Secretario, 

Jorge -Usech_e Sánehez "utilizados hoy .a.fa en su funciÜI,l_amiento. · mismas que se 'l11anejan con chequeras, y no a otros, como 
En conclusión .el Congreso Nacional al darle curso y apro-. 

por ejemplo los de ahorros, las cauciones a órdenes de los 

PONENCIA.. PARA PIUMER DEB�"FE 

al proyecto de l_ey .�1úmero 50 de 1974 "por �edio de la cual 
!lC nacionaliza la· educación media en el Deparfame_nto de la 

Guajil"a". · · 

Señor Presidente, honorables Representantes : 
L¡_¡, �1��ciaUva que bertl.o¡¡ tenido l;t op9rtU!1�dac;I de estt\diar, 

trata de la nacionalización del colegio de bachillerato "Eúse
bio ·septiinio Mari"", de la poblaci6n' de Manaill;é, ·en el De
partanienlo .de lá .Guajira. Este

. 
Municipio' recientemente 

. creado: . está sitúadó en fa peilínsula· de la Guájira; región 
'(fosé�·tic¡l _del i:es¡jectivo Depar�aljiento, ,donde _ex_i�te ¡;ólo este 

estapl(\_c_il\1\eI,Ito de enseñ¡üiza media, .que a ba§e ge m.uchos 
; §¡=i.cr!f.iciC!s . ha _vepid_o_ ¡¡_ien.d_o _:¡_oste11ido .Por e� gc;¡�ierno de-

partp,mental. . . 
HpY. d�a· y .an�e -�:¡t ,p1:ecFia :;mlveI,l_cia l\c;onóm,iQa d_e Jos De-

< parta.mept�� del paí¡;; P.ari¡Qe .a.brirse _pai¡o la .ic;le::t de qµe sea 
el �obie1:�1.0. N?-CiRn¡¡.l gui,en se oc;tWe del ¡;o.sten�w,ienj;o de los 
plaqtel_(!s qe e_d],!cs,cjón ID,l\c;li¡¡_. La Qu,aji_r!l no ,es ·la ex:cepción, 

bación al .,presente proyecto de ley,- río hac.e otra cosa que jueces, los de arrendamientos, etc. Por último, se modifica 
salvar una institución .en funcionamiento que está produ- ,este literal e.n .e,! sentido de que sean 6 Y no 3 meses. como 
ciendo enormes beneficios a Ja juventud estudiosa de la Gua- lo propone él Gobierno, · .el térm.ino de inactl.vida.d · de · 'los 
jira, la que está ·ª punto de ce1T\j.rse por carecer de medios �epósitos ba.ncari?s, defendiéndose así al tened_or de peque-
necesarios para su sostenimiento: 

· · · nas cuentas corrientes y en general, a c,ualqmer o�ra per-
. · - · " . '. · ' . · . ' . sana .q\le por ¡;nativos fuera de su .qóntrol pueden sufrir cri-

" 
Tam?oco e1� l�s con�.

c1ones actual�s . pod¡ ra . e! . Colegw .sis en sus finanzas y . estar imposibilitadas de sostener la . .  Euseh�� S_ep_t1�10 Man tei:e.r la m1�ima posiblli�ad de [ actividad de sus cuentas bancarias· ' . 
expa,ns¡on y .as1 lleg\j.r a cubnr la totalidad _del bach11lera�o · · · -

· 

básico con lo que se cieúa .un plantel que hoy día es el 
único en un área de doce mil kilómetros cuadrados, al que 
t.ienen ac._ceso personas ele escasísimos recursos econóll].icos. 

Por totjas las anteriore¡; consideraciones, solicito a los .ho-
norables ·Repre:Se11tantes : - · · 

Dese segundo debate al proyecto de ley número 50 "por 
medio- qe la ,cµai s�· rÍac\onali.za ".un e¡;tablecimien�o de edu
cación media _.ez:¡ el Dep¡¡,rt?-n;iento d_e · 1a Gu,ajira". 

Atenta111ente, 

.Cons�elo '.Lleras de ;t:uleta 

Se adiciona el proyecto con dos artjculos nu.evos que .en 
caso de ser .aprobados quedarán como ·39 y 49 El· uno orde!1a 
que todas las .pa1:tidás asignadas en el presupuesto ,de Jus
ticia y que �e ·i·eJa,cjonen con los programas dé qué trata 
este proyectó de ley; sean giradas · para su administ1'ació_n 
'directa al Fondo Rotatorio, haciendo más ágil y más opor
tuna su inversión; con esto se acab<J,ría la costumbre de ' te-

Y am.1_que te�lelll,O¡¡ .da.te;>_¡; tj_e ql\� e,¡;11 �ecciól,1 t;l�dic::t el '10% de. Cámara de Representantes. C9misión .Quinta coristitucio-su p¡;e_Sl,l�\\e��o \1- ga¡;�os. <;le _equcac\(m, la .enseñanza primaria na! ·Perma'nente. 
. . . . 

- ner al -Ministe1,io como intermediariO en Ja recepción de los 
dinéros ' cuaridó de - todas maneras quien los - aplica es el 
Fondo, entidad ésta, que requiere de su pronta disponibili
dad para 'poder' cumplir adecuadamente sus f,unciones. -El oÚo artículo nuevo provee que en el futuro y por un 
término mínimo de 10 años, Jo_s qineros asignados en el Pre
supues�o Nacional . pa.ra Jos programas _d� que trat¡¡. _i;ste pro
yecto de ley, serán también como mínimo Jos contemplados 
en el presupuesto para 1975 incrementados cuando menos en 
la misma pro.Porción en que aumente el presupues�o _gl.o.l?al 

, agueja enorme déficit de aulas. 1 
• • 

· · cQ.n,1ci ·111ip(t:i�s.�ª' ·.�! C:foc�9.r .Qri_s�Q.bal Fonseca en su expo- Bogotá, D. E . , octubre 1'.1 qe ��74. 
, '§ició.n <;le .!11Qt.iv9_s, el i;:olegiQ el.e ba,cl1Jllera,to "E.usebio Sep-

. " . . . ' 
timio Mari", llenará un gran vacío, que· favorecerá a la 
juventud estl.lcl.i_<¿s¡¡, .ele l¡¡, pen,insula de la Guajira, la que 
arraigada a su Patria colombiana, rechaza las facilidades 
que -al otro lado de la .fronte1�á ofrece'n a estudián'tes ·gua-

r jfros en .establecimientos de educación media 'Venezolana. 
Creemos que ·se hará justicia dotando a Mariaure de un 

: coleg'io de bachillerato, que con los beneficios de iá.' naciona
lización le permitirá estabilidad en su funcionamiento, me
joramiento en el persona( directivo, así cºómo el acondicio-
11:�)1'\\ento de sus_ ins�¡¡_la,ciones, a :las posib.il�da,de¡; d<'; expan-
s1on, , 

· Por toc;la_s 1a¡; anter.iores c9.I,ls\c;lera,cio!1es me P.l\rmito pro-
poner : · 

� . D¿&e P.rin:ier d�bate al proyecto de ley n�mer:9 fiO de 1974 
"pm: m�diQ qe la cu1¡1l se nac\on¡¡,liz¡¡, .la educació_n me_dta en 
el D,epart¡u;nen.to de la Guajira". 

·oct.ubi:e .9 de 1974. 
Consl!elo Llera_s .de Zu_leta 

Cámara de Representantes. Comisión Quinta Cqnstitucio
; nal P.e!Jna!<ente . . Bogotá, D. E., oc�ubre .9 .de 19'.74. 

En sesión de la fecha la Comisión después de estudiar el 
presente inf01;me, aprobó Ja proposiéión con que .termina. 

El .Presidente: 

El Vicepresiden,te; 

El Secretarjo, 

Daniel Arango 

�ettyna Franky de Franky 

Emilia Meneses de Alvarez 

PON�CIA PARA SEGUNDO DEBA'.IB 

S(\l).or Presiqente, honorables Representantes : 
Con gusto rindo in.forme en segunda ponencia al proyecto 

de ley de la refer(\ncia, ap1:obaclo por una11imidad por la 
,c;omisión Quinta de la honorable Cámara de Representan-
tes. · 

Estoy segura que la iniciativa propuesta por el autor del 
proyecto vendró, a cubrir un vacío en Jo que a enseñanza 
med1ia se refiere en' la penírisula de Ja Guajira. Esta región 

' carente' de todo busca' afanosamente ios medios de ir supe-
rando el atraso a fravés del mejoramiento de la capacidad 
intelectual de sus gentes, motivo por el .cual consideramos 

. justó· que el Gobierno Nacional colabore direotamente en el 
' manejo y sostenimiento del Colegio "Eusebio Septimio Mari", 
· .de Manaure. 

El Coleg'io "Eusebio Septimio Mari" ha sido fruto de un 
· esfuerzo de la sociedad de Manaure que tuvo su repercusión 
· ei:i. el Gobierno Departamental que •ha venido colaborando 

Se autorizi;t el presente .inform,e. 
del Ministerio de Justicia. ' El Presidente, 

Daniel Arango Este artículo, porque la experiencia nos- indica que pueden 
mermarse Jos· recm'sos ordinarios para suplirlos con los ex

El Vicepresi�e1�te, 

El Secretario, 

traordinarios, ejemplo concreto : lo que aconteció con el pre
Bettyna Fr�nky de Franky supuesto de obras públicas, cuando hace pocos años se reajus

tó el' pÍ·ecio ·ae la gasolina para conservar y mejorar 1as 
carreteras nacionales. En ese entonces se dejaron los reciJ.r

Emilia Meneses de Alvarez sos "extra'ord.inarios para que cumplieran las funciones pre
vistas pero · en 'cambio se recortai'on Jos que con· el mismo 
fin estaban incluidos o debían incluirse en el presupuesto 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 
ordinario. En conclusión, esté artículo tiene como fin impe-
éifr qú.e se des·cémozca en el futuro el espíritu del legislador 
que· como en el caso presente, busca aumentar Jos recursos 
para los específicos pfog1;amas de que trata el proyecto. 

Se modifica el ' títúlo, para que éste quede acorde con el 
te;x:to del -próyecto original, con las modificaciones y adic\o
nes ·propuestas, en caso de 'que estas últimas sean acogidas 

.Señor .Presidente, demás miembros de la Comisión Sépthna, J?Or la honorable Comisión. 
honorables Representantes : 

- Cónsideí·o· Justo y conve'niente hacer notar ·a los honorables 

al .prQyecto de .ley . !'.por la cual se tlispone el traslaclo de 
depósitos judiciales al Fonao Rotatorio del Ministerio de · · · · Jrisiiciá". · 

Representantes· quE!. el suscrito visitó personalmente el Fondo 
Coi1 el debic;lo .respeto me p�qnito i:�ndir .ponencia para Rotatqrio del Ministerio 'ae Justicia, constató Ja honestidad 

primer del?,a�e al proyecto .de ley an:iba citado, con algunas sin tach:¡_ con que se administran sus recursos y la magnífica 
'modi�icaciones y adicione¡; que deto1\laré _más adelante. - · labóÍ· que _viene cumpliendo dentro del radio de accfon 9ue 

Este proyecto presentado por el Gobierno Nacional está le fi]ó la ley y los reglamentos. El Fondo solo adolece de sufi
inspir�do _en el deseo' (je soiucjo�1_ar, as_í sea .Iiarcíalmente, cientes recursos financieros para atender oportuna y adectia-
uno de los tántos problemas que afrorita Ja justicia coloro- clamente sus programas. ' 
biana. La situación lamen,tabie: en '10 material, en que tie- Para· terminar, respetuosamente manifiesto a los honora-
nen: que deseiniie'füi.riie' la casi totalidad. _de Jos jueces de bles mieml;lros de Ja Comisión, gue el proyecto merece la _ 
la República y Jo escaso de Jos recursos que se asignan para aprobación del Congreso Nacional y por consiguiente, me 
mejoraí· y dotar sus - despachos, hicieron ver · 1a necesidad permito proponer : 

. 
�e ·arbi�rar. fond9s como :19s c;o�1terriplados en el · proyt<cto "Dese pri�er deba�e al proyecto .c;J,e ley 'por el cual se dis-
c¡ue se d1�cute. . . pone el traslado de depósitos judiciales y multas ¡¡.l Fcmclo 

La Ley .95 de 1946 en su art1cu�o sexto dispone que los de- Rotatorio del Ministerio de Justicia' con .las .modificaciones 
pósitos judicial_es y l_as ·multas impuestas por ¡;us afiliados, que.' en .p�iego separado acompaño". 

. 
o sea los ,mismos recursos de que trata este proyecto, pasen · · 

a la Caja de Previsión· Social. Pe1;0 el Gobierno ha creído, De los honorables Rep1·esentantes, 
Eduardo Fonseca Galán, Ponente. 

J;'LIEGO DE MODIFICACIONES 

y así lo comparte el suscrito, que los ,dineros provenientes 
de cl,epós,itos judiciales, multas y cauciones, prestan· un mejor 
y oportuno servicio destinándolos a la atención de'i:Jos pro
bl.eínas . de la Rama Jurisdicc\onal, . por ser allí donde se 
generan y ,porque constitvyen un estímulo a los funciona1·ios 
que se· desempeñan en despachos muchas veces sin ninguna Artículo 19 Original del proyecto con sus ord\nales a) ,  b) 
funcionalidad, anhigiénicos y sin dotación adecuada. No se Y c) · 
trat:;i. de mermarle capriChosamente fa¡; ·entradas a la Caja Ordinal d) modificadó ásí : . . de Previsión, la que muy buenos servicios presta a los tra- Los depósitos bancarios de cuentas corrientes inferiores a 
bajadores y empleados oficiales, sino de atender en orden cien pesos ($ 100) que permanecieren. inactivos por más de 
priorttarjo otro problema que se quiere convertir en crónico. seis (6) .meses. Los .estableci\11\entos l:Jan.carios, tanto extran-. 

El Gobierno Nacional con base en las facultades otorgadas jeras como 1}acionales, entregarán al Fondo dichos saldos 
por el Congreso según Ja Ley 15 de 1972 cl_ictó m1a serie de a través de sus casas principales, '  agencias . o sucuÍ·sales. La 
normas· relacionadas con la Rama Jurisdiccional, entre las Superintenqencia Bancaria vigilará el c�mplimiento de la 
cuales se encontraban las consiguada,s en los literales a) , b l ,  presente di�posición. 

1 • 1 J � 1 1 � l .  
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Ordinales e )  f) originales del proyecto. 
Aniculo 2Q El origi1,al del- proyecto. 
Para articulo ·39 el siguiente (nuevo) . 

m1s10n, quiero pedir permiso para retirarnos los Conserva
dores de la sesión. Debemos asistir a una reunión de Par
lamentarios Conservadores, donde fijará el partido su crite
rio para escoger el nombre del candidato a de.signado de la 
Presidencia de la República. Aquí estaremos en la próxima 
sesión nuevamente. 

C O N T E N I D O ; 
l -

SENADO DE L,f>. REPUBLICA . 

Orden del día para la sesión de hoy martes veinti-
También son recursos del Fondo Rotatorio (para su acl

miniscración directa) las partidas que figuran clentro . del 
presupuesto de inv�rsión del Ministerio de Justicia con des
tino a los programas de · que trata el articulo. anterior, y las 
demás que tengan que ver con la construcción, dotación y 
funcionamiento material de los establecimientos carcelarios 
y la sit uación económica y habitacional de los funcionarios 
de la Rama Jmisdiccional del Poder Público, las cuales serán 
transferidas por el Ministerio al Fondo. · 

dós de octubre de 1974 . . . . . . . . . . . . 699 
Acta número 28 de la sesi_ón del jueves 17 de octu-El honorable Representante Pedro Goenaga Oñoro sugiere 

que seria conveniente que la Secretaria recordara una o dos 
veces por semana a los ponentes que hayan presentado sus 
informes, con el fin de evitar se presente el caso de que los 
ponentes no estén presenl;es en las sesiones.• 

bre de 197' . . . . . . . . . . . . . . . .  . . 699 

Para artículo 49 el siguiente ( nuevo) . 

Proyectos ele ley 

Proyecto de ley número 64 de 1974, "poi· la cual s e  
adoptaü normas sobre inspección y vigilancia d e  
establecimientos docentes no oficiales d e  enseñan-

El valor de los recursos incluidos en el presupuesto del 
Ministerio de Justicia para la vigencia fiscal de 1975 desti
nado a los programas de que trata la ·presente ley, será el 
mismo, por lo menos hasta 1985, incrementado como 11).inimo 
en la proporción en que aumente el presupuesto global de 

Presidente : El Representante Adriano Tribín ha p1'esen
tado su ponencia ·para primer debate sobre la Universidad 
de los Andes, pero no se ha hecho presente, por lo tanto y 
atendiendo la petición del señor Vicepresidente, se levanta 
la sesión y se convoca para el _martes a las 4 de la tarde y 
el miércoles a .Ja.s 10 .!J.. m. la elección de la Comisión Inter
parlamentaria de Crédito Público. 

za secimdaria y media, y se dictan otras clispo
sicione.s", y exposición de .motivos .·. . . . . . . . . 700 

Actas de Comisión 

Acta número 6, Comisión P1·imera, del día 19 de mar-dicl1o Ministerio. 
· 

. 
Para articulo 5 :  el 39 original clel proyecto� 
Titulo. Quedará así : 

El Presidente, José Fernando Botern Ochoa, 
La Secretaria, Elisa Martín Cubillos. 

zo de 1973 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  701 
Acta número 1, Comisión Séptima, del día· 31 de ju-

"Por la cual se dispone el traslado de depósitos judiciales, 
multas y cauciones a·l Fondo Rotatorio del Ministerio de 
Justicia y se dictan otras disposiciones". 

lio de 1974 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 704: 
Acta número 2, Comisión Séptima, del día  19 d e  

R E L A C I O N  D E B A T E S  
agosto de· 1974 . . . . . . . . . . . . . . _ 705 

. Vuestra comisiói.1, 
Eduardo Fonseca· Galán, Ponente. 

A C T A S  D E  C D M I S I D N  
COMISION TERCERA 

ACTA NUMERO 3 
S_esiones ordinarias 

· Intervención del honorable Representante 
_ Jorge Uribe Botero, correspondiente a la sesión 

vespertina del día 18 de septiembre de 1974. 

Señor Presidente, honorables Representantes : 
Estimo que los honorables colegas liberales con su cons

tancia estan haciendo honor a esta Cámara al procurar que 
se plantee en este recinto un tema que hoy ocupa a toda 
la opinión nacional y ante el cual la honorable Cámara no 
puede aparecer silenciosa. Se está estrenando una institu-

En Bogotá, D. E. ,  siendo las 11 y 45 a. m. del día j ueves ción constitucional de la mayor importancia : la emergencia 
29 de agosto de 1974, se ·reunieron en el Salón Uribe Uribe económica. 
del Capitolio Nacional los miembros de la Comisión Tercera · Ciertamente el señor Presidente de la República en su 
Constitucional, previa convocatoria. discurso de posesión le anunció al país que preferiría hacer 

19 Se llamó a lista y contestaron los siguierites honorables uso del artículo 122 de la Constitución Nacional antes que 
Representantes : Arango Múnera Luis· Guillermo, Barjuch recmrir al estado de sitio previsto en el articulo 121. Y el 
Martínez Hernando, Botero Ochoa José Fernando, -Echeverry pasado sábado en una intervención que escuchó el país y 
Correa Héctor,·Espinosa Valderrama Augusto, Goenaga Oño- que despertó gran espectativa, le anunció que en la mañana 
ro Pedro, Hoyos Castaño Roberto, Izquierdo Dávila Antonio, del, lunes siguiente se reuniría con la llamada Comisión 
Jaramillo Góm�z William, Samper Carrizosa Ricardo, Slebi Tripartita, convocada para la llamada economía concertada, 
Slebi Juan, Tole Lis Juan, Valencia Jaramillo Jorge, Velasco dentro de la cual se tomarían grandes decisiones en torno 
Omar Henry, Vives Campo Edgardo y Yepes Alzate Ornar. a la evolución económica y so.cial de los colombianos. 

Se presentaron en el cmso de la sesión : Arcila Luis Angel, Aquí esta tarde en cierta manera hemos comenzado a 
Avendaño Mendoza Gonzalo, Henríquez Emiliani Miguel y' crear doctrina sobre derecho público en materia de emer
Mojica Márquez J,orge, gencia ecoriómica, como lo dijo el doctor Charry Samper 

Dejaron de asistir con excusa : .  Gutiérrez O campo Manuel. en su magliífica exposición, conocedor que es de estas ma
Dejaron de asistir : Abondano Castaño Germán, Caicedo terias, asunto de la mayor conveniencia al no existir doetri

Gómez Juan, Durango Hernández Orlando, Echeverry Co- nas ni antecedentes. en el ejercicio de esta importante ins-
rrea Fabio, Escobar Motta Francisco, Navarro ,Díaz-Grana- titUción ; apenas e¡¡ elemental que la honorable Cámara de 
dos Efraín; Ramirez Gutiérrez Humberto, Santamaría Dávila Representantes ejerza· la facultad del control político que_ 
Miguel, Tribin Piedra hita Adriano, Valencia Ricardo Eleázar, le corresponde · dentro de esta situación de excepción, y se 
Véga Sánchez Arturo y Villarreal José María. pronuncie y se oigan las opiniones pertinetes al respecto. 

Con quórum para deliberar la Presidencia abre la sesión. El señor Ministro de Gobierno, en un acto de diligencia 
Lectura y consideración del Orden del Día. Fue aprobago. y de deferencia para con la honorable Cámara ha pedido 
29 Elección de la Comisión de Crédito Público. que lo escuchemos para referirse a algunos puntos relativos 

· La Presidencia e xpresa : como el segundo punto del Orden a este aspecto de tanta trascendencia nacional. 
-

Ponencias e Informes 

Ponc·ncia para primer debate al proyecto de ley nú
mero 142 de 1972, "por la cual s·e dictan algunas 
disposiciones sobre régimen de pensiones de jubi-
lación". Raimundo Emiliani Román . . . . . . . . . . . 

Ponencia para primer debate al proyecto de ley nú
mero 83 de 1973, "por medio de la cual se extien
den los beneficios del Decreto 1848 de 1969 a los 
demás servidores públicos, y se modifica el ar
tículo 49 de la Ley 171 de 1961". Robc·rto Ocampo 
Alvarez . . . .  · �  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Ponencia para segundo debate sobre el proyecto de 
ley !){¡mero 16 de 1974, "por la cual se modifican 
algunas normas del Código ele Procedimiento Pe
nal y se dictan otras disposiciones"." Federico Es-
trada Vélez . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

LEYES SANCIONADAS 

Ley 7� de 1974, "por la cual se aprueba el Acuerdo 
sobre Trnnsporte Aérw Regulares enfre la ;Repú
blica de Colombia y la Confederación St\iza, fir
mado en Bogtá, a los 29 días del mes de noviem-
bre de 1971" . . . . . .  '. . . . . . . . . . . . .  : . . . .  . 

Ley 8� de 1974, "por la cual se autoriza al Gobierno 
Nacional para crear la Universidad de Los Lla-
11os" . . . . . · . . . . . . . . . . . . . . . . . . ·: . . . . . . 

Ley 9� de 1974, "por la cual se· reglamenta el ejer
c�cio �e. la  p

,
1;ofesión de Geólogo y se dictan otras 

d1spos1c1ones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Ley 10� de 1974, "por la cual el Congrnso Nacional 

honra la memoria del Almirante José Prudencio 
�adilla con motivo del sesquicentenario de la ba
talla naval de· Maracaibo y de cumplirse el 1459 
aniversario de su muerte" . . . . . . . . . . .r. .. . . .· 

Ley 11 de 1974, "por la cual se honra la memoria de 
un colombiano ilustre" . . . . . . . . . . . . . . . . 

"' 
CAMARA DE REPRESENTANTES del Día contempla el tema de la elección de la Comisión In- La circunstancia de no escuchar al señor Ministro de Go

terparlamentaria de Crédito Público y· los compañeros de bierno, en el momento en que los honorables Representan-
la oposición deben recordar que en la sesión anterior se ha- tes Charry Samper y Espinosa · valderrama han planteado Orden del día para la sesión de hoy martes 22 de oc-
bia acordado 'la fecha del día de ayer para proceder a esta inquietudes de la mayor importancia, lo tendría que con- tubre de 1974 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
elección, dado que en la fecha no hay quórum, quisiera es- siderar como un acto de hostilidad y de desacatu hacia el Relato de lo ocurrido erí la .sc·sión del día jueves 17 
cuchar las ópiniones de ustedes para ver si es conveniente Gobierno, y particularmente hacia el señor Ministro de Go- de octubre de 1974 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
acordar una nueva fecha para la próxima semana. Para este bierno representa·nte· del partido conservador en el Gabinete 
punto concreto cedo la palabra. Ejecutivo. Proyectos ele ley 

En uso de la palabra el honorable Representante William Yo concretamente tengo algunas inquietudes que plantear . Proyecto de ley número . 92 de 1974, . "poi· la cual se 
Jara millo' pregunta :  Señor Presidente, reglamentariamente y lo quiero hacer con toda serenidad y con toda tranqui- crea el personal adicional para las Comisiones 
hay que fijar fecha para la sesión o simplemente un acuer- lidad ·con respecto . al régimen de excepción de la emergencia Segundas Constitucionales Permanentes del hono-
clo entre los miembros de la Comisión. económica. rabie Senado de la República y de la Cámara de 

Presidente: Yo diría que corresponde a un acuerdo de la En primer . término, quiero formularle dos preguntas al Representantes", y exposición de motivos . .  · . .  

Comisión, así lo hicimos la semana pasada para el día de señor Ministro, que si la honorable Cámara accede a que Proyecto de ley número 93 de 1974, "por la cual s e  
ayer. Eso sería d e  acuerdo con l a  opinión d e  l a  Comisión é l  haga uso d e  l a  palabra, y o  l e  agradecería m e  pudiera honra la memoria dE:· los congresistas Jorge Soto 
si resolvemos una fecha para la próxima sem_ana. absolver. del Corral y Gustavo Jiménez Jiménez", y expo-

El honorable Representante Jaramillo expresa que está En primer lugar, señor Ministro, el decreto de declaratoria sición .de motivos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
de acuerdo en que se fije una fecha para el martes o miér- del estado de emergencia económica ha previsto 45 días de Proyecto de ley número 10 de 1974, "por la cual se 
coles. vigencia. ¿ Cuál ha sido el criterio para cronometrar o ca- dispone el traslado de depósitos judiciales, mul-

En uso de la pafabra el honorable Representante Augusto lendar ·el término de la emergencia econó'mica? ta s y cauciones al Fondo Rotatorio del Ministerio 
Espinosa dice : A mí me queda la duda de que tengamos que El país va a estar bajo la zozobra y la expectativa de uí1 de Justicia y se dictan otras disposicionc·s" . .  
señalar una fecha, porque para j;oda elección que haga el régimen de excepción prolongado por 45 días. ¿No sería 
Congreso, debe señalarse fecha. No sé si esto tenga alguna más prudente quizá reducir este término a efecto de que el 
indicación, pero una elección es nula si no se ha hecho trauma y el impactó que pueda traer dentro de toda la es-. señalamiento de fecha. Yo preferiría que señaláramos fe- tructura de la economía no se prolongue en exceso, al ex
cha; porque me da temor hacer una elección tan importante tremo de que el plazo previsto para Ja emergencia económica - sin cumplir las normas. Así como para elegir cualquier fun- genera nuevas situaciones de emergencia en si misma al 
cionario, sin señalar fecha, queda en el aire. Esa es mi duda punto de crear un proceso encadenado de causas que no nos seii.or Presidente. permitan salir de este régimen? 

Presidente : ' En realidad la duda la tiene también la Pre- Esta tarde no mas se oía el rumor por los sectores ban-
siclencia. He revü¡ado alga· sobre esta materia especifica, Y carios de que la banca había entrado en receso en materia 
no he encontrado norma que haga el señalamiento de fecha. ele otorgamiento de crédito ;  me parece preocupante este 
Para obviar la discusión fijemos un clía de la próxima se- aspecto ; ¿ hasta dónde esto pueda generar situaciones poste
mana Y procedemos · a la elección en dicha fecha. riores gue no se tuvieron en cuenta.-para la deciaratoria ini-

El honorable Renresentante Juan Tole Lis en uso de la cial ele la emergencia económica? Este punto lo quiero dejar 
palabra indica que - cuando se trate de elección de fÚnciona- a la consideración del señor Ministro porque juzgo que tiene 
rios se fija una fecha, pero para elegir una Comisión no se la mayor importancia. 
hace necesario. Pero desde luego, yo considero que la elección 
debe lrncerse con la mayoría de los parlamentarios de ésta Eh segundo lugar, deseo preguntar al señor Ministro si 
comisión. En consecuencia, el señor Presidente puec}e pro- una vez ejercida la facultacl prevista en el articulo 122, es 

- ceder a fijar la fecha para esa-elección. decir, haberse declarado el estado ele emergencia y habér-
Preside!1te : Entonces, . honorables Representantes, consic,lc- sel e fijado un término en el tiemp.o, ¿ es pósible que, con

ro que podríamos señalar el miércoles de la próxima semana, jmada la situación en un término ir.enor, se pueda levantar 
o en las sesiones subsiguientes. el estado de emergencia ?  -

En uso de la palabra el honorable Representante Héctor Someto muy respetuosamente a consideración del señor 
Echeverry expresa : no se trata de dejar una fecha abierta Ministro de Gobierno estas inquietudes y quiero reclamar 
para que sea opcional de la Comisión escoger el día, se de- de la ' honorable Cámara un acto_ elemental de cortesía, en 
be fijar la fecha. correspondencia a la cleferencia del señor Ministro, para 

Presidente : La fecha cierta es el miércoles próximo, 4 de que lo escuchemos como es nuestro debei· dentro del ambiente 
septiembre, pero si no fuere el miércoles, se haría en la se- de amplia · acogicla democrática y de cordialidad entre el 
sión subsiguiente. Organo Legislativo y el Organa· Ejecutivo. 

En uso de la palabra el honorable Representante Hernan
do Barjuch dice : Con Ja venia de .la Presidencia y de la ca- Muchas gracias, señor Presidente. 

Ponencias e Inforincs 

Ponencia para segundo debate �obre el proyecto de 
ley número 143 ( C . ) ,  "por la cual se aprue·ba e l  
Concordato y el Protocolo final ' entre l a  Repúbli
ca de Colombia y Ja Santa Sede, suscrito en Bo
gotá el 12 de júlfo de 1973". Fabi:i Lozano Simo
nelli, Gustavo Duque Ranüre;¡;, Eugenio Sánchez 
Cá1·denas . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . · 

Ponencia para segundo ele bate al pi oyecto de acto 
legislativo número 19 de 1974, "p01· el cual se mo
difican los artículos 14, 15 y 171 de la Constitución 
Nacional". Augusto E. Medina . . . . . . . . . . . . . . 

Ponencias pai·a primero y segund:i ·debates al· proyec
to de ley número 50, "por medio de la cual �e na
cionaliza un establecimiento d e  educación media 
en er Departamento ele La Guajira". Consuelo Lle
ras de .Zuleta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ponencia para. primer debate al proyecto de ley 
. "pqr la cual se- clis1ione el traslado de· 'depósitos 

judiciales al  Fondo Rotatorio del :t\'Iinistel'io de 
Justic'.a". Eduardo Fonseca. Galán 

Actas de Comlslón 

Acta número 3, Comisión Terce ra, del día 29 de 
agostó , ele 1974 . . . , . . . . . . . . . . 

Relz ción ele Debates 
Ii1tervc·nción· ele!  h onorable R epresentante Jorge Uri

be Botero en la sesión del d!a 18 de septiembre 
de · 1974 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
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